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'BOLSA DE MADRID.-CoLización oficial del día 7 de Junio de lD34.

'Chulo. 4 % interior (22 de Agolto de 1919).

Serie: F de W.OOO vcsct.as tluuainalcs uu n ••••

.J) E, d~ 2$.(100;D .,l) u.... 94 .. 45
XI D, de 12500 JI .J). , ~. U.l,45
J C. de 'i.OOO J ) 94,45
J B. de 2.500); .. D4,.45
]) A, de 500 ~ 11 U4,45

s % amortizable, emi.ión 1917. canjeada por la de 192&

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
J) E. de 25.COO J 11 1
11 n. de 12.500 J 11 01.r.5
» e de 5.000) )) 01,65
J) B. de 2.5PO.. • H........!JI ,li5
) 1\, de 5()():I J........................... 11I,05

Títulos 5 % amortizable. eml.l6n de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
11 E. de 2~WO:l :1 1 al 520 .
11 D, de 12.5GO. J I al I.4HO .
11 C. de 5.000]) ]) 1 al 1<).BOO ¡100,ÜO
11 B, de 2.51XI J ) 1 al 15400 100, DO
J A. ~ 500 f'; , 1 al 73,000 100,90
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OAMBIOfl

t'UDI.J(UDut
VALORES

Título. 5 % amortizable. em!llón L927. '(Sin impuelto.)
Serie F, dr 50.000 IH'setas nominales, 1 al 8JbO.. " .

• E. d(' 25.000 ~ 11 1 al 15.000... ~ 10l, 30
J D, de 12.500 D t 1 al 2('.600'"H''' 101,45
D C. de 50f10' 11 I al 2·M 100 101,50
) Il, Oc z~m. • 1 al 2AA.lllX) 101,50
• A,de SOO' I 1 al 886.067 101,50

Títulos 5 % amortizable, emisiQn 19Z7. (Con Impueato.)
Serie F. de SO.noo pe~eta' nominales, t al 5.000........ 91,15

D E, de 25000" • 1 al 9.000........ 91,15
:1 D, dc 12.500. • I 1 al 15.000..•~~.. 91,]fí
• C. de 5000 I .' 1 al 144.000.....:.. !U, 15
D B. do.: 2,~OO D • 1 &1 ló9.000........ 01,15
]) A. rle 500 D • 1 al Sl!O.2J6........ 91,15

Título. Deuda amor~izllble al 3 % (eml.ióQ de 1928).

Serie H. de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725 ..
• G, de 100.000. .. I al 125.. ..
• f. de 50.000" .] al 8.625...... 74, SO
• E, de Z5.000. • I al 18.552...... 74, 80
:1 D, de 12.500. • 1 al 14.999...... 74,75
• C. de 5.CXXI J • 1 al srl.OOO. ..... 74,80
J B. de 2.500. I I al 75.000...... 74 ,80
• A. de 500 I .] al 202.500...... I 74,75

Titulol Deuda amorth:llble al 4 % (emhión de 1928).
Serie H. de lOO.Uoe pesetai nominales. I al 2,000 .

]) G. dI;' 80,()[X):I ,] al 915, ..
J F, dc 40.000. ~.) al 4.f.l59" ..
:1 E, I'!e ZO 000 I J lal 5,000 .
• D. rle 10000. :1 J al 10.011 .
• C. de 4.000 I • 1 al 20.000 .
• B, ele 2.000 I I 1 al 50.000, .
• A, de 400. J 1 al 141.500 ..

Titulol Deuda amortizable aJ 4.50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 2.900 .

) E. de 25.000 p :1 J al 3.000 ..
J D. de 12.500. :1 1 al 6.000 .
• C, de 5.000]) I 1 al 29.000 ' 04,10
J B. de 2.500. • 1 al 25.000 .
• A. de 500]) J 1 al 85.000.... 94,75

Titulo. Deuda amortizable .1 S % (emil¡ón de 1929),
Serie f. de 50.000 pesetas nummah:s, 1 al 1.500 ..

• E. de 25.000. • 1 al 1.500 ..
11 D, de 125fJO I 11] al (,,()OO fl 01, 00
• C. de 5000]) :1] al 40.(XX) 110} ,00
• B. de 2.500:1 11] al 22.000 101,00
~ A. dQ sao J I ¡ al. 80.000 _ 101,.25

PRECEDENTl!:~

j
100,05461131:

B 6 na:t 101,35
6 u 0:J4 101,30
II (J O:J41 101,010
66 tl34' Wl,'!O
ti 69:14-: 101,50,

00,75fí 6 034 1
2lJ 01J:l4i 00,(\0
ti 6 03·1' !lJ .00
6 (J n:u' DI.OO
6 O fl3i; 91,00
6 ti 0841 91,00

15 12 l)34i 69,80
10 5 931

1
74,30

O ij 93·1 74,(15
66934: 74.65
6 6 U:l4j 74,75
6 G \Ja,¡, 74,7ti
ti GI):¡i 74.75
6() ll34j 75,00

2 3·1134' liS ,00
:lO 4 u:a! tlO.OO
11059341 00,50

1) 6 U:J4 110,2;)
6 {I 934 00,25
669a4! 00,25
G ti 0341 \)0,25
60¡¡:H IlO,2~

18 ::; \134 04,40
:lO 5 03·1 94.1)0

40 U 93J !J4,1O
(1 () ua,¡ ¡M,IO
4- {I 9:.H !)·1,75
6 O U34 94,75

25 Ó 934 101.no
46·0:14 100,6'l
() UU:W 100,IllJ
6611:J4 1 101. (lO
400;14 1 JOH,O;,)
lj 1} \.l341 100,80

\J.utBlO~

t' tJB1.1OADO~
VALORES

Scri.~ F, de EO.roO pcsl.!tas nominalcs , 71.00
" T~. de 25.001'·.1 :t u- 71 1 0U
l'J D. de 12.500" J........................... 71,Oü
:D C, de 5.()(K)>> 'J "'.............. 71,00
Xl H. de 2..S00 1l 11 71.üU
Xl A, de 500 1l J oO. 7J .00
11 G y H, de 100 y 200 pcsr.tas n(lmil1a~es............... Ull,2iJ

4 % exterior (cstnmpl1lado) canjeado por omisión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
1l E. de 12.000 Xl J .
» D,. de 6.000 11 p, S6.15
.JI C~ de 4.000" :J' u uuu ..\ ..

]) D. de 2{)(J).. I 11 87 t OO
DA. de 1.000. 11 87.00
:1 e y H, de 100 y 200 peseta. nomina!'::s............... 86.25

4 % amortizable. emili6t1 1908, canjeada por la de 1929,

Serie F.. ele 25.000 pesetas n01ninall!s .
D D. de 12.5oo.J .D .

» C. de 5.C()() D 11 ••••• t u " ..

11 B. de 2.500 11 ) ..

J: Al de 500 ~ • • " .

5 % amorlizahle. emitión 1900, canjeada por la de 19Z0.

t'RECl1:UENTE~

. PeCha ¡ ranto
...::..or IO~-

(}.(; 934 70,85
ti 1.1 !Ja! 7/J,S5
660:a 70.85
() 69;1-1 70.90
(j (\ lJ:a 70,00
6(1):l'1 70,DO
660a'! tHl,50

5·6 D34 84.,3U
0·5934 84.30
5 5 O~4 MI,40
6 Ú 1'34 SO, líO
66U34 86,75
6 69:14 81l.F.5

:n 5934 Sd,25

~!l fí 031 82.40
29 ¡¡!J:H 82.40

4- (} !I:U 82.25
4 U tl3t 82,20
Ii 6 ti;] ~ . S~,2¡)

1
H (\ n:u ¡ íH,GO
1I (\ ti:] ¡ I 1J4,fiO
ti (i U:H 04,ljl)
(j (i (¡:l-! I {Jl,60
(j () [):H 1 IH,liO
6·(; 9::14 [I·:1,GO

lf¡·5-0:U 00,30
21·5·:';;·1 ! !J2,Uíl
31-5·fI:H ! 92,UO

(j.{j U:H ~ Ul,fi;¡
U·(j U:U· m,05
a·~ 0:J41 91, (5;,

25.G·DM 1 101 ,DO
2 2-¡¡-n;~.1 i 10ft, r,n
:} i1.;,.!':: t IOlJ, ¡,j

tj H·0:11 100,Hu
/j·G-U;jj. ]f.n, iJi
ij·(j·!J3! 100,UlI J
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30,60

1,01
1,65

[!,SU

00,25

OS, tíO •
104.90

~a,oo

1/50.00

72,00

115,00

'78,00

56'.00

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
6
6
fj 1/.
6
4
4
41/t
4.
<1
3
3
3
3

{lO

De.·
embolsado

Inleré~ antlal
p6r 11/0

100
500
/SOO
/ioo

/5:00
liOO
250
500
tiOO
50()

500
100
475
475
100

600
500
100
1'í00
1\00
500
600
IíOO
bOO
500
MO
;j00
500
600
líOO
500

Valor nominal
de

cada titulo

1) I OLAIlR C.mbJo l· ~mblo I 'CI..U1R ClIrublG cambiO
l) DEl llUN aDA ID d ¡ l ID o mlolmo 1

I
DE MONf,DA m' II m {I mhll010

168.000: -- -- -
8.0001 T~lbra8 esteflinas·137 , 25 37,15,~lorineR 4,118 4,97

hanC03 fr!lnceses 48. (jO 4¡j. 40 j'E~cud08 134,00 SS, ISO
l) DoJlal'll 7,37 17,36 ICor. checoealova.[ ,
11 CII.ll 30,70
1) Liras 6o{,oo ,'63,80 , Pesos argent:u08
l)' I mIl, ••••••••

Reiolulmarks. ,.. ~ ,83 2,S15 j ICoronas 8uecna .. J1,93
18.000:/Franc08 6uiooa.. 238,75 1238,ÓO,¡'Cotouas dnfle~Wl'll, 67
;J3.600liDeJsaa 172,00 jl71,761 CQfOQa.ulOlLle~,1,aS

Banco de Espafla. ..
Danco Hipotecario de E511aÍ1a ..
Banco Espaftol de Crédito ..
Banco Hispano·Americano" ,
Compafila Arrcnd.· tic Tabacos,
Altos Hornos d'e Viua~'a ..
Soded. Gral. Azu· j PrcfcTt'ntcs .

carera España ..• ¡OrdillaJ'ias .
Uni6n li;sp'aüola de Explollvol ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idcm Norte de España ..
llancQ Eapafiol Rlo de la Plata.

ODUOACIONIl9

Bonos del Banco de España......
C¡<¡Julas del Banco Hipotecarlo.
Idem id. Id,., .••·n ' , •••••• ~ ••••

Id(:m id. fdl, .,...u .
ldem {di id , , .
Idem lcL Id.t•.•••..', •••.•••.•••....•••••.
jdeñ\ Banco de Cr~dito Local...
Sociedad General Azur." gSP3l'ia.

F. C. ~f. Z. A., Va-j Se~e ~'I
lIadohd a Ama......¡ _ c:¡

l." serie.
Idem Norte de Espa. \ 2," seri~ ..

fla. Emisi6n 11 de 3.' serie. i
Enero do 1905 14." serie.

. f 5." serie.
'Aynnlamirlllo d, Madrid.

Obligaciones K " .

Expropiaeiones del Interior ..
Empréstito ~Vllla MadridH

, 1914.
ldem id., 1918 ..

115,00
94,00
72,40
7.2,00

040,75
225,00
2M,OO
77,0';

400,00
00,25
89,50
95,00

1O/J,OO
100,75
88.00
8'),00
07,00
7D,7f>
00,00
72,50
71,2J
72,50
7a,oO
64,00

566,00
268,00
100,00
150,00
210,00
72,60
41,00

6·6·934
4.6-934
6·6·934
6.6·934

1.6.934
5·6·934
1.6-934
6.6·934

6.f1·1}S4
21-5·03!
28.lS·ü34

6·6·934
6.6·934

24·5·034
31-5-934

PEllETAS NOMlNALE9 N1WOOIAIlÜ ICambios remitido!! por el Centro Onehd de Co'ntratael6n ~
, de Mnnede que se publica en cum Iimlento del número

4 por 100 interior 1930. •••••• 326.8001 8, de
d

la Real orden nlimero 6." ~el Ministerio de Ha- ~
Idcro fin cOl'fiente........... ~ _ (la/ e 1') de Septiembre de 14nO. ~-------.----..... --- . Cl.t

''1.....
Q.¡.,
~:::.
g
•

9.7-!l33
5·6·934

29·5·934
6-6-934
6.e·034,
6·6,034
6·6·984
6·6·(l34

1\1··1-\)32
31·3·931

22·12·{l31
13.5-029
18.6·92()
]3.5·029
18·6-02H
28-ó·1.I2ú

ldem Cin próximo •••••••••••
<1 por 100 lIomortizable ..
tí por 100 nmortiza.ble 1928 ..
Acolonea del Banco de Eepal"ia.
Idem de lB Arrendn.ta.ria de Ts·

baooa. 'tl .

Azucarera-Ordlnariu•• , ..
Idem-Fin corrionte, ••••••••
Uni6n Española de ExplosIvos.
Oédulu del Banoo HipoteoariC'

&15 por 100 ••••••• oo .
!dem id. al Opor lQG o ..

91,25
91,25
91,25

00,25
99,00
99,00

00,'70
00,70
00,70

Carpelu prov. de Deud. amortizabl.
.1 5 ,0/0 (emi$ión de 1929).

Títuloa d. Ja Deda ferroviaria amortE....
'Me d.l E.tado, al 4,50 ,%

Bono. T••oro para .1 Fomento d. r. 111..
(!lutria Na~;ona.l, S %

Títuloa de 1. Deuda lerro'fiaria amortiza.
ble del E.tado, 4,50 .%, eml.i6n 19Z9,

ThulO.! d. l. O.uda ferrovIari. amortl...
LJe d.l Elltado, ,al 4.50 .%

Serie A, de 300 pesetas, 1 al 50.000 ..
» B, de 5.000 » 1 al 35.000 ,
J e, de 25,(0) ~ 1 al 4.000 .

En dIferentea series .

Carpetlll prov. de bono. oro d. Tllloren...
al 6 .%, a diez añol,

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50,000 "
» B, de 5,000 JI 1 al 50.000 .
) C. de 25.000 » 1 al 6.000 .

En dlfer.entes ~~rielu , " ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
• B, de 500 » 1 a} 6.031.. ..
:1 n, de 5.000 :1 1 al 14.434 ..

En diferntes serie.s _ .

Sene A, de 500 pesetllS, 1 al 100.000.••_
• 13, dI'! 5.000 .) 1 al 60.000." ••
• C, de 25.000 '. 1 al 6.000.....

Al!, dif~t.eotn ~~ri".....lS..._ ••U_

Serie A, de 1.000 pes.etas, 1 a 97.0&2......1 283,75
» B, de 10.000 :1 1 a 20.806...... 233.75

En direrent~s se:--;cs _ ,••••

-~-- ..... ~ .......~--- .. -,.. ~ > cre- - _. .., - ~...:.:t

98,00

OO,7ü
90,85
00,75
79,00

08,8~
98,715
98,75
00,00

90,60
00,60
00,50
88~óO

05,lIO
9~,050
94,50
03,00

234,00
234:,00

6·6.034
6·0·934

~.8·934
6·6·984
(j.6.93-1

12-2.932

28·1·9.~1

22·8.983
22-A·DS3
:n·S.9:13
16-5·933

, 6-6·934,
6-6-934
6-6.934

.28-6-032

2(·/S·934 ·1

2S·ó·U34
23-5·!J34

16.11·929

~ --- -
PRECEDENTES ~ '1 PRECEDENTES
=- ==--==i V A ¡; O R.E S CAM!IIOS 1,- VALORES Da SOCIEDADES l'

Tan!o PU8L1CADOS 1 anta:::..-!_ po~ J()O 1I 1 Fecha I pClr r2°_ ACCI0Nt9 Peseta, I 010 11_ 0/0



Gacela--de Madrid.-Núm. 159 Anexo unico.-Página 21r. A,~S Junio 1934

l::l tercera parte dr la d¡:-.'rcn-cm entre
d mi'Smo yla baja ofrecida.

Se dará prineipio a !a ejea¡eiún de
ias obras dell(r.:t -del plazo d~ treinta
día, contados desde la f¡,cha ce! Bo·
letín Oficial die la pro,"ip.~Ja en que se
publique la adjudicaóún defiuiti\-.a y
deberán Cl'.Iedar terminadas dentro) cel
plazo anteriormente in ilicado.

Una vez presentados 10$ documentO'S
no podrán retirarse hasta después de
cdebrarse la subasta ni ser objeto de
modificaciones ni adaradunes.

Los licitadol'~ quedan oIJligados a
cwnplir Jos preceptos a que se retit-re
la Ley de 14 de l'ebrero úe 1907. re
latiw a la proteotión debida a la in
dustria 'UacionaJ. el Real decreto de ·20
de Junio de 1902. rde.rente al eontra
tn de trabajo con los obreros, lo Je
gislado <:on el retiro obrero y accí
dentes del trabajo, y Jo distlucsto por
Real- decreto-ley de {i de j',llirzo de
1929, de euyo articulo primero 'Se
tranSClriben los sigu.ie-ntes a-parta-dus,
de acuerdo con lo que en el mismo
se OI"dena.

a) Quedan obligados kJs licitado
res a declarar en las p.oposicil)DeS
que se presenten las rCffiU;llera,ciones
mÍID;'roas que percibirán por jornada 1
legal -de trabajo y por Loras extraor
dinarias qae se ulili<:en dentl'o de los ¡
limites legale~ los oo..e~·<JS d~ ca~t ofi
cio Y C'I.tegoria de los que hayau de
ser empleados ell las obr-.lS o servicios,
con la advertencia que será..o, dcsae
luego, desechad~s l:l.~ pr?i?o.skiúnes C\UC
l.alesremuneraclOnes illllllmas sean. iD~

feriores a los tipos que a la sazón rijan
en las zonas Q localidades en que las
obras bayan de I"ealizars<; fijado pDr
los organismos paritari,)s proCesionales,
constituidos con arreglo al Decreto-ley
de 26 de Noviembre de 1925, sobre or
ganización corporativa nacional o POi'
COIlVeníos colectivos d'-l trliliajo entre
las Asociaciones pal.rolla les y obreras,
o bien generalizlidos en Jos contratos
individuales entre empresarios y traba
jadOres de los cOI"re!>pondientes oficios
o profesiones.

b) Los rematantes p!""CSeT!tarán en
la Jefatura de Obras púhEcas de la pro·
viIlcía de Madrid" antes del comienzo de
las obras. el contrato de trabaj, I a que
se refiere el artieulo 2;> del Có,;¡~o de
Trabajo, de 23 de Agos{o-.de 192(, >.:n el
cual, a más de las estipulacione~ pre
ceptuad:l.S por la citada disposicit·,.l, se
consignarán los plazos en que h::;.brán
de realizarse los pagos da los jornales.

Las Em:prcsns. Compr,ñias o Socieda
des proponentes deberá:l justificar el
cumplimiento del Real <i.f..'"Creto de 12 de
Oclubrede 1923 (GAcET,'\ de! día 13),

.Madrid. 6 de Junio de 1934.-El Inge
mero Jefe. J'Osé Vallejo.

5-938

Ic~m.trata asciende a 33.925 Desetms:~
Siendo el pla7..Q de ejecución de se'

1
(6) rnese3 COll6ecntiVOS, según se ex..
p'resa en el pJicg?~e condiciones par..j
ticull3re'll y economlcas que rlge a es'"

1 tas obras, y la fianza proytsion.-,l ilara'
tomar parte en la subasta, de t .!l18 pe~i
setas. .

La ~ub3sta se ,-erifioorá el día 30 da~
Junio. Q las doce hoI'as. en la Jefatura'
d,e Ohms públicas de ~ta prQvinc,:a.!
!'~tuad~ en IR Plaza de la Independen-!

I cla~ numero 8, primero. ¡
El proYe.?tn, pliego de condicioIllCS,!'

modejo de proposición y rliYposkio..~
Des sobre !a forma y <"cndicior.es de I

su presenla<"Íón e$tar:ín de mani~tol
en e,ta Jefatura de Obras rJúb!ie~ y;'
en el ~egociadQde Consenacióny Re':,
panJClon de Carreteras de~ !-Jinistcr.io'
diJ <?br-as públ.~l\s, en 10'S día!' y ho;-ag!
habiles de oficina. '1

la proposición se presentara en oa..;i'
pel s,ellado de t ..S.O ~etas. o en paEI'~
oomun. con poht.:i de igu-al predo
desechándose las que ne resulten <:0
tal requisito cumplido. :

El rematante quedará úbIl"adoba~
jo la penalida.d que dete:-mi~a eÍ a•• '
ticu!o 51 de la ley de Contabilidad vi~
gente. a otor;;ar l:::. correspoudientle ~
critura ante el Notario que dcs:gne e"Í
Decano del Colegio Nota:-i:¡,! ~e Ma:i
dri-d, dentro del término de treintc(
días, contados desdJe kl. ¡:;uhlic::¡,ció:l\
del ;:¡-nu,¡¡cio en el Bolelir~ O/i;;ial de'
la provincía de la adjuUic::.dón dellJ
niti\"a. y previ..a presentación de J0~i
documentos que acredIten el pago uoi
los derechos de in~rció.n ':~ IO'S anun~ 1
cÍos de subasta en el BokliIl Oficial I
de la provincia y en la G.\CETA de l\1A~j
DRID, ~si como el re:;gu.ardo dl::ldel)6~I
sito definit.\vo oonsignado como .fiañza'l
a disposidón <id lngeniero Jefe da'
Obras piÍblicas de la provincia de Ma..1
drid, en la Caj<t. general de Dcpó..<:itos-t(
en metálico o en efectos de la Deuda:j
pública, el tipo 8L'Signado por las dis..;¡
posiciones vigentes, consi~tente en el\
cill'OO (5) por cieuto (lOO) del impor.
te del presupuesto de cOllt..-ata, ;si lal
adjudicación fuera :P(\¡' la calltidad que I
haya servido (fe tipo a la subasta 4))
Con una baja que '00 exceda del cL.,cd"
(5) par ciento UOO) de dicha. cantidad,:

Si la baja excede del ci!l'OO (50) por:
ciento (lOO) del tipo de subaJ;ta. h,'
fia.nza ronsistirá en el ¡mp~I"te de di-1
cho cinco ·por ciento, :Hl:1itnt-ado en:
la tercera parte de la dif.e¡'~;lCia entre
el mi'Smo y la baja ofrecida. ~

Se dará !)rindpio a la cjf.'ención d¡(
las obras dentro del plazo de t.einta~
d.ha.s, lCO!ltados d"sde la fecha del nO-¡
lt"lin Oficial de la provinda en que se,
publique .iR adiuriicacióil <ictl.nitiva Y!
debeI"án quedar tern:.únadas dentr-o dd:
plazo f111t.l.-iorrnente in dI cad::>. '.\

lina vez pres.ent:lllo" ](lS docum~nt~-

Hasta las trece horns dl:"l día 25 de ni) tHlur.1¡¡ !'etil'ar'il i1;,~j;¡ '-L~;;pnés dl{
Junio de 193.f, se admitirán en la Je- ('"d~hI"~lr.se la S;:hiSb ni "cr objeto de!'
fatura de Obras públi-ca'l de la pI"o.....in- modificaciones ni aclarac:i-oill'-S.
cía de Madrid ). en lo:; rL~gist..üs ,de la.s Los lic'ita<!OI"ffl quedan obligado.; a'
de Avíla, Cuenca, Gtlft,dalajara. Sego- cumplir los prccept.Js a que -s-e 1'efl;.;~-a
via y Toledo, en bs ho:-as húbiles dc la Ley -ie 14 de fehl'~ro de 1907, re_
oficina, IH'opO'Sicioí:f's D;,ra opfaI" a la l(l.tiva. a la protev<-iém ue!Jitia a la i,1
primer:l sub:¡st&. de l~~ obras de .cC)j(- dustria n{lcional, el Heal ('?Creto de 2;)
servaciónde! firme n~:-d~',nt~ do;,; ric- de J··niode 1:1'-12. H·fl'rnHe ~·\l ('"r.1ra
gos superBeial~ 3sfiil~¡"(ls' ce los lii- I to d" trabajo ('en leos 0])1""',0';, 10 h;
lómetro'S 13,5(10 al 16 {:~ 13 c~\rd~'ra gisbdo <:cn el retiro oh!"cro y u-:c;
de Torrelaguna a" El F~,;"'0!'i[ll (-;eglln-l dentes del tl'abnjo, y lo :1i"i,-.,.-,<tJ ¡Jor_
da sección), durante el ejercicio e('o~ Hcnl d('{:reto·ky de 6 <.1::: .\,,~¡·w ~e

_n6mic() de 1934. cuyo l'r~scptlesto de H129. de cuyo articulo primc¡'ü s.e

CON~E:RVACroN DE CA.BRETEIlAS

Hasta lu'S trece ho~'a.s -del día 25 de
Junio de 1934, se admitirán en la Je~
fatllra de Obrats públicols de la provin~

cia de Madrid y en lo~ Registros 'de las
- d~ Avila, r.~enc.a. GüaUa!ajara, &ego
na y Toledo. eil' las horas habiles de
Ofi~jll:l. propasicio..es para wtar a la
.prImera subasta de la", obras de con·
6crvación y dob~e riego ::>3perficial del
firme de los kilomctros 1 y 2 dc la
calTctcra de TorrcIaguaa a El Esco
rial, sección de Ccrceda a empalmar
con la de Villalba a Segovi.:l, provin
cia de ~Iadrid, dur~nte el ejercicio
económico de 1934, cuyo pre5UPlle'Sto
de contrata asciende a 45.218 pesetas,
siendo el plazo de ejt.~lldón de $eis
(6) me;es COJ'lsecutivos, 'Según se ex
presa en el pl~e~o de condiciones p2r
ticulares y económicas que rige a 00
tas obras. y la fianza provrsional para
tomar parte en k1 subasta -de 1.357 pe
setas.
L~ subasta se verifioo.rá el dia 3() ele

Junio, a las doce horas. en la Jefatura
de Obras púbEc:l.S de est:1 provincba,
situada en la Plaza de la lndeoenden·
cia, número 8, primero. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis.posicio
nes sobre la fonna y condieion~s dc
su presentación estarlíi de ma,nilie'Sto
en esta Jefatura de Obras públieas y
en el Negociado de Conservación y Re
p~raci6n de Carreteras del Ministerio
de Obras pñhli:eas, en loos días y boras
hábiles de oflcina. .

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,.50 peseros. o en -pupel
común, eOn póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quédará obliga-do, ba
jo la penalidad que cIeterxcina el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilldnd vi·
gente. a otorgar la COlTespondiente es
critura ante el Notario que designe el
Decano del Colegio Not:Jrial de l\Ia
dri-d, dentro del rerullno de treinta
días, ~nta:dos des&e 13 publiJclaci6n
del anuncio en el Boleil n Oficial de
la provincia de la adju-wcaclón dl'.fi
nitiva, y previa presentación de los
documentos que acr~diten el pago de
los deJ¡echos <le inserción de los anun
cios de subasta en el B-i}letín OficiJil
de la p.rovin-cia y en 1... GACETA de MA
DalO, as! como el resguardo del depó
sito definitivo consign¡,l,do como fianza,

_ a disposición del lngen·iero Jefe de
Obras públicas de la VrovincÍ..1 de Ma
drid. en la Caja ge:leral de Depósitos,
en metálico o en efectos de la Deul111
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, eonsistente en el
eilllOO (5) por dedo (lOO) del impor.
te del presupuesto de contrata, si la
adjudicación fUera por la -cantidad que
baya. servido de tiP{l a la subasta o
con una baja que 1iÚ .::'tC"t"da !lcl cinco
(5) por ciento (100) :le dich:t cantidad.

Si la baja excede del cin'iOo (5-) POI"
ciento (100) del tipo de subasta, la
fianza consistirá en el importe de ¡Ji
cho e.:nco por cientü..z :mmcnta9o fn

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MADRm

SUBASTAS
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o hiel" generalizados en 105 C'ontr:ltos
~ndividuales entre emJlr-es:lrios y trab.l
Jadores de Jos correspondientes oficios
o profesiones.

bl Los rematantes pl'csentarán en
1~ J~f:l1ura de ~bras púbjk~sde la pro
'-lnC1U de MadrId, antes' del ('omienzo (~e
las ob,(;s, el contrato de tr:íhnjo a que
S~ rel:~re el articulo 2;) del C,",dign de
Tr3b:do, de 2:; de A~,':()sto de J:.i:~(j, ('fl el
cual, ti más de las estipulaciones f:lre
ceptuadas por la citada disposición. se
cons:gnardn los plaz05 en que hUlJr¡tB
de rt:>ali.zarse los pago~; de los j()rnn!c·s.

Las hmpresas, Compañías O Socieda
ues ]¡mpo¡lenles deberán justificar el
<'umpllrnien10 del Reai decreto de 12 ~¡e
Ociubre tle 1923 (GACETA del dia 13).

:\Iadrid,6 de Junio de 1934.-1::1 In"'e-
nicro Jefe. José Vallejo. ..

)rallSCltwen 1Qs siguien·tes a·parlados.
de acnerdo con lo que en el mismo
)e ord~na.

a) 'Quedan obligados los licitado-·
res a declarar en las PI'oposiciones

Ee SI' presenten las remuneracioncs
i'o·im as que percibi.rán por jOI"Nlda
Sal oC'le trabajo y por horas extraor

~ina~hs que se utilicen dentro de los
Jímites legales, los <»breros de .~nda ofi
::io y ~egoria de los que hayan de
¡el' emplea-dos en las obras o servícios,
con la advertencia que serán. desde
luego, desechadas las proposiciones que
tales remuneraciones Ininimas sean in
feriores a los tipos que a la sazón rijan
~n las zonas o localidades en que las
fibras hayan de realizarse, fijado por
los C)rganismos paritarios profesiona:es,
'~onstituídos con arreglo al Decreto-ley
:;ie 26 de Noviembre de 1926, sobre or
ganización corporativa nacional o por
Iwnvenios colectivos de trabajo entre
:las Asociaciones patronales y obre,'tls,
o bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y traba-

. : jadores de los correspondientes oficios
o profesiones.

h) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras públicas de la pre
'Vincia de Madrid, antes del comienzo de
,las obras, el contrato de trabajo a que
se refiere el articulo 25 de1 Código de
Trabajo, de 23 de Agosto de 19'16, en el
!cual. a más de las estipulaciones pre-
Iceptuadas por la citada disposición. se
consignarán los plazos en que habrán

I de realizarse los pagos de los jornales.
. Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes deberán justificar el
f:umplimienlo del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GACETA. del día 13).

; Madrid, 6 de Junio de 1934.-EI Inge
j Iliero Jefe, José Vallejo..I S-939

I

¡Hasta la-s trece boras -del día 25 de
\Junio de 1934, se admitirán en la Je
i fatura de Obras plibli-cas de la provin
)'l:ía de Madrid y en los Registros 'd-e ls,s

"/; <te Avila, Cuenca, Gua-dalajara, Sego-
\Tig y Toledo, en· las horas hábiles de

: oftcina, propO'Siciones para optar a la
'primera subasta de las obras de con
$erva-ción del firme con riego superft~

rial de betún asfáltico en 'Caliente de
los kilómetros O a.I 10,240 de la carre
'.era <le Miraflores de la Sierra a Bus
tarviejo. durante el ejercido económi
C{) de 1934, cuyo presupuesto de con
trota asciende a 67.299,84 pesetas,
siendo el plaro de ejecución de seis
(6) meses consecutivos, 'SegÚln se ex
p.resa en el pliego de condicion~s par
ticulares y éconómicas que rige a es
tas obras, y la fianza .provisi(}nal para
tomax parte en la subasta, de 2.020 pe
setas.

La subasta se verificará el día 30 de
Junio, a las doce horas, en la JeCatura
de Obras públicas de esta provincia,
situada en la Plaza de la Independen
cia, número 8, primero.

. El proyceto, pliego de condiciorucs,
~.;~ modelo de proposi-ción y disposicio
J ~ Des sobre la forma y condiciones de
'"~ su presentación estarán de manifiesto

" en esta Jefatura de Obras públieas y
... en el Negoci:ldo de Conservación y Re

paración de Carreteras del :\lillistcrio
de Obras publkas, en 10'S días y horas
~ábiles de oficina.

La proposición :;e presentará en pa
2el sellado. de 4.50 Desct-as, o en papel

común, Con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedrlrá obligapo, ba
jo la penalidad que determina el ar
tículC) 51 de la ley de Contabilidad vi
gente. a otorgar la correspondiente co;¡

critura ante el Notario que designe el
Decano del Colegio N"ot:lrial de Ma
drid, dentro del término de treinta
días, contados desd,e 13 publb:leión
del anuncio en el rolefill Oficial de
la provincia de la ndjlldica<:ihn defi
nitiya, y previa l)rcscDtac;ón de hs
documentosque'acrc(¡itcn ei pagu de
Jos denechos de inserción oc las -3mm
cios de subasta en .el Bolelin Oficial
de :la provincia y en la GACETA de ~h.

DRID, así como él l'l.'Sgu:lrdo del depó
sito definitivo consi;::naclo como fiam::l,
a disposición del Ingeniero Jcf~ rb
Obras públicas de la provincia· de ~la

dríd. en la Caja general de Dep6sitos,
en metálico o en ef('<'tos de la Deuda JI?,,1a la-s t=e::e horas deJ día 25 de
pública, al tipo a6ignado por las dis- jUniO ue 1934, se adlOJitir*n en JaJe
posiciones vigéntes, consistente en el f~turH lh: O!¡ras pübLcas de la p:-n\"ill
cinco (;¡j) por ciento (lOO) del impor- CIada )!adrid y en los Rcobtro;j ·de l:lo'>
te del pr~upuest{) de contrata, si la de ~\\'ilu. Cuc.:nca Cuad~laj:lra ~c-'o
adjudicación Caerá por la cantidad que via y Toledo. en ias ho¡-us 1I:í¡;ilc~ '(;e
haya servido de tipo n la subasta o üfi~ln2:. propo'üciones 1>::¡-a ollt:>'i a lu
con una baja q~ nQ exceda dd cin<-o pnnwra subasta de las obras de COil
(5) por ciento (100) de dicha cil':ltid~d. sen-adén ce! 11n"c: con doble rie"o .:le

Si la baja excede del cill":"<J (5) por Ibetún de 10';'; kilómt=irúS 13 iu í4,7~2
ciento (100) 11el ·tipo de suhasta, la (le lo c::.;rrctcra de El .:\loJur a TUi-re
fianzn c(}nsistirá en el importe de Ili- ;;¡guna, y kilómetros 1Q,900 al 11.409
cho cinco pOr ciento, 8umentooo en f dt: la rtc CogolJudo a Torrc!agunu p.ro
la tercera parte pe la diferencia e~~re ¡ vinci::,- ~c l\l~dri~! durante el ej(.';dcio
el mi'smo y la baja <»frecida. I econünaco tie 1&.$4. cu;yo presq.hJCsto

Se dará princi.pío.a la cje.:ución de I~~_ cú~ürata asc:ende a 33.~74,iJ~ 'p('~e
las obras dentro del plazo ~ic tl'einta t.l:>, ";lendo el plazo de CJeCUClOll de
díoas, IC'OntadlJS l1esde la fecha de! B~- seis (6) rnCSC'5 consecutivos. según se
letin Oficial. de la provincia ~n que !>e I exprc:.a en el pliego de condk:iones
publique la'adjudicación definitiva y !. p:.l¡-~¡cul¡:¡res y económicas que rige a
deberán quedar termio:;rlas dent~o dd i est:1S ohms, y la fianza J)rovi'sional pa
plazo anteriormente indicado. I ra lomar parte en la subasta, de ¡ .002

Una vez presentados los documentos peS~tas.

no podrán retirarse hasi'3 después <le 1 La subasta se ,"erifi-,'l3rá el díu 30 de
celebrarse la subasta ni ser objeto de Junio. a las doce horas, en la Jefdura
modificaciones ni acl'lraci{)ues. ¡ de Oura'S públicas de esta provinei-a,

Los licitadores quedan obligados a I sltunda en la Plaz-:l. de la Independen
cumplir los preceptos a que 'Se refiere c;~. nt:.InCro 8, primero.
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re- :El proyecto, pliego de condicion;es,
lativa a la proteoción debida a la in- mOllelo de proposición y di~posic¡o
dustria nadonal, el Real decreto de 20 nes sobre la forma y condiciones de
de Junio de 1902, referente al contra-¡ su presentación estarán de m~ui11C'Sto
to de trabaj{) con los obreros, lo Je- en e::;ta Jefatura de Ob¡'as públi.cas y
gislado con el retiro obrero y acci- I en el Negociado de Conservación y Re~'
dentes del trab:ljo, y lo dtspuesto por IlY~raCiÓn de Carreteras del ~·Hnislcrio
Real decreto-ley de G de :\larzo de 'le Obras 1):'JhHt'us, en los liias y horas
1929, de cuyo artículo primero lie húbiles de oficina.

r
t-ranSlCTilien los siguientes apartados, I La proposición se pres-entará en pa
de a-cuerdo con lo que ~n el mismo . pel sellado de 4,50 pesei2s, o en p9.pel
se ordena. 1 común, con póliza de igual precio,

a) Quedan obligarloJ los licitalo- desechándose las que no resulten con
res a S~larar en laos proposiciones 1 tal requisito cumplido.
que se presenten las remuneraciones El rematante quedará obligado, ba
mí'nimas que percibldn por jorn-.;\da jo la penalidad que determina el al'
legal ·doe trabajo y por horas extraot'- I ticulo 51 de la ley de Contabijidad vi
dinarias que se utillcr,n dentro de los gente, a otorgar la cOITespondient.e e'!"
límitC'S legales, los <lbreros de cada ofi- I critura ante el Notario que designe el
cio y categoría de los que hayan de i Decano del Colegio Notarial de 1\1a
ser empleados en las obras o serYicios, 1 drid, dentro del término de treinta
con la advertencla que serán. desde I días, contados dcsdJe la publk:lcif.:J,
luego, de:sechad~s las pr~r~osicionc~ que I del anuncio e·n el Boletin Oficial de
tales remuneraciones YlllnlmaS sean lll- ! la provincia de la adjudica..:ion defl...
Ceriores a los tipos que a la sazón rijan nitiva, y previa presentación· de los
en las zonas o localid.ades en que las documentos que aCl·editen el pago de
obras hayan de realizarse, fijado por Jos derechos <le inserción de las anun
los organismos paritarios profesionales, .cios· de subasta en el Boletin Oficial
constituidos con arreglo al Decreto-ley de la provincia y en la GACETA de l\1A
de 26 de Noviembre de 1926, '!'obre or- DRID, asi como el resguardo del depo..
ganización corporativa nacional o por I sito definitivo consignado como fianza,
ronvenios colectivos de trltbajo cntre 1a dispo:;idón del Ingeniero Jef~ de
las Asociaciones n~tI:.onal~ y o~re!:a~ Obras DLibU.,CM d~ la ur.Qvincia de ,Ma-
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drid, en r..l C.da general de Depósitos.
en metálico o en efectos de la Deuda
pública, al tipo asi..nado por las dis
posiciones vigentes, <:onsist"nte en el
cin·oo (5) por ciento (100) dci impor
te del presupuesto de cor-tr:.ita, si la
adjudicación fuera por la cantlJad que
haya serviuo de tillO a la sub~sta o
con una baja que no exceda del cinco
(5) por eiellto (lOO) de dicha \.~antidado

Si la baja excede del cirr~ü l~) por
ciento lH}(I) del tipo de sub..si.a, la
fianza consistirá e:l ~l importe de di·
dIO cinco 'por cit'nto. :m-ruentldo en
la tercera parte de la diferencia entre
el ml'Sllio y la baja of.edda.

Se dará principio a la ejccuc¡ún dI;'!
las obras"' dentro del plazo d.~ treinta
di-us, :c.()ntad.~s (,if;sde la fe.clu id Bo
letin Uficial de la pro.... incia en que se
publique la ~djud¡ca'ciún definiti ....a y
deberán qUNlar terminsc.!as dnntro del
pl:lzo anteriormente indicado.

Lna vez: pi'e~ntados los documento,,;
no podrú'1 retirarse hasta desputs de
celebrarse la s\}b~\sta ni 'Ser objeto de
mod"¡!kariones ni aclaraciones.

Lo:> licitado-res qii('dan obligad@s a
cumplir l()~ preceptos a que ':.:.l rel1c r e
la Ley de H <le Febrero de H07. re·
JaU"". a la prole..:'C'!ón debida a la in
dustria ·nacional, el Real decreto de 20
ele Junio de 1902. referenie al contra
to de tra1):)]o con Jos oilrero..'i, lo I~
"isI3do con el retiro obl'cro y accI
dentes del trabajo. y lo dispuesto por
Real decreto-ley de 6 de ~Iarzo dc
1929, de eliYO c.rticulo primero 'Se
trans'cTiben los siguientes 8part~'ios,
de :acuerdo con lo que en el mismo
se ordena.

a) Quedan obligados los licitado
res. a declarar en laos proposiciones
que se presenten !a~ ~eml1ner?-dones
l1l:'::iruas que percIbLl"an por Jorl1!ada
lc'"'al -de trabajo y por horas extraor
di~arias que se utilicen de!1tl"o toe los
limites legales, los obreros de .~alla ofi·
cio y categoría de los que h..yan de
sei' empleados cn las obms o ~ervk¡0s,
con .la adverteneia que serán, desde
lue<1o des~chadas las propnsiciones que'
tal;s 'remuneraciones mínimas ~ean..in- 1,

feriares a los tipos que a la S2zon LIjan
en las zonas o localidades en que l::s
obras hayan de realizarse, fijado por I

los organismos paritarios profesiona;es,
constituidos cón arre~lo al Decreto-ley
de 26 de Noviembre de 1926, More or
ganización corporativa nacional o por
cunvenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
obico generalizados en lo;; contratos
individuales entre empresarios y trab:l
jadores de los correspondientes oficios
o profesi..:mes.

b) Los rematantes presentarán E'n
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid, antes del comi~nzo de
las obras, el contrato de trabajo a que
se refiere el artículo 25 del C.ódigo de
Trabajo, de 23 de Agosto de 192!í, en el
('ual. a roas de las estipulaciones pre·
ceptuadas por la citada disposición, se
consiónarilll los plazos en que habrán
de realizarse los pagos de los jornales.

Las EmpreS3s, Compnñías o Sociedu
d-es proponentes deberán justificar el
cumplimiento del Real decreto dc 12 de
Octubre de 1923 (GACETA del dh 13)0

Madrid. 6 de Junio de 193í.-El Inge
mer~ Jere, José Vallejo.

S-9-U

H-asta las trece horas dcl dla 25 de
Junio de 1934, se admitirán en la Je
fatura de Obras públic~s de la provino
da de )[adrid y en los Regi~tros d'C lo";!>
de A.... ila. Cuenca, GuadaJajara, :'cgo
vioa. y Toledo, en las horas hilbiles de
oficina, propO'Siciones para o ptar a la
primera suoosta de las ohra'S de aco
pios de pied¡'a machacada y de receLo,
incluso su conversión en firme conso
lidado de los knómetro~ 17 al 21 de
la carretera de Ajal"ir a la de Torre
laguna a Guadalajara por Dagan:w,
pnn·inda de ~Iadrid. durante el cjer
cidi) económico de 193f. cuyo pr\:,,;u·
puesto de contrata asciende a pc,¡clas
50.269,77, sIendo el plazo de ejecu=::i:,n
dc seis (6) meses consccuth'O'S, seg1.n
se expresa en el pliego de condiciones
particulares y oconómic;,¡s que ri):;¡; II
esl'as ol.lras y la fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta, de 1.510
pescl<.\5.

La sub:lsta se verifi~rú el dia 30 de
Junio, a las doce bOFas, en la Jefatura
de Obras püblicas oe esta provinci<l,
situada cn la Plaza de la Independ~n

ci<l, número 8, primero.
El proyect.o, pliego de cond¡cion.es,

modelo de proposición y dispo,;iciu
n('s sobre In forma y condiciones de
su presentación estaloán c.le lilanifioC"ito
en esta Jefatura de Obras púhEc¡¡s y
en el r-:'egociado de Cor¡scnación OS He
pa ración de Carreteras del :'\linlslerio
de Obras públicas. en los dias y lloras
húbilcs de o~cina"

La proposición se presentsrá en pa
pel sellado de ",50 peset-as, o en pap.el
común, con póliza de igual precio,
desechándose las. quoe no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 d-e la ley de Contabilidad "i·
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notarjo que designe el
Decano del Colegio Notarial de l\L
drid, dentro del término de treinta
dias, contados desdr2 Ira. publi-cadón
del anunl'io en el Bole/L/ Ofici<ll de
la provincia de la adjudj.-adón dcll
nitiva, y previa vre.iell¡a~~l'),\ {:e l..,s
documentos que acredit':ll el ¡HigO de
los derechos de inserción de 10'S anun
cios de subasta en el Boletin Oficial
de la provincia y en la G.\CEl"\ de :\h
DRto, así como el resguardo del (lepó
'Sito definitivo oonsignado como fhmza,
a disposición del Ingeniero Jefe 'le
Obras públicas de la provincia ue )la
drid, en la Caja general de Depósitos,
en metálico o en efectos de la Dcuda
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, consistente en el
cim..o (5) por ciento (lOO) del impor
te del presupuesto de contrata, si la
adjudicación fuera por la cantidad q~e
hayoa servido de tipo a la subasta o
con una baja que 'no exceda del cintO
(;;) por ciento (100) de áicha cuntidau.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (lOO) del tipo de subasta. la
fi~~ nza consistírá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en
la terCc¡·a parte de la diferencia e'1tre
el mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ('jecuóón de
las obras dentro del p13zo de t ..dnta
c',o¡;,s, 'cont.:t.dos «lesde la [ceh;) rle l /Jo
lelia O¡icil.r.J. de la provi nei:) en que se
publique la adjudicación definitiva y
deberán quedar terminadas deut ...., del
Dlazo a_nteríormente imlic'luo.

Una vez presentados los documenl'9!J
no podrán retirarse hasta después de
celebrarse. la suhasta ni ser objeto de
modificaciones ni aclaraciones,

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que 'Se refiere
la Ley de U -de Fcbrero de 1907. re
lativa a la protección debida a la iR.
dusu-ia nacional, el Real decreto de 20
de Junio de 19:02, referente al contra·
lo d~ trabajo con los obreros, lo 11)00
gis13do con el retiro cbrero y acci
dentcs del trabajo. y lo disjJUcsto por:
Real decreto-ley de 6 de MarzQ de
1929, de cuyo articulo primero 'Se
tran:o;:C'riben los sigu ¡entes apartados,
de acuerdo COH lo que en el misnlO
se ordena.

a) Quedan obligados los licitado
res a deelarar en la.,. proposiciones
que se presenten las re-muneraciones
mh:imas que percíbiran por jo;-r.~lda

legal ·ce trabajo y por horas extraor
dinarias (IUe Si;; Htil1cen dentro"~ de los
límitC'S legales. los obreros de c:'lla 011
cio y c:,.tcgoria de los que hny:m de
ser empleal10s en las obres o serndiJs,
con la advertencia que serán, desde
luego, des.echa<i~s las pr.o]?osiciones (¡ue
tales remuneraCIOnes mrnlmas sean ln~

feriores a los tipos que a la sazón rijan,
en las zonas o localidades en que las
obras hayan de reillizarse, fijado por
los organismos paritarios profcsiona:es,
constituidos con arreglo al Dccrcto-iey
de 25 de Noviembre de 1926, ~obre or
ganización corporativa nacional O por
connmios colectivos de trab2jo entre
las Asociaciones patronales y ol;rc::1";,
o bien generalizados en los contr:ltos
individuales entre empresarios y traha
jadores de los correspondientes oficios
O profo::siones.

b) Los· rematantes presen iarán en
la Jefatura de Obras públicas de la pl'O

vincia de Madrid. antes del comienzo de
las obras, el contrato de traiJaio a q~le
se refiere el artículo 25 del Código de
Trabajo. de 23 de Agoslo tic 1926, en (,\
cual. a más de las est'ipulacianes p:"c
ceptuad:ls por la citada disposiciú;¡. se
consignadn los plazos en que holJ;"ún
de realizarse los pagos de ios j"rnales.

Las Eruprcsas. Compañias o Socieda
des proponentes debcrán justificar el
cumplimiento del Real dencto dc 12 de
Octubre de 1923 <G.\CETA d.ei dia 13).

Madrid. Gde Junio de 193t,-El In;,;c
nicro Jefe, José Vallejo.

S-94::!

H-asta las trece horull del dia 25 úc
Junio de 193", se admitirán cn la Je,
fatura de Obras públicas de b pro\" in
cia de Madrid yen los Registros de 1:>...
de Avila, Cuenca. Guad;uujn:·a. ~l'¿';o·

via y Toledo, en las lllirw; húhilcs de:
otl.:na. propo-sicjoncs para O¡II.ll' :l la
primera· sub9sta d~ las obras de COil~

sen.'ación del firme, 'c.on riC'f;'os SlI!.H·r
ficiales de los kilómetros 1 al Ílnal de
las carreleras siguientes: dc la dc! Ili
pódroillo a Clwlllarlin de la Hosa, a la
ile Madrid a Francia por lrún, por
Mandes; de :a C:lsilla del POI-taz~o en la
dc lrÚ'iJ, {t la del HipódroliJO ;.l Chao
martín y de Clwmartin al camino :..n
ti.~lIo Hortalrz3, cl~trante el I.'jacicio
c<:onómico de Hl:14. cUYv Ill"Csqlllt'stcl
de contrata llSo.:lenck a 4ü.Oíll,í1'l il(,So'

taso siendo el plazo de {;'jeclIl:il'l1 tlt~

seis (6) meses ,Lon':iccuti ....os, Sl'.~ÚII Si:

expresa en el plie;.:o de condicillllf's
varticulates OS econúmic:.ls olle rige a
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Hasta las trece horas ·del dia 25 de
Junio de .1934, se admitiran en la Je
fatura de Obras públie;¡s de la provin
ria de Madrid y en los Registros ode :Las
de Avila, Cuenca. Gua-dalajara. Sego~
vira. y Toledo, en las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para con
servaciÓll' del firme, incluso su empleo
en recargos de los kilómetros 6 y 7
de la carretera de Puente de Guadan-a
mil en Nava.learnero ft Fuenlabrada,
trozo tencero, durante el ejercicio eco
nómico de 1934, cuyo presupuesto de
conteata asciende a 35.182,53 peseta!!!.
siendo el plazo de ejecución de seis
(6) meses consecutivos, según 'Se ex
presa en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas qqe rige a estas
ObIaS, y la fiaDm provisional para to
mar paria en la subasta. de 1.056 pe.
setas.

La subasta se verificará el dia 30 de
Jnnio. a las doce hOI18S, en la Jefatura
de Obra:s :públicas de esta provincia,
situada en la Plaza de la Independen
ei3, número 8. primero.

El proyecto, pliego <le coudicioIl4es.
modelo de propositión y dispooído
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y Re~
p.1raci.jn de Cmreier:::s del Ministerio
.:" Olnas pública3, en los días y horas

I MLiles de oficina.
¡ La proposición :-e presentará en pa-

I
p.el seli:ldO de 4,50 peset:-:.s, o cnpap.el
(;i)m.ln, con póliza de igual precio,
descchandose las qu:e no re~'lllten (;on
tal requisito cumplido.

El re!1latantc Quedará obli~adQ., ha-

estas obrrt'S, y la fianza pro\"isional pa
ra tomar parte en la subasta, de 1.385
pesetllS.

La subasta se "Verif!c.ará el dia 31.> de
iunu\ a las doce boros, en la Jefatura
de Obra'S públicas de esta provincia.
~itua ja en Ja Plaza de la Independen
eia, 11ÚInero 8, primero.

El proyecto, pliego de eondidones.
molLlo de proposición y dis·posicio
nes ¡;ohre la forma y condiciones de
¡jU presentación estarán de manifiesto
en esta Jdatuna de Obras ·públicas y
en el Negociado -de Conservación y Re":
paradón de Carreteras del Ministerio
de Obras púbHcas, en JO"i dír.:> y horas
hábiles de oficina.

La proposlción se presen:ará en pa
p~! sellado de 4,.50 pesetas, <O en papel
común., con póliza de i~'llal precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cu:nplido.

El rematante quedará obligado, ba
Jo la penalidad que ciel.ermina el ar
ticulo 51 de la ley de wntahilidad .i~

gente, a otorgar .la c.orrespondicute es
critura ante el Notario que dt:Signe el
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid. dentro del término de treinta
d..ia~ contados .desde Ja pubE":¡~íón
del :Hluncio en el Bolelí.'i Oficial dl3
la provincia de la adju..iic."1ción defi
nitiva, y previa pre.~.mtac.ióll! de los
documentos que a.~!'eiliten el pag() de
los derechos de inserción de los annD
eios de. sulJasta en el Boldin Oficial
Ge la provincia y en la GAcETA de MA~

DRID, así como el resguardo del depó
mto definitivo consignado como fianza,
a disposición del lnge>n1ero Jefe de
'obras públicas de la proviDcia de Ma~
drid, en la Caja general de Depósitos,
en metálico o en efoctos -de la Deuda
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes. consistente en el
ciDClO {5) por cieuto (100) del impor
te del pr~upllesto de contrata, si la
adjudicación fuera por la cantidad que
haya servido de tipo a la subasta O
con una baja que !!l() exceda del eineo
(5) por ciento (lO() de dicha .cantidad.

Si la baja excede del -ciDOO (5) por
ciento (160) -del tipo de subasta, la
fiauza consistirá -en el importe de di·
eho ci:leo 'POr dento, aumentado en
la tercera parte de la diferencia entre
el mismo y da baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plar.o de treinta
dias. !("OTIlados des{!e la recIt'¡ del Ba-
letüz Oficial de la provincia -en que se
publique la adjudicadon definitiva y
deberán quedar terminadas deatro del
plazo anteriormente indieüdo,

Ur..a vez preseuta·dG;:; los docnroent05
no podrán retirarse basta (Iespnés da
celebrarse la subasta ni 'Ser objeto de
.1nodJficaciones ni aciaraci{)nes.

Los licitadores quedan obligados a
eumplir los preceptos a que se refiere
la Lev de 14 'cle !'ebrer-o de 190i, roe·
lativa' a la pr{)tec.ción -dehida a la in
dustria ,nacional. Eol ;{.ea! decreto de 26
de Junio de 1902, referente al contra
to de t•.abajo con los obreros, lo 1~
gisl:.ado (;on el ..eliro obre.ct y aCCl
dentes ,lel h'llbajo, y )0 dispu~sto por
Itenl (!ecletfJ-icv de ti de M;..;rzo ue
1929, de· n;ro' Artículo primero ",e
tran.>l:.'rw':n 1:)3 siguientes 3partados,
de a-cucrdo con lo que en el mi~mo

JO ordena.
a) Quedau obligados los licitado

,~ a decl~·.8X -en las pro.I>osiciºn~s

que se presenten las remr.weraciones jo la penalidad que 4lcternlina dar..
mmimas que percibirán pOr jOZ"!'lGda tícnlo 51 de la ley- de Contabilidad vi..
legal ~ trabajo y p-or horas extraor- 8ente, a otorgar la correspondiente ("s.

dinarias que se utiJi.cen dentro de.los cribtra ante e) NotariQ que designe el
limites legales, .los obreros de cada ofi- Decano ·del CoJeb'io Notarial de Ma

4

cío y oa.tegoria de Jos que hayan de drid, dentro del término de treinta
ser empleados en lzs obras o servicios, dias, contados desik .!:a publli:acÍlin
COn la advertenda que será<n, desde de! a.J1o-Qcio en el Boletin Uficial ele
luego, desechadas las proposiciones que l:l proviDcia de la adjud;:-:.¡::ión deli.
tales rcmtmer3cioncs rr>Jnimas sean in- nitiva, y previa prel-.~·nt3ció!1 dt' los,
feriores a Jos tipos que a la sazón rijan documentos que acrediten d pago de
en las zonas o localif1adcs en que las los aer.cchos de inserción de 10'S :Ullm~
obras haJ'an de realiz:¡rse, fijado por cíos de subasta en el Boletín Oficial
los organismos paritarios profcsioíla.es. de la pF-Qvincia y en la GACETA de :M¡\..
constitnidos con arreglo al Decreto-ley muo, así como el resguardo del depó.
de ~6 d~ Noviembre. de 192!>, sobre 01'- 5ito definitivo consignado como fianza,
ganlZ3~¡Ón eo~rah"a Jl~clOn~1 o por a disposidón del Ingeniero Jefe de
CQnveTllo~ -C:0lechvos de trabaJO entre I Obras públicas de la provincia de :lla.
las .A~ocla<:lon~s patronales y obreras, dríd, en la Caja genera! de DepOsitos,
~ ~l,,:n generahzados en lo.s cont!"3tos Ien metálico o en efectos de la Deuda
~ndlvlduales entre empresapos y tra~a- pública, al tipo asignado por las djs
Jadores ~e los correspondIentes ofielOs t posiciones vigentes. ronsistente en el
o profeslOJJ-eS. I cill'OO (5) por ciento (100) del ilDpor.

b) Lus remah;.;ües . p:esentarán en Ite del presupuesto de contrata, si la
. l~ J,:fatura de ~bras publ:e3s d~ la pro- adjudicación fuera ¡,Ot' la c:Hltidad que

vmCla de Madnct, ar.tes del C?m.lenzo de hayll. servido de tipo a la subasta o.
las obr:Js, el co~trato <!e trana}C'. a. que , co.n una baja que 'lIQ exceda del cirn:o.
se reft.cre el arllcul0 2;) del COdlgO de (5) por eiento (lOO) de dicha cantidad.
Tz-..baJo, d~ 23 de Agos.lo de ~926, ea el Si la baja excede del 4:iroco (5-) por.
roa!. a mas de las. estJp~at":lO~ pre- ciento (100) del tipo de subasta, l~
ceph}adas por la CItada dlSPúSlCIOD, se fianza consistirá en el importe de di.
eoI1Sl¡:;-l~arfu1 Jo~ plazos en qu~ ha.brán eho cinco por ciento, aumenlado en
de rca~zarse los pagos ~e los Jor~ales. la terecra parte de la diferencia e re

Las Empresas, Compañias o SüclC:la· el mismo y la baja ofrecida.
des p!'O~onentcs. deberán justificar el Se dará principio a la ejecución d~
eumpliTDJcnto .~eJ Real deveto,de 12 de las ob:ras.denlro del plazo d~ treinl~
Oc~~de 19~.> (G:-\C~AGel día 13). diz, 'Contados Gesde la fech:l del 110-

. Madrid, 6 de ,Jumo ~e 1934.-El Inge- let.in. Oficü:IJ. de la provincia en que se
mero Jefe, Jose V<lUeJO. publique la adjudicación definitiva y.

5-9t3 deherán quedar terminadas dentro dd
plazo anteri()rmente indieado.

Una vez presentados los documen[~
no podrán retirarse hasta después dE)
celebrarse la subasta ni 'Ser objeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir Jos preceptos a que 00 reJ!ece
la Ley de 14 de FeJ)rero de 1907, !e~

latiVQ a la prote.oción debida a la m"
dustria Illacional, el Real decreto de 211
de Junio de 1902, referente al e~)Dtra..
lo de trabajo con.. los obreros, lo le..
gisJado con el retiro obrero y acci4
dentes del trabajo~.y lo dispuesto p'oli
Real decl'eto-Iey de 6 de Marzo (lo
1929, de cuyo articulo primero 'Se
tranSeriben los siguien.tes apartados~
de acuerdo con lo que en el mismo
se Ol'dena. ...,

a) Quedan obligados los Ii~i~do~
res a· declarar en las propos1Clon~

que se presenten las reDl:u.nel'acioD~
minünas que percibiráP. por Joma~
legal de trabajo y por fioras extraor"
dinarias que se utilicen dentro de IQlC
limites legales, los ().hreros d~ cada Otl04
cio y ~egoria de Jos que haYtl!1 .d~
ser emple&dos en las obras o ServICIOS.
con la advertencia que SerM1, desd6
luego, desechadas las proI!0siciones ~clI
tales remuneraciones mimmas sean..lD.~
ferioces a los tipos que a la sazón n~:1t!
en las zonas o localidades en que L,S
obrll.$ hayan de realiz3.'"Se, fijado po.l1
los orgnnismos paritarios profesiooa;cs,
consmuidcs con arreglo al Decreto-ley;
de 26 de Noviembre de 1926, ,sobre 01"'0
ganización corporati,'a nacional (1 pot
e<lnvenios colectivos de trabajo entrti
12s Asociaciones pauona]cs y obrer:lSf
o bien gencrali7.ados en ¡os contratol
iudh-;dualcs entre empresarios y traba..
jadores (ie los correspondientes oficios
o vrofesi.0r.!es. "
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b) Los rem:ttantes prese!l!ar:tn en
la Jefatura de Ohras públicas de la pro
vincia de Madrld, antes del comienzo de
las obms. el contrato de trab;tjo a ((l.le
se" refiere el articulo 25 del {"Migo de
TrabajO, de 23 de Agosto de 19'26, en d
cual. a más de las ~tipulaciones pre
ceJ)luadas por la citada disposición. se
consignarán los plazos en qUé habráu
de realizarse Jos pagos de Jos jamates.

Las Empresas, Compañías O Socieda
des prop&nentes deberán lmtifiear el
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octnbre de 1923 (GACEFA del di,. 13).

Madrid. 6 de Junio de 1934.-El Inge-
niero Jd(', J{\sé Vallejo, .

S-!l-,l4

Hasta las. [reee horas del dlli 25 oc
lunio de 193"4, se admítírán en La Je
fatura de ObJ:3S púb1kas de la provin
cia de Madrid y en los Registros -de kl.s
de Avila. Cuenca, Guadalajaru, See,il
,-ro y Toledo, en la!> horas Mbiles de
(¡:il'¡na. proposiciones para. Gptar a la
primer-<l subasta de las obras de COOl
servaüón del firme mediante riego b-iw
tumi.noso de los kilónletros 27 cl 30
de la carretera de AJcorcón a San Mar
tín de "aldei¡,).t.'Sias, pro.inci.:l de Maw
drjd, duran~e el ejercido económico
de 19:;14, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 33.716.93 ¡:;e::;elas. siendo
el pl-azo de éjecnci6.n de seis (6) mew

ses consecutivos. según se expresa en
el pliego de condieioaes particulares
y ecoIlÓmiC'"aS quc rige a estas obras,
y lo fianza provisional para tomar pafw
te en la subasta, de t.012 'peset:ls.

La subasta se verifi::W-á el dia 30 de
Junio, a las doce horns. en la Jefatura
de Obr:rs públicas de esta plü"'inci-a,
situada en la Plaza de la Ind~pen¡]en.

cia, número 8, primero.
El proyecto. pliego de con dlcio J'!¡!.' s,

modelo de proposición y dhposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su prescDtadón estarán de m~nifiesto

en esta Jefatnra de Obras püblicm; y
en el Negociado <le Consen:'"aCÍón y Re
paración de Carreter.lS ~e! Ministerio
de Obras pí.bliC'as, en lo:; di:1S y hor:ls
hábiles de oficina.

La proposición se presental"d en p:!
pel sellado de 4.50 pesetas, o f'n parel
c:omú~. Con póliza de igual preci(),
desechándose las que no resulten CÚ'D
tal requisito cumplido.

El rematante quedaI"d obligado. ba
jo la penalidad que determina el :;:r
tí.eulo 51 de la I,,;y de Contabilidad vi
gente. a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notari-o que designe el
Decano del Colegio :\"otarial de Mn
drid, dentro del término de treinta
dias, contados desde 1a pu!:'H~ación

del anuacio en el Bolefi 1P Oficial de
la provincia de la adjndic¡¡ción defi·
nitiva, y previa J)r~~nto1ción de )05
documentes que acrediten el pago de
los der~cbos de inserción dc los anun
cios de sul)<lsta en el Boletín O{ici(![
de la provincia y ('n la GACE'T.\ de ),!A.
DIUD, así como el ~'f"S~.Jardo do:! l1epó·
ISito· definitivo consj¡,,;c:ldo CO:D" ilailul,
a disposición ,liel IngeDir'ro Jefe de
Obras públicas de la prov:ncifr de \fo
drid, en la Caja genernl de Depósito.;;,
en metálico o en erecto~ de ]a D~uda

pública, u tipo a3igriado }jOI" las di,;.
po'Siciones vigentes. consistente en el
cinoo (~) por ciento (lOO) del impor
te elel presupuesto d~ contrum, s; la
adjlldic~ción fuera por la e:mt;(¡:Hl que

8 Junío 1934

ha)lla sen-ido de tiI}O él la subasta o
('.on una baja que no() c:l!>ceda tIel cinco
(5) POI' ciento (lOO) de dicha cantidad.

Sí la b~~ excede del cinco (5') por
ciento (lOO) del tipo de subasta, la
flan7.a consistid en el importe de di
cbo cinco por dente). anmentado en
la tercera parte de la diferencia e:¡tre
el Il1i'smo y la baja ofrecida.

Se dará princilpio 2. la ejecución de
las obras .de.ntro del pIno de tI-einta
días, tr.lOnbwfJ'i desde la ["'ellA del /Jo
letEn Olieial de ta provincia en que se
publique la adjndica~ió;:¡ definitiva y
deberán quedar !ermmadns l1!.'lltro de!
plazo anteriormente' indicado.

Una vez presentados los documentO'S
no podráJ]. retirarse hasb después de
celebrarse la subasta ni 'Ser objeto de
lUodilicaciones ni acl:JraciOl'lcs..

Los licitadores quedan ohligados a
cumplir los preceptos a que se I"cllel'e
la Ley de 14 de f"cbrer(¡ de 1907, re
lati'VQ a la ¡>rolet'lC'iém debida a 13 in
dustria n~cional,el Real decl'cto dI': 20

f

de Junil) de- 1902, refoi!rente :ll c:ontra
to de trabaw eoo los obrl':n.s,. ~o le
gislado CQIl el retiro obrero y ::J.cci-

I
dentes del trabajo, y lo dis¡mcsto por
Real decrelv-ley de 6 de :\{1l.rzo de
1929, de c:uyo articulo primero 'Se
traDSlCTi:I>en los siguientes apartados,

I de 3l'uer-do con lo ql1r en el mismo
se ordena..

a) Quedan obligados los licilado-
res a dec!arar t"'Il bs prop.osiUones

1 que se presenten las remuneraciones

¡.rnm.imas que percibirán po. joro':Hla
lcgal·d,e trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilkcn dcntrü de los

: lilUi1l.-s le-gales, los ubreros de caJa afi
eh 'Y o:'~eg()ria de los que hayan de
ser empleados en las obras o sen"idos,
con la advertencia que serr.ÍJl. desde
lnego.llescchadas las. pmposicione.;,; que
tales remnneraci<mes minÍ:I1as sean in
feriores :I los tipos que a :a sazÓD rijan
en las zonas o localidades en que las
obras hayan de realizars.e. fijado por
los. organismos paritarios profesionales.
constituidos con arreglo al Decreto-ley
de 26 de No-viembre de 1926. sobre or
ganización (:orporativ~ nacional o por
C(lDvenios eolectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y o:;,eras,
o bien generalizados en los contratos
individuares entre empresarios y traba
jadores de. los correspondientes oficb...
o profesiones.

b) Los rematan~,.. presentarán en
la Jefaillra de Obras públicas de la pro~
vincia de: Madrid., antes del comienzo d~
las obras, el contrato de trah."Üo a qne
se refiere el Rrticn.I() 25 del C':'digo de
Trabajo, de 23 de Agost:> de 1926, ,::n el
cual. a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada dispüdción, se
consignarán los. plazos eu que habrán
de reaJiz2.Nie los pagos de los jornal~.

Las Empresas. Compaüías o Sodcda
des propommles deberán jm.tificar el
rump~imíentodel Real decreto de 12 de
Odabrc de 1923 <GACETA del día 13).

:Madrid, 6 de Junio de 1934'.--El Inge
niero Jefe, José Vallejo.

S--!1.J5

JEF_~TGRA DE OBRAS prm,TC_\S
DE k\ PROVINCIA DE ~IJR;_'"

Consen-ación. y replIració:t de c~ri'~
teras_

. Hasta las trece hor::s del día ~I de
Junio úT",h:¡.mr. J;.l> 'l(lmitinin en el Re~

Anexo únÍm=p¡giña2f5~~--·.

~srro de esta Jefatu!"3 y en )gS de seJ
gavia, Guadalajara, Zaragoza. Logroñtt'i
y Burgos, a horas bibiJ~ de oficinaJ~
proposici<>nes para optar a la primer4}
sno-dSt3: -i~ h:s obra~ de :-fugo con ernnl..
sión asfá:tic:l de Jos kilómetros 184 (lof1
últimos 632 m. l.), 1~,233 1':1 2~ y 29~
metros ~I kilómeti'o 237 de la ca!"reteA~

·ra de T3;"3cen:l a Francia. redactad~

(~on ca:-go a la:; D~j:)S de ias ruhastsc
del plan le rcpc.r<lt>i.:in, cuyo prcsup,¡c:;.l
fo de ('(li,l!'ata asciende lt la c-untidn;i
de 56.1::! ~,97 pesetas, dehiendo qa!:da~
termin.:;.das en el pl:lzo de se~s me~c.
y siendo la fianz.1 p:-ovisional de -:'.CSlJ
pesetas.

La subasta se verificará en la Jdatu..
ra ,le r;~ras pÚb!~~ClS de la nrf)~·inei(

t
situada en la pb 7a de b Re:~ÚbJica. n1Íi¡
mero 4, t>J dí:l 2 de Julio P;'ÚXiE1O, !l iai.
'Jnee horas.

• EI [lroyecto, plie-,.:o ~ CO'1(b::in;Wj
I modelo <.e ;>ropostcAn :" disposki0:1C

sobre forma y COndJClones de p::.-est.i!la;,
ción, cstanin de manifies!o en la Secre.i
tana de est:1 Jebt:irn, en los df~s i
boros h:ibiles de oficina, .

Cada proposición s~ presentará t~
papel s'~!fado de la c!:Jse sexta (4,50 pe-(
setas), o en papel común cen póliza d,,"'
ignal p,,~do. descch:í.no()sc, dl"sde luego4
la que al obrirla no Tenga con csle r&j,
quisito I~umplido. ~

El liC'"Hador aco~paii.ará a sn propo
!rlción b re!a-jón ce :"Cll)uneraóone
minhlr....s en h fof'!t1a qt!e detf;.'"Ulina ~"
apartadc A) del Real decrete-ley <fe
d~ Marzo ce 1929 ("G~ceta" del 7)
en eT pn"go de ccmdiC'1ones pltr-tkuhr •
y eoon~,micas de esta controta. Una ve~
que le S:'ll ad;udi~ado el servicio, pre
sentará el eontrato ce trabajo qlle s
ordena cu el B) del mismo Real decr
to-Iey. "-

Asim:smo están obUgados !os E{:jta~

I dores al c¡;mpUmienill de lo dispu.~stl),
en e: artioolo 43 "lel Begiamento gc-n~"al:
áe! Reti:,() obrero ob:igat()rio. fecha ~1 ;
de Enel"(1 de 1921 ("Gac~ta" del 2.3). ~.~
~s Empresas. Compañías o Socieda..

des proponentes ~t.án oblig3das lide.
más al <."D..'1JPfuniento del R..:al decret
de 24 d~ Diciembre de 1928 ("Gaceta.":
d~1 día stgfl¡~nte) y disIJOsicü)nes post 8-('\'
nores. .

Sorbo ;) de ¡unjo (fe 1934.-EI Ingeo-;
niero Jefe. Lnudclino Cresp<'o '1

8-:H7 I
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DELEGACIO:li DE LOS SERVICIOS ,[
B1DR..-\ULICOS DEL DUERO .

Sabaflta de las -otras para cooDsbedólJ'
de dos casas de vigilant~ en el p,"~

tano de ViJlameea (León). t

Adjr.dicaciÓn.

EX:L.j): ;]at.la~ las proposiciones p,es':r;!
ta~as ¡:-'1r:l opt?l'" ~ !r~ SI!l.·t\sia <f~ la',
obr~!' r·ara ~~I·nst,t!,·cj.j:l de llos (:.\sa~

de vi::!!~jmte-s el' el ptlnta!lQ de ViU:m1e';~
ca (I"2(\n), esta ü~:f'g~ción_ CD ";rtudi
de lp;; f:wuHr.dcs qUe la confiere el,
apa:"td() j) dd ::lrtícn!o 2." de la Ordcn\
mi.¡¡i~::~:·i~ll dt~ ~6 de _\go~;tf' de 1S32, h~J

tcnírlo :' bien a,jjud¡(~ar tleflnitivamente
dk·h2S f)hr:1s n D. Fr:,Tl(';";co A1e:"\Jál
Huiz, v('('iro .~~ CimIatl Líneal C\I,¡..,:
dei,il, q:.I¡~n se ,~om!Jrolil(;le <'l ejccut 1"'';''
J35 CD"l ;:n.kdv:l 91 proyecto y piil'gO"
de co,:(::c;ol1es pariicahr~'" y e,x~n\')[ni;é

('~s, PU," la cnniiJnd de 17.:22:;.32 p~_'t.c
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,tss, que produce en el presupuesto de 1
eonlrata de M.026,03 pesetas. UDa baja
de 2.800,i1 pesetas.

El adjudicatario está obligado a otor
gar la correspondiente escritura, dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de la fecha en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Yalladolid. 2] de Mayo de 1934.-EI
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero. Luis Villanueva.
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DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

Esta Delegación ha tcnido a bien ad
1udicar dl'finíti1..amente la subasta ,je las
Itbras del camino de servicío -del panta-

~
:> de Aiarcón. provincia de Cuenca, a

J • Domingo Pieazo Zarco, con domici-
. :> en Valvcrde del JÚcar. provincla eJe

uenca que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 229.000 pesetas
,. con arreglo a las condiciones estable
~idas en los pli.::gos que rigen para tsta
~ntrata.

Valcneia. 2 dé Junio de 1934.-EI De
legado, Juan Bautista Brau.

PAaA PROVEER EN MAESTROS

Aceuchai; ídem; unitaria número 2;
5.219 habit:mtes.

Alliurquerque; ídem; ídem núme..
ro 3; 10.241.

Almendral; ídem; ídem número t~
3.821 habitante.'i.

AlmendI"aiejo; ídem; Sección gra.
duada número 1 ; 17.451.

Idem; ídem; ídem número 2; 17.451..
Idem; id-em; ídem; 17.451.
Idem; ídem; unitaria número 2.

17,451 habitantes.
Idem; id@rn; ídem número 7; 1í .451.
Badajoz (Barrio d-e San Roque);

{dem; idem número 2; 41.122.
Badajoz (Beneficencia) i ídem; í~Q1

número 1; 41.122.

M.mgabril; Idem; ídem; 1.557.
"Iérida; ídem; Sección graduada

nÚmero 2; 17.608.
Idem; ídem; idem; 17.608.
Idem; ídem; ídem número 3; 17.608,
Idero; idem; ídem número 1; 17.603.
Idem; írlem; párvulos numero 1.

17.•108 habitan les.
~IOHestcrio; íde:n; unitaria núme

ro 1; 7.039.
Santa "¡aria de ~ava; MOlltemolín; ,

iilcru; 837.
)Ipntijo; ídem; Sección graduada

n(lIl1ero 1: 10.1".75.
IJem; ídem: ídem !'Iúme-ro 2; 10.175.
::\ava de Santi3~o (La); ídem; uni

ta~iu. número 2; lAG7.
SogaIes; írlem; ídem. ni;mero 1;

2.1 59 hahitantes.
OJiva de ~Iérida; ídem; ídE"tn; 3.078.
S:Hl nC'níto la Contienda; OJinnza;

idrom; 608. '
Pl"ñalsordo; ídem; ídem número 2;

4.:H9 habitantes.
PUt>nla rld Maestre; ídem; ídem;

3.128 habHantes.
Puebla' de Obando; idem; ídem nú

!Il(-ro 1; 2.328.
Idcm; ídem; ídem núme'!"o 2; 2.328.
Pueh13 d!' Sanl:"ho Pérez; Mem;

párvulos: 3.347-.
Quintana de la &>rena; idem; uní

t:l:-b número 6; 8.047.
Idem; írlem; ídem número 2; 8.047.
Sa:valeón; ídem; ídclD númer.o 1;

S.7n!"! hRbHanJes.
Salvatierra Bn-ros; ídem; unitaria

núTJlero 3; 4:1 76.
S:.mto~ de l'faimi:ma (Los); ídem;

p:irvulos; 8.617.
Srln Vicrnte de Alc:lntara; ídem;

Se("("ión graduada; 10.692.
Talarruhias; ídem; unitaria núme

ro 3; 4.660.
'talaver;-¡ la Real; ídem; ídem nú

mero 2; 4.138.
Tamurcjo; ídem; ídem; 856.
Usagre; idem; fdem número 2;

, 3.923 habitantes.
Yaleucia de las Torn's; idem; 2.490.
Vmafr~lDca de Jos Barros; ídem;

ídem número 7; 13.666. .
Idero; ídem; idem número 2; 13.606.
ViIlagonz:üo; ídem; ídem número 1;

2.33!> habitantes.'
Idem; ídem; idem número 2;2.~39.
Villanueva de la Serena; ídem;

mimeTQ 2; 15:464.
Villarta de los Montes; ídem; Sec.

ción graduada; 2.151. .
Zarza C:lpilla; ídem; unitaria núme

ro 2; 2.0R6.
Zarza de Alange; idero; ídem núme..

ro 1; 4.410.

----------"----------~----

ADMnilSTRAClON PROVINCIAL

SECCJON ADMINISTR.\TlVA DE PRI
MERA ENSE~AXZADE BAD,\.!OZ

Relación de vacantes que c~rrcsp()n

den proveer por tll.no e.~!'edul de
con.~ortes en esta provincia, con
arre!7lo a la prorJ(lrC'ionalidu-/ esta.·
Mecida en ·el arf¡culo 5.~ del Decre
to de 1.0 de Julio de 19?2, y (lue se
p~lblica a tenor de 1(, dispuesto en
la instrucción se(Junú~ de la Orden
de la Dirección gellc;-al de Primi'ra
EnseñoF'.ZQ de 10 del llctlwl (G.v:ETA
VE :MADRID del 11).

P,\RA PROVEEn }:::\ ).~.AE"TRAS

Localidad. Al!1m;:,~; AV'.Jntnmil.'nto r1e
AJan~f'; da~ de f's{'l1d:l. pnif'9ria nú
mero 1: Censo. 2.70:> ha!¡:111nt... <¡.

Alconera; iOl'm; ídem; 11A76.
Almenrlralejo; f r!cm: Secl"i6n gra-

dUlda número 1; ti.451.
Idem; írlem; fMm n¡';¡n<:>ro~; 17.1.'11.
Mero: fdem; ídem: 17.41)1.
A7.l1a~: ídE'm; unitariO! n:lmf>rO ~;

17.080 habit:mtes.
Badaioz '(B:lrrio ..tI' 1:1 F<:taciÓfl);

ídem: idem núme~() 1: 41.122.
Bn~:'Ijo7.; fñf'M: p;irvPlo:" número ~;

41.122 hahit~ntes.
Barc~rro1:J; ídem; UT1 ¡taria n(]me

ro 4; 8.215.
Bur!..,'UiHns rlel r.1·n-f)~ ldt"ffi; 1lT~ita·

ria número 2; 6:717.
Idem: ídem: p{\I·..·nlos número 2;

6.717 habitmtes.
Caheza del Fh]('y; ídem; mtitn!'ia

número 1: 12.398.
Ollera ~"e León; ldem; ídem núme·

ro 2; 2.560.
Carrnonita: ídem; unitar:a; 1.07;).
Casns de Reín:l; ídem: ídem; 1.2]5.
Cnstilhlanco; ídem; ídem número 2;

3.063 habitantes.

I Campar.3rio: ídem: ídem núm-ero 1;
9.951 habitan',"!.

Castuera; ídem; ídem número 2;
9.251 hab!tantes.

Cordohilla de Uc-;;r:l; idem; ídem;
1.714 habitantes.

Coron2da (La); ídem; ídem núme
ro 1; 2.984.

Corte de Peleas; ídem; nnitaria;
970 habitantes.

Cristinn; idem; ídem; 640.
Don Benito; íd~m; ,párvulos núme

ro 3; 21.095.
Esparragalejo; ídem: unitaria; 1.494.
Fuente del Maestre; idC'm; ídem nú

mero 3; 8.270.
Fuent~s de León; ídem; ídem nú

mero 3; 4.909.
Granja de Torrehermosa; Mero;

Sección graduada; 8.097.
Haba (La); ídem; unitaria núme·

ro 2; 3.361.
Idem; ídem; idE"m número 1; 3.361.
Higuera de la Serena; ídem; ídem;

2.695 habitantes.
Higuera de Llerena; párvulos; 1.165.
Llera; ídem; unitaria nÚInero 1 ;

2.112 habitantes.
Idem; ídem; ídem núm-ero 2; 2.112.
Llerena; íttem; párvulos número t;

7.522 habitantes.
Magacela; ídem; unitaria número 2;

2.336 habitantes.
Malpartida la Serena; ídem; 2.400.
Medina de las Torres; ídem; ídem

número 2: 4.019.

S-431

5---356

i,

DELEGACION DE SERVICIOS HI·
DRAULlCOS DEL EBRO

Obras de e~nducciénde aguas para
a1wulteeimiento de Tardienta.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras ce conducción de.
aguas para' abf'stecimicnto de Taraicll
ta, celebrada el día 18 de l\b;}'o próxi
mo pasado.

La Delegación de Servicios Hidráuli
tOS del Ebro acordó adjudicar definiti
vamente las obms a D. Juan R. Espada,
ilomicilial.1o en Tardicnta calle Afuer:ls
(HuescG~, que se comprpmete a ejecu
.tal' las obras con sujeción a los requi
_itos y condiCiones que se exigen en
esta subasta. por la cantidad de noven
la y nueve mil doscientas cU:ll'-cnta y
cuatro pesetas (99.244.).

·Lo que se hace público en este pe
riódico oficial. de acuerdo con lo dis
puesto en el" párrafo pcnúitimo cel
anuncio de la subasta a los efectos que
fen él se indican.

Zaragoza, 4 de Junio de 1934.-EI De
Jegado. L. E. Montes.

ARSENAL DE LA CARRACA

La subasta a que se refieren los anun.
~os insertos en la "Gaceta de Madrid",
'número 139, de 19 de l\-Iayo último,
"Diario Oficial del Ministerio de Mari
'lÍa", número 114, de 18 del citado mt's,
')" "Boletines Oficiales" de las provin
'cias dc Cádiz. Sevilla y Málaga. de 17,
·22 y 19 del repetido mes, para el sumi
:nistro a este Arsenal de materiales ne
~sarios para obras en el Guardapesc~
¡""Gardolo", tendrá lugar el próximo día
\25 del actual en la Jefatura de esta Base
~aval Prín.cipal (San Fernando), a las
,nce de su mañana.
: Lo qUé: se anuncia por medio del pre
knte para ronocimiento de cuantos de
'ceen interesarse en este servicio.
1 Arsenal de la Carraca. 2 de Junio de
t93f__El Secretario. José de Dueñas.
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!t[aeslros.

FI:rrcÍra núm. 1; San Saturnino; uni-
taria; t .006.

Somozas; ídem; unitaria; 1.637.
Ptecemcl; Somozas; unitaria; l.lJ83.r
Moeche; l\.Ioeche; unitaria; ~H.
Torea; Mnros~mixta; 702.
Serres; Muos; unitaria; 1.158.
Sabardes; úlJtes; unitaria; 1.873.
Cando; Outes; uni~aria; 1.128.
La Baila; ídem; unitRria; 6::19.
Trasmonte; Ames;. mixta; ¡70.
Cures; Boiro; unitaria; 795.
Vilacoba; Lousame; u[)ítaría; 679•.
Lampón; Boiro; unitaria; 1.170.
l..crccua; ídem; unihlria; 1.172.
Mogol'; Mañún; unihlria; 1.109.
Barquera; Ccrdido; unitaria; ] .59ft:.
La<irid.o; Ortigueira; ,mixta; 7G2.
Montojo~ San Román de; Cedeira;

unHaria; 771.
San Julián de Laíñoj Dodro; unita

ria; 96~.

Hianjo número 1; Rianjo; unita
ria; 2.iHí6.
. horna; Rianjo; mixta; 560.

Fnmza; Mugardos; unital'ia; 1.602.
Redes; Ares; unitaria; 1.;;81.
Porto; CavaRas; unitaria; 1.136.
Capela; idem; unitaria; 1.239.
Ferrol número 10; idem; unitaria;

37.661 habitantes.
FerI"OI. Esteiro; ídem; unitaria; ba~

bitantes 37.661.
Limodrc; Fene; lmilai'ia; 667.
Soaser¡oa; Cabaña,,; unitaria; 315.
Arines; Santiago; unitaria; 7S:{.
Coruña. Sección Graduada CiJllcep.

ción Arenal; ídem; se<'cion; 52.H9.
Coruña. calle Hércules; ídem; pár

vulos; ;'2.419.
Coruña, Gr:~duudaDa GU3rda~ íu('m~

sección; ::':!.H 9.

:Anexo ·único.-Página 217.

J-laestras.

8 Junio 1934

SECCIO~ ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E.i.VSEi'lANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORU~A

En cumplimiento de lo dispuesto PO
la .Orden de la Dirección general de
PrImera enseñanza de 10 del corrien
te ("Gaceta" del 11). se anuncian para
su provisión por el denominado Con
Curso especial para Consortes f1e Es
cuelas nacionales de Primera enseñan
za, las ,vacantes siguientes:

Roca de ·la Si~!'ra (La); ídem; uni
ta,h; 2.593.

Salv:,¡lc~l!1; fd('m; ídem número 2;
2.i39 habitantes.

San Yicente Akántara; ídem; ídem
número f; 10.692.

Simela; ídem; ídem número t;
5.162 h~bitantt,'s.

Trasierra; ídem; ídem; 1.1R5.
Valdetorres; ídem; ídem; 1.240.
Valencia del Ventoso; ídem; iflem

número t; 6.303.
V::¡Uc de Santa Ana; idem; ídem;

3.680 habitantes.
Vílbfranca Barros; ídem; ídem nú

mero 5; 13.666.
Idem; íd<~m; ídem número 8; 13.666.
VilJw:arcia de la T~rre; ídem;

ídem; 3.542•.
Villagonzalo; ídem; ídem númere 2;

2.3:~9 habitantes.
Villanueva de la Serena; idem; Sec

ción gr~duada; 15.474.
Jdem; ídem; ídem; 15.4701.
ViIlarta de los M.onies; idem; ídem;

2.151 hab1t:mtes.
Znl:{me3 de 19 Serena; ídem; unita

ria número 2; 8,433.
Id~m; ídem; írlem número 01; 8.433.
Serán dedaradas nulas las instan

ci:ls que, a compañadas de los justifi
cantes re;i12i:Jentar-ios. en solicitud de
bs anter}ores escueJfl~ por tumo es
p~ciflI de consortes, ten~an entrada en
est3 Sección después de las trece ha
TflS del día en que se cumpla el plazo
de veinte nuturalés. a pRrtir del rlía
siguiente de la publicación de este
anunci.() en la GACETA DE MADRID.

Badajoz. 21 de Mayo de 1934.-EI
Jefe de la Sección, Amando Domin~o.
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Localidad, Dormeá; Ayuntamiento
Boimorto; Clase de escuela, mIxta ~
Censo. 933 habitantes. •

Muniferral Aranga; unitaria; 665.
Osedo; Sada; unitaria; 1.t:i3.
Cerqueda; Malpica; unitaria; 3S0.
AlIones; Puenteceso; unitaria; 453•
Cospindo; lPiuenteceso; unitaria; 570.
Sar<liñeiro; Finisterre; unitaria; 906.
Cambeda; Vimianzo; mixta; 370.
Carnés; Vimianzo; mixta; 1.087.
Camelle; Camarinas; unitaria; 1.250.
Lires; Cee; mixta; 337.
Zas; Zas; unitaria; 499.
Olelros número 2; Oleiros; unitaria;

1.665 habitantes.' .

Quiúu; Touro; unitaria; 536.
Lojo; Touro; unitaria; 6.>5.
Oines; Azúa; mixta; 578.
Rendal; Arzúa; unitaria; 518.
Figueroa; Abegondo; mixtJ.; 430.
Inlesta; Betan~os; unitaria; 771,·
Osedo; Suda; unitaria; 1.1:U.
Cabana; ídem; unitaria; 551.
Cerqueda; Malpica; unitaria; 3.t
Pazos; 'Puenteceso¡ unitaria; ...73..
Tella; Puenteceso; unitaria; 885.
Brens; Cee; unitaria; 625.
Pereiriña; Cee; mixta; 32t.
Lir;:s; Cee; mixta; 4a7.
Ameijenda; Cee; mixta; 423.
Cereijo; Vimianzo; unitaria; 981.
Carnés; Vimianzo; unitaria; 1.238,
O'¿ón; Mugía; unitaria; 1.488.
Bayo; Zas; I/JDitaría; 7~.

Lorono; Zas; unitaria; 678.
Oleiros núm. 2; ídem; unitarb¡ IUll

bitanles 1.177.
Puerto; O1eíros; unitaria; 1.064.
Seijal; O1elros, unitaria; 1.177.
Ma}'anca; Olciros; mixta; ;jg;j.
Dejo; OI<-iro<;; mixta; 812.
Lastelo; (;u\l(>rcdo; unitaria; 502.
Coruña, Santo lomás; ídem: unitl:

ria; 52.419. .
Ferrol. núm. 9, idem; unitaria; h.

bitantes 37.t;6t.
Ferrol núm. 1l; ídem; unitaria; h.

Puerto; Oleiros; unitaria; 1.064. bitantes 37.661.
Seijal¡ Oleiros¡ unitaria; 1.177. ¡San FelioJe' Ferro}' unitaria· 890.
Loureda; Arteijo; mixta; 918. Lamas o·úni. 2: S.,~ Saturni~o· un6
Pastoriza; Arteijo; unitaria; 1.366. taria; 1.203. '
D~niilos; Serantes; unitaria; 911. Ferreira núm. 2; San Satur!lino; un¡'

. Villarrube; Valdovido; unitaria; ha- taria; 1.163.
hItantes 1.262. Meírás; \\;udOv~ño; unilaria: 1.21...

~~s.tr()..i~~ni1:1nitaria,i~_ '_ ~melle: Serantes; unitaria; 72t.

Gaceta de Madrid.-Núm. 159

Bar(~a'Tota; ídem; ídem número 2; I
8.215 habítanfe~.

Uicnvcnidn: ídem; ídem número 6;
6.135 habitantes. I

Rur:millo~ tlel Cerro; idem; ídem nú'
mero 4; 6.717. ¡

Campanario; ídem; ídem núme'ÍJ 5;
9.951 h3hitantes.

Caml'iJlo de Llerena; idem núme
ro 2; 4.733.

Ca!ltilblsnco; ídem; idem número 2;
3.063 habitantes.

r.ash:era: ídem; ídem número 6;
9.251 habitantes.

Cheles; ídem; ídem número 1;
1.915 habitantes.

Idem; ídem; ídem número 2; UH5.
Don Benito: ídem; ídem número 4-;

21.095 habitantes.
Entrín Baio; ídem; ídem; 961.
Esparrn¡:!alejo: ídem; idem; 1.494.
E!lparrao:!osa de la Serena; idt>m;

tdt'm; 1.6-60.
Fregen81 <lil lfl Sicrra; ídem; Seco

ción graduada: 10.299.
FlJentf' \'lel Maestre; un itllria núme

1'0 3: 8.270.
Gr'!nja de Torreh er!llosa; ídem;

SeC'{':ióu graduada; 8.097.
Guareña: ídem; idem número 1;

8..ñR6 hahitrmtes.
Hi!mern de la ~rrena; ídem; unita

ria número 2; 2.695.
Hino.ios~ l'Ipl Valle; ídem; unitarin-;

t.116 h'lhitantes.
.Jerez de 1M r.:¡'lnlIeros; ídem: Íl~e:n

nlÍrtlero 2: 13.607.
Irlem; l!tero; jri~m número 4; 13.11(l7.
Idem: iclem: illl'm númeTO 6: 1~.()07.
Lnhñn; irl('rn: ín.em número 2: l.filH.
Llera: ídem: Ídem número 2: 2.112.
l~leren:J: ídr-!n; Sección graduada;

7.;;2~ habitantes.
Ma!la~e1a: ¡fiem; unitaria número 2;

2.:l~6 hn.bitantes.
Malp:lrt; rlll. <le la Serena; ídem'

ídem: 2.400. '
Medellín; ídem; ídem número 2'

2.016 hahit:mtes. •
MemrabriJ: ¡fiem: ídem; 557.
Mérida: ítf~m: Sección "raduada

número 2; 17.608. ..,
[fiero; ídem; idem número 3; 1i.IiOS.
If!p.m: ídem; ídem número 3; 17.608.
Monpst"rio; ídem; unitaria núme-

ro 2: 7.339.
M"ontcrruhio de la Serena; ídem;

número 1; 5.086.
Monlijo; ídem; Sección graduada

número 2; 10.165.
Nava de Santia~o (La); idem; uni

taria número 2; 1.467.
.Navalvillar c1e Pela; ídem; idero

numero 4; b,460.
San Benito dI"! la Contienda; Oliven

2'3.; Unitaria; 608.
•Olíva de la Frontera; ídem; ídem

mumero 1; 11.509.
O.eHan.de la Sierra; jdem; ídem;

1.259 habmntes. -
Palomas; Mem; unitaria; 82ft.
Parra (La); ídem; ídem; 2.081.
Peraleda -del Zaucejo; ídem núme-

ro 2; 1.610.
,Puebla de la Calzada;. ídem; ídem

llumero 2; 5.278.
Puebla de. Obando' ídem' ídem;

2,318 habitantes • ,
Quintana de l¿ Serena; fdero' ídem

nÚmero 5; 8.047. •
Idem; ídem; idem número 7; 8.047.
Retamal; ídilm: ídem número 2:

J ,~4 habitantes. . .. -
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Mandiá; Serantes; unitaria; 1.~'.
; V.a1do\·iiio; idfom: uDitaria; ).192-
. L:¡mas; San Saturnino; unitnia; ha
bitalltes 1.203.

Cabtt"o; N4tI"Ó.D; unitaria; S:U.
'. Tr3sancos; Naroo; Wlitaria; 434.
CaiJalal'; Somozas; unitaria; 479,
,Vilaba:!; Valooviól); ¡urda; 7U.
~Areos; Ma¡,;aricos; mixta, 7~9.

Camota; ídem; unitaria; 1.(i99.
Aw; Negreí.a; mixta; 851.
Negreira niun. ~; ídem; un.ilari.a;

~.!i5:{ h~itantes.

N"oya nÚJn. 2; ídem; unitaria; 3.907.
Barro; Noya; llnLt3r-i.a; 3.44.3.

" Lousame; ídem; unitari:.¡; 918.
\ Ordenes 0I1m~o 2; i~m; unitan.a;

\.7:1.8 habitanles.
Tordoya; idem; Wlilaria¡ 667.
Moar; Fr:>des; unitaria; 666.
:Me~i3; idcm; unitllr':a; 865_
Bares; lhiión; llilitaria; tK1.
Loiha; OrU¡:!uelr~; 11n i1:l ri<l; 1.145.

, Santa Maria <le ~Le:'a; Ortigudra;
, lID ilarÜ:.; 73S.
i fupasa!1te; Ortig.¡eiJ'a; unitaria; 819.
\ Senra; Ortigueira; unitaria; 1.125.'
, OrtigLleir:l, Sección Gr;¡duadd; i<ie.m;
. sección; J.2:;J.
, lhdro; ídem; unitaria; 1.39t.

Caebciras; T.:u; unitaria; 560.
;. Ca¡>ela; ídem; llnit~ria; 1.239.

Callobre; }liño; unHa¡;ia; 618.
Cabal~r; Capela; m;xta; 556.
Tahv:ld~; l\ionferv; unitaria; 3.9.
Valle.;;e.stuw; MonferQ; unitaria; ha-

bitantes 1.001.
Ccn¡roiía; Puentedeume ; uaitaria;

4lm habitantes.
Conjo; S::¡nt~o; unitario.; 4.«6.
Pereir~; Hno; mixta; 4~.

San Ciaudio; OrHgueira; unitaria;
1.4~2 habitantes.

Obscrvaciuce",-!\o S~ ammciHn las
:\,3cnlltc; de l\ilaestr.as de Ortigueira
,(Grad"1ada y Parvt¡los), Noya núm 2
')' S;m:tiago, caseo, por em.ar pendicn
¡l~s de j'cclamaclón en lurno d~ Con
:~ursil!o. Por igual rnzóil dejan de
,1l.n¡:ooaNe las cl)rlespondieille~ a
':Pt{a¡,!>tTos de Betanzos núm. 2, Puente.
;·Fer:lk> n.:.m. 2 y Santiago.
~ El plazo par3 solidt~r fas c()ndicio
ncs exigidas, así como 1;\ document.a~

'ció~ que ~r>ortarán ~m cOAcursani.es
serán :as dc-termilladas en la ,renom
ibnda Orckn.

I ·La Coruña, 'H de Mayo d~ 193t.-EI
¡eie de la Se('cié n. MIL'1uel Ganido .

p-~

8EcrW!S" .AUMINl~ATIVADEP!tI~
MER_\. E~SES-ANZADE CORDOBA

:?clneiór. de llu E$CIUltu lJüCantes qlA~,
~n cumplimil:nlQ tIe w prevenido
p"r F)rd.:/t ministvial de g de.l ac
~ml!. se €l!lIlnd!ll1. pera. su provisión.
y que podrán. [Jedir&lI$ fas colUOrle:¡
que se consideren con dereeho a
asistir a,;,." e concUl·.~o. siempre que
les comp,'en.dan las insll'ucciona
dictlldúS /l·or el lImo. Sr. Din~clor
gel/eral de l'rimem Enseñanza. con
fceña 10 del pr~!lt':~t~ mes (G&cB:u.
DE ~bf}p'J1) del dÍJI. U).

LOc,llidad, Ar;:u'lai; Ayuntamiento,
¡t\guilar; Clase de dc-stioll, unita:-ia nú
~ero G; sexo, w.r6n: C:-llSO, 14_<;39 ha.~

fi1antcs; Causa dI..' ::~ ·,".¡¡'mIte, N. c.: íe-

cha de la '\"acanh~. "Gaceta de 9-5-1932- f
Monturque; ídem; unitaria número l.

hembra; 1.766; excedencia; 8-5-19J3.
Puente Genil; ídem; unitaria nÚlDe

ro 1; varón; 18.383; pasc a Inspector;
21-11-t932-

I'uent:: Genil; ídem; uaitarin. núme
1"0 S; Y3;;-:m; t8.3S:~; pase a Inspector.;
21-2-1m.

Puenle Geuil; ídem; unitaria alÍIJ:le..
ro 12; "arón; 18.383; N. e.; 16-2-1931.

Puente Genil; ídem; párvulos ·núme
ro 2; hembra; 18.383; N. c.; 15-15-1932

Puente Gen.il; ídem; párvulos núma
ro 3; be-tnbra; 18.383; jubilación; 6-G
de 1932-

Ba(-D:l; ídem; tmi'taria número 9; Y3
rón; 17_¡;rIJ:~' e.; 16·1-1%'2.

Bzcna; ídem; párvulos número 4;
hemhra; 17.060: N, e_; 10-2-19:l2.

Raen.!; íde'n; Sección !;l"aduad.a; va
rón; 17.00G; N. C.; 4-11-1933.

Liaena; i-<lew; S';f'..cÍón gl'adU;lda; va
rón; 17.050; N. C.; 1·11·1933.

Baena; ídem;. púrvLllos nUmero 3;
bcwbr~; 17.060; Tra;;lailo; 31-8·1933.

Luque; ídem; unitari.a número 2; va
rón; 5.59i; traslado; 3-9-19"J3.

LU':fLlC; ídem; auxiliar ue niñas; hem
bra; .1.59'; tr:::s.1ado; 8-9-HrJ3.

llujalance; idmn; unita l"Ía número :1;
varón; 12.92.1; lrasiado; 12-ú-1933_

P.cdro Abad; idc:n; unltaria número
1; "nrón; 4.265; traslado; 31-8-1933.

Cabra; ide.m; unitaria niunero 2; hem
bra: 1201(; traslado; ;;'·9-1S33.

Doña Menea; ídt::m; unibria núme
ro 4; varón; 5.514; N. c.; 5-12-1933.

Nuc,\'a. Carteya; tucm; unitaria nú
mero 3; varoo; 4.953; N. C-; ~-12-1933.

Nueva CarteYB; i~~m; unitaria nñ
mero 3; hembra; 4.953; N. C.; 5·12·1933

Zuheros; ídern; unHnria; hembrn;
3.284; traslado; 12-9-1933.

Zuhet"Os ídem; unit;¡ria; ,arún; 3.284;
defunci,¡jn; 28-4-1934.

Castro del Rio; ícl.¡:m: l]nit~r!a núme
ro ti; var.Óill; 13.742; N. c..; 14)..2-1932

C3.:>tro del Río; traslado; unil;lI·í:1
núm. 2; '\'uron; 13.71~; N. C; 3-8-1933.

Espejo; idem; Secdón graduada; V'a
l'ón; 8~; N. c.; 3-5-1932.

Córdoba; idem; unilaria número 13;
"arón; tGl.iOt; N. C.; 2-1-3-1932

Córdoba; ídem; Scxión graduada
~Cal"l~ Rubio"; varón; 101.701; N. c.; 1
9-.6-1932-

Córdoba; ídem; unitaria n~ro 1;
"'aren; 101.701; cüncursillo; 30-4-1934. 1

Córdoba; idem; Sección graduada I
"'López Diégucz"; varón; 101.701; con- I
cursillo.; :iO-4--1934. I

Córdoba; ídem; Se~"':ión graduada ~
"'CCl'Valltcs"; ,arón; 101.701¡ concurs:.-I
110: 33-4-1934.

Córr:oba; idem; unit~ria nilmero 6,
hembra; 161.701; N. C_; 24-3-1932

Córdoba; ¡den::.; .mitaria número 7;
bembra; 1IU.701; tra~lad(); 15-4-1932.

Córdoba; ídem; unitaria mimero 17.
I hembra; 101.701; N. c.; 2-1-3 1!:~~

Córdoba; ídem; unitaria DÚmero 23;
, hembra; 101.701; N. C.; 24-3-1932.

Córdoba; ídem; p:ár.rulos número 5;
hembra; 101.70t; N_ c,; 24-3-1932_

Córdoba; ídem; Sección graduada
4<López Diéguez";' hembra; 101.701;
traslado; 14-3-1934.

Yilla,iciosa; ídem; unitaria número 3~
varón; 5.679; N. c.; 5-{2-1933.

Villaviciosa; ídem; unitaria número
4; hembra; 5.619; N_ e.; 5-12-1933.

Fuenleovejuna; ídem; unitaria; "Va
rón; 5.563; X. C.: 5-8-1932.

Posadma; F.umteovejuna; unitfni::t;
nrón; l.~'; traslado: 10-9-l933.

Coronada; Fuenteov.cjuna; -Im'it:.lria¡;
hembra; 1.257; traslado; 31-!-1933

Cardendiosa; Fuenteovejuna; unita
ria; vurÓ.Q; 918; traslado; 31-8.1933.

Bffimez illem; unitaria número 1; Ya
I'Ón; 8~19; defuQ(..ión; :n-12-1932.

Bébncz; ídem; unitaria n.úmero '2; va
rón; S.21S; jubilación; 21-7-1933

Bélmez; ídem; uni\aTia núr..lerD 7; V3
róo: 8.219; N. C.; 5-12-1933.

Bfbnez; ídem; tmitaria número 6;
bembra; 8.219; N. C; 5-12-1933.

Bélm:oz; ídem; unitaria número 7;
hembra; 8.219; N. C.; 5-12-1933.

El Hoyo; BélmC7.: unitaria; V'llTÓD.;,
(¡(Já; traslado; 31-8-1933.

El Hoyo;. ídem; unitaria; hembra;
605; traslado; 31-8-1933.

Los Ulázqucz; ídem; mtitari3; varón;
1.750; tT:lS1ado; 31-8·1933.

Los Blázque:; ídem; unit::rria; heru
br.!; 1.750; trllsla~o; ;>1-8-1'933

Pcñarroya-Püeblonuevo: ídem; n~ita
ria número 1; varón; 16•.158; dcfundon;
1-8-1932-

Pci'iarroya-Pneblonuevo; ide:m: unita
"Tia número 10; v:L.'ón; l(j.l~8; N. c.;
10-2-1932.

.PeñulToya-Puebhmuevo; ídem; un!ta
ria nÚlntto 12; hembra; 1ti.1á8; N. C.;
10-2-1932.

Peñarroya-Pul'"bIonuevo; ídem; unita
ria nítmero 14; hembra; 16.158; N. C.:
10-2-1932.

Peña rroya-Pueblonuevo; ídem; uní ta
rja número 9; hembra; U.t58; concur~

sillo; 2-5-1934.
ViUanucva del Rey; ídEm; unitaria

nlÍJMro 2; v2rÓ1l; 3547; defunción;
6-8-1933.

Villaralto; idem; unitari2; varón;
4.551; traslado; 36--4--1932.

El V'¡so; ídem; unitaria nirmero 2;
hembra' 4.&36; eKeedcnda; 31-10-19!'!.

Bdatcl.zal"; ídem; Sección primera
~raduada; varón; 1U65; traslado; :U-S
de 1933.

Fuente 19 LandTa; idf,m; unitaria;
hcmbrn; 950; traslado; 17-5-1933.

Lucena; idem; unitaria número 10;
varón; 19.378; N. C.; 16-4--1.932.

Lucena: ídem: unitaria número 12.
varón; 19.;nt!; N. c.; 16-t-1932.

Lacena; idem; mñt.lria mlmero S; va-
rón· 19.3i3; trasladG; 31-8-1933. .

L{.c:ena; ídem; unitaria nÍJm~ro '3;
bembTa: 19.3n; trasJado; 3O-4-193!.

Lueena; ídem; unitarill mimen> 7.
hembra; 19.378; N. Ce; 16-4·1932.

Lucena; ídem; un:taria número 9;
hembra; 19.378; N. c.; 16-1-1932.

Lucena; idem: párvulos numero 3¡
hembra; 19.378; N. C.; 16-4-1!!32..

Encinas Reales; ídem; Unltana nú
mero 3; varlm; 2.lf9'8; N. C.; 2t-6-1931

Encinas Reales; .ídem; unítaria Utl.
mero 2; hembra; 2.898; traslado; 30-6
de 1933.

.Jaahl; Lacena; unitaria; hembra;
1.762: traslado; 30-6-t933.

Montilb~ ¡dem; Sección número 4
graduada -C,oncepción Arenal"; hem.
b~; 16.896; N. c.; '-4-19~.

Montma' ídem; Sección número 6
graduada '-.coni:epeióD Arenal"; hea1"
bra; 16.896; N. C.; 164-1932.

Montilla; ídem: Sección número 1
graduada "Gincr de los Ríos"; \:~r6n;.

1:1.896; traslado; lQ-á-19.'J3.
. MOlltilJa; iMm; Sección nUmero t
gl :.dnada '"Joaquín Costa": varón:
1·~.896; traslado; 16-5·1933.



Alcnudelc; 4; :U í2.
Arjon:!; 5; pán'ulos; 9.652.
ArquHlos; 1; 2.il0!2.
Baeza; 7; 15.:i ;J8.
Baños de la Encina; ).; 3.040.
Bedmar; 3; 4.1i7.
BobadilJu {La) (;\;¡~(!uddd; t uita~

rin: 2.092.
C:&ntera Bl:mf'a; unlla,--ia: 1.6M.
Carboneros; unit:lI':~I; 3ü().
Carchcl; unitaria; 895.
Cns!cl!ar ñe S~ntiste0an; 2; f..14<).
Centenillo (En lB. de la :En~¡na);2;

Sección grodl·ada: ~_3'i4.

Ccntenilla (En (B. de ;a Encina); 2;
Sc;cción ¡;¡radl!ad:.¡; ~.3'4.

['..artijos Nuevos (Segun; de !n. Sic..
rra); lllJitur:a; 306.

Charilla L-\. Rean; uníLlria; lA!H.
Chid:lIla: 1; 1.9!1.
E~añuela; 1; 1.878.
E5pclúy: unit;ui:l: ?;49.
FueMe ~eJ Rey; 2; 2,132.
Higuera de Cahflr:lYu: 2; 1.577,
Hinojares: un¡taria: 7;J1.
InH~la fL(1); unitaria: 1.227.
.TabalQllintn; 3: 3.115.
.Jaén; 14; :14.137.
Jaén; 17. p.in'l1!os; 3.1.137.
J8':0: 13; ~~"";ón gT'{l(lm~('::l; ~4,131..
Jódar; 1; 10.3G3.
Larva (f:ahra tic Santo f'rj"to); uni·

t:lrla; 1.452.
J~ i n a r e s; 3; Sección g1'B.duada;

37.:183.
I ,Op·Cl:l: 2: 6A'ii3.
N{was de To1usa (La C.afolín:l.); unt

t~ria. 1.191.
Pon~ones: unitaria; 426.
Porrosmo (Arquillos); ulJii.at'ia; 335.
Pozo Akl~n; 1; 4.6ñ3.
Puent(l de Genave; 2; 1.44#.
Royo del Ojanc.o (n. de S::,gura);

unil;:lria: fi&G.
,Rus: 1: 3.lifiO.
Idcm; 2; 3.0r.O.
Santiago de \.abtr:J.\':1~ 2; 2.883.
S<lnti:l!!O (;.~ ti L.'ipalb.; 1; 2.315.
Illel!l; "'2; 2.3Vi. _
S:.ln t isf/·han d;)¡Puerto; 1; 7.380
Santo T(':;l~; 1: l.!JSO
Torrc¡'b~('(>pcdro; ~: 2.188.
Torrc¡leIcnmpo; a; 8.110.
Torrcl.1oniimeno; 1; 15.9i9.
Idern; 5; ·Scr.c1Ó;¡ gr~dl1ad.;.:; 1 :;.0791'
lllC!ll; 6; 1Z.fli9.
Idcm; 8; 1:".979.. 80-r.
TorT{~perogH:;; . IiJ. (> .

Ton'cs de Alhanchc;~; 1. .
lJheua; 10; 22.!lSL
hIem; 12; 22.98-1 .
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Montalbán; ídem; unitaria número 1;
hembra; 3.900; jubilación; 7·3-1933.

SantaelJa; ídem; párvulos número 1;
hembra; 2.647; traslado; 2&-8-1!YJ3.

Santaella; ídem; unitaria número 2;
hembra; 2.647; N. e.; 4-3-1934.

Rute; ídem; unitaria número 6; va
rón; 10.525; N. C.; 27-8-1933.

Rute; ídem; unimri3 número 3; va
rón; lD.525; N. e.; 28-8-1933.

Rule; ídem; unit2ría.nÍlmero Z; hClh
bra~ 1O.5~; traslado; 1-9-1933.

Benameji; ídem.; unitaria número 1;
varón; 4.94;>; traslado; 30--8-1933.

Brnarndi; ídem; unitarin nUmero 1;
hc;nbra; 4.945; traslado; 1-9·19:!~.

Izllájar; ídem; unitaria (al;;jlíar);
"arlon; 1.912; jubiI3ción~ 3-12-1!l12.

El plazo <le veinte días natura!-:-s para
solicitar csto.s vacantes de esta Sección
ndminislrativ::i, se em:>ezará 3 contar
desdl:" la fecha C11 que se pllbJi{ílif:: eslc
anuncio en la "Gaccta de Mad!'iJ".

Córdoba, 23 de Mayo de 1934.-EI
Jefc rle la Sección, Jo~ Coello.

r-279

Rclacfón de E.<;cueras nacior.aies dt:
Prir.uNl. enseñar<Za vacantes <'n esta
provincia que se elluncian a con
curso esp~cial para consorte.s, en

I
cu:nplimiento del número ~:.;gundo

de. lu Orden de 10 de ¡'layo de 1934
(GACETA DE MADRID del dia 11).

IESCUm..,AS QUE CORRESPONDE.."i A CON
SORTES

¡ Vacanles para varones.

, • Aháncbez de Uhe~; ~úmCi'O de la
Escuela, t; 2.404 hamtun.es.

I
Alcalá la Real; 4; 7.813.
Alcaudde; 4; 8.172.
Andúj-ar' S; 17.523.

1

Arjona; 6; 9.652.
Arjonilla. 1~. 6~~O.

I
Baeza; 1; l¡¡.30o.
Bailén; 1; 9.257.
Beas de Segura; 4; 7.6.J~.

Bedmar; ~; 4.177.
Bcgíjar; 3' 4.v57.
Ca:rolina (La); 7; 11.186.
Castellar de Sanlisteban; 2; 6.149.
Cazorla; 1; 7.9'36. .
Centenillo (El) (Baiios de la Enci

na); 1; Sección graduada; 2.374.
Centenillo <El) (Bailos de lo Enci-

na); 1; Scceíón :u-aduada; 2':;-;4.
Chid:mu; 2; 1.941.
Chillué....ar; 1; 1.089.
Espeltiy; unitaria ~ 340.
Guardia (L:l); 2; 2.722,.
Hi~uc.·a de ealatr3. ...a~ ¡; 1.57i.
Hinojarcs; unitu.:a; 75L
Hue]m~' 1; 5.~5;}.

Jaén o; Se¡;dóc. graduad~; 3•.137.
Jaén; 19~ 34.137.
jaén; 21 i ~dón grad¡;:lda; 34.137.
Jamllen3; 1; ~.HO.

Jamilena; :!; 3.410.
Jirncna; 4; 3.76l!.
l\liller (3an~i<lgo de !a L¡;':I:; 1) ~ unl-

bria; 50lJ.
Pcgtll:ü?:-; 2; ;}.i43.
Porcun:-; S; 13.2¡}t.
Pozo Alcón; 1; 4.663.
Quesada; 3; 7.1)32.
lUlJcl'9. Alta fA. Real); i:nitaria; 716.
Riuc¡a Unja (A. Real); un¡tal:;:a~ 607.
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Roy.o del Ojanco (B. Segura); unJ.o\.
hria; 836.

Santa Elena; 1; 1.696.
Santa Elena; 2; 1.eoo.
Snntiago de Culatrava; 2; 2.883.
Santiago de la Espada; 2; 2.315.
Santo T.or.!é; 2; 1.9S0.
Torrcdonjimcno; 4 j Sección gradua-- \1

da; 1;:;.799. I
Touedonjimen{lj 4; Sección b"Hl.dua- .

da; 15.799.
rrorreperogil; 3; 8.0743.
"forrepcrogil; nj 8.0i6.
Torres; 1; Sccciún g.aduaua; t.85( "
Torres de Albáncl1cz;. 1; 1.f.66.
Torn's de .\lb'¡n~hez; 2; 1.0&6_
l..rbeda; 6; 22.984.
Ubedc.; 10; 22.'HH.
Ubeda; 14: n.9R.t.
ViUl'Icucva del Arzob!SíJO; 5; ~t Li2.
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1r:onLiIla; ídem; Sección IrÜmero 8
graduada "Concepción Arenar; hOOl
bra; lG.896; N. C.; 4-11-1933.

Mont<lI"o; ídem; unitaria nlÍmero 6;
Y:HOI1; 9.911; N. e.; 16-4-1932.

~fontoro; ídem; unitaria nÚ1nero 2;
hembra; 9.911; traslado; 17-5-1933.

El Rctamar; Montoro; unitaria; va
rún; UI14; tnlslado; 17-5-1U33.

Azuel; Mentoro; unitaria; varón;
1.0g4; traslado; 31-8·1933.

Villa del Río; ido.illl; Sección número
1 graduada; varón; 6.532; N. C.; 9-1
de 1934.

Villa del llio; ídem; Seeeión número
4 graduada; varón; 6.532;N. C.; 7-1
de 1934.

YlIla del Río; idem; S(cciún número
1 gradu&da; hembra; 6.532; N_ C.; 7-1
d¡: 1934.

Yilla del Río; Mem; S~ción número
4 «raduada; hemhra; 6.532; N. C.; 7-1
(ic) 1934,

Villafr::mca; ídem; &o.cción número 3
¡;:raduada; varón; 4.2tlO; traslado; 18-4
de 1933.

Villafranc'l; ídem; unitaria núr.:>ero 1;
ht'mbra; 4.260; traslado; 31-1-1934.

Posadas; idem; uni12ria número 2;
:\'uron; 6..641; traslado; 4-9-1933.

Almodóvar del Río; ídem; unitaria
número 1; varón; 3.638; defunción 1.f.-3
de 1933.

La Carlota; ídem; unitaria número 2;
.varim; 2.300; traslado; 30-::;"1933.

Fuente Palmera; idem; unitaria nú
mCr() 1; varón; 1.601; trasl2do; 16-1
de 1934.

Odiavilio del Río; Fucnte Palmera;
unitaria; varon; 752; traslado; 31-0
de 1933.

Odia'l,-illo del Río; Fuente PQ!mera;
unitaria; hembra; 752; traslndo; 31-5
de 19'33.

Homacbuc]os;. icc.71; párvulos núme
:ro· 2; hembra; 3.607; N. e.; 28-2-1933.

Palma del Río~ ídem; unitaria mime
:ro 4; varón; 8.019; N. C.; 8-2-1933.

Pozoblanco; ídem; unitaria número 4;
:\Tarón; 13.862; cÚl1curs,ilJo; l().fj-H!34.

Añora; idem; unitaria número 2; va
rón; 3~'JU; trasl::Jdo; 13-4-1933.
Conqu~la; (dero; unitaria; varón;

1.435; trasTaJo; 5-9-1933.
Conquist.a: idem;l'ni!:lr~a; hembm;

1.435; traslado; 31-S-1!JJ3.
Dos Torres; (dem: unitaria nút'tlero 2;

"arM; 4.953; traslado; 7-9-1933.
Pedroche; ídem; nnit:lriu nú..nero 2;

'Varón; 3.725; N. C.; 10-2-1932.
Torrecampo; ídem; unilaria número

2; 1:'aróu; 3.907; traslado; 3-5·1932.
V1Uanueva de Córdoba; ídem: tmita

:rill; var6rr; 14.353; N. C.; 28-1-1932.
VilIanueva de Córrlob:l; [dem; '.mita

tia número 1; bcrnh.a; 14.353; tr:15Ia-
do; 31-S-1933. .

Prie¡:¡o; idem; unitaria número 1; \"a
l'ón; 10.489: defunción; 4-1-1932.

Almedinilla; ídem; unitaria número 2;
:'i-¿trún; 1.&48; jubilación; 1-0-1932.

Fuente Tejar; ídem: unitl1l'ia; hem·
bra; 1.746; juhil:.!l'1óll; 30-11·1933.

La Rambla; ídem; p:íI-VTllo5 núm{'ro
1; hcmbt-a; 7.110; traslado; 31-8-1933.

Fcrním-:'\'úñ::"z; ídem; unit:íria núme
ro G; '''tirón: 9.502; N. C.; ~-12·1933.

F~mán-Núñf?'¿; ídem; nnitaria nÚlIle
1'05; hmnbr:t: 9.502; N. C.; 5-12-19:l3.

Femán-NúiJt'z; iden:; p:'lr...nlo~ núme
ro 1; hembra; 9.5:)2: dei.mdón; 1-*
de 1933.

MOntalbiUl; ídem; unilaria Dúmero 1.
.varón; 3.900; t'rasbdo; 23·5·1933.
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Idem; 14; 22.984.
ldem; 16; Pál'"Vulos.; 22.984.
Idem; 18; Párvulos; 22.984.
Vikhes; 3; 4.644.
VHlacarrillo; 1; Sección graduada;

'.791 habitantes.
ldem; idem; idem.
Villanueva del Arzobispo; 5; 9.452.
Idem; 7; 9.452.
VilIares (Los); 1; 4.084.
Idem; 2; 4.08!. . .
El plazo para solIcItar estas Y:Jcan~

les -es de veinte días, a con~al" desde
el sigujente- en que se publique c!':te
anunC'i.o en la GACETA DE ~ADBIO.

Jaén 17 de ~,byo de 1931.-El Jefe
de la Sección, Alfredo Ruiz.

P-282

8ECCION ADMI!II"lSTRATIVÁ DE PRI
MER.-\. ENSEÑANZA DE SORlA

En cumplimiento y a tenor de lo
trispuesto en las Ordenes de 9 y 10
tlel Gdual, insertas en la GACETA del"'9. 11, se anuncian oa concurso espe
cial para consortes las Escuelas na
eionales de Primera enseñanza, de esta
provincia, que a continuación se rela
c:.ionsll: .

HA...'l DE PROVEERSE EN MAESTROS

De más de 500 habitantes.

~. Localidad, Agreda; clase de la
el';cuela, Sección graduadn; Censo, 2.926
Il-abil.:mtes.

2. B3r~on3; unitaria niños; 680.
3. BerJanga de Duero; Sección gra~

duada; 1.943.
4. Covaleda; unitaria niños núme·

ro 2; 1.120. ...
5. Monteagudo de las VICarIas; Unl·

l:lria niños número 1; 859.
6. Monteaguado de las Vicarias uni

taria niños número 2; 859.
7. Noviercas; unitaria niños; 839.
8. San Pedro Manrique; unit'Sria

piños número 2; 9í2.
9. Soria; Sección ;¡:raduada; 7.930.
18. 1'orlengua: unitaria niños; 515.
.v. Valdeavcllano de 'Cera; unita-

el' .aiños; 731.

De menos de 500 hobilanles.

1. Localidad, Fuentes de Mag~13;

tlasc de eSf'uela, unitaria niños; Cen
so 414 hahitantes.

2. Fuentestrim; unitaria niños 433.
3. Hinojosa del Campo; unitaria

niños; 330.
4, Molinos de Duero; unitari'a ni-

60S; 310. :lit
5. Kava.reno; unitaria niños; 437.
6. Romanillos; unitaria niños; 482.
7. Taroda; unitaria niños; 410.

HAN DE PROVEERSE EN MAESTRAS

De má.~ de 500 habitantes.

1. Localidad. Abéjar; clase de es
cuela. unitaria niñ:.ls; Censo, 698 ha
bitantes.

2. Agreda; Sección graduada; 2.926.
3. A!~~philla de Avellaneda; unitaria

niñas; 589.· '.' r .

~. ..~ '¡.~~~n.ar.:)!ilr~:u lo;,>..:. ~?G':')2'
a. bao dl, L:, .. ,:¡rJ3 n.n.lS, a_ .
(i.. ~-:!r~:tún; un::nria niñn~; 524.
- J~";'::¡;¡'!a lie Dtl\:r<"); Se~'ción gra

d,,::¡)ll; l.~'l,).

8. Borobia; párvulos; 920.
9. Castilruiz; unitaria niñas; 618.·
10. Durue!o; unitaria niñas; 748.
11. Monteagud9 de las Vicaria~; uni

taria niña.. número 1; 859.
12. Mon.teagudo de las Vicarias; uni-

taria niñas número 2; 859.-
13. Montuenga; unitaria niñas; 580.
H. No\"iereas; unitaria niñas; 88Y.
15. Olvega; párvulos; 1.66!.
16. Pozalmuro: párvulos: M2.
17. Santa María .de las Hoyas; uni

taria niñas; 534.
18. Tardelcuende; párvulos; 598.
19. Yanguas; unitaria niñas; 523.

De menos de' 590 habitantes.

1. Localidad, Baos; cia:;e de escuc
la, unitaria niñas; Censo, 2U9 habit~n

tes.
2. Casarejos;unitaria niñas; 431.
3. Mitio de San Esteban; unitaria

niñas; 420.
4. Salduero; unitaria niñas; 328.
5. San Andrés de San Pedro; unita

ria niñas; 235.
6. Valdelagua del Cerro; unitaria ni

ñas' 285.7: Valtejeros; unitaria niñas; 319.
8. VilIar del ~o; unitaria niñas; ha

hit:mtes 359.
El Ayuntamiento de todas estas Ya~

cantes es el de ·la localídad.
I"os Maestros y Maestras, a quienes

este Concurso pueda afectarp presen
tarán sus expedientes en esta Sección
administrativa, dentro del plazo de
veinte dias, a contar del siguiente al (:n
que aparezca el anuncio en la "Gaceta
de Madrid", integrados por 1.05 siguien
tes documentos:

A) Partida de matrimonio legali
zada.

B) Hoja de Sen·idos certificada, del
consorte peticionario, en el ca~o de
que sea uno de ellos el conctlrsante, y
de los dos, cuando sean ambos los que
soliciten cambio de destino, cerradas,
con fecha del día anterioor al en que
se eornience el plazo de admisión.

C) Documentos justificativos de la
conformidad de umbos ~. de no haber
hecho ~ de la preferencia de con
sorte y de no estar unidos en la loca
lidad desde la que soliciten.

Cuando se trate de l\lacstros c6n~"U
ges, de Inspectores, Profesores de Nor
mal o funcionarios dependientes del
Ministerio de Instrucción pública y Be
lb.s Artes, unirán, asimismo, a la docu
mentación del Maestro cónyuge peti
cionario, las correspondientes hojas de
servicio, en las que se hará constar
que sus cargos figuran con sueldo de
terminado, en el Pr~supuesto. y que
la profesión es docente, técnica o ad
ministrativa.

Si se tratase de funeionarios de otros
Ministerios, deberán, además, justificar
la exislen<:ia de reciprocidad del dere
cho preferente de consorte, en el De
partamento O Entidad oficial a que per
tenezca el cón~"tlge no Maestro, siendo
condición indispensable que el aludido
cónyuge cuente c.on dos años de matri
monio, por lo menos, con el que de3ea
ser trasladado. ,

Cuando sea UllO el· que solicite cam
bio ·de destino, scrá también req!.üsilo
indispcns:lhle el llevar- más de dos años
sirviendo la Es,cllela desde la que so·
licita, condición exten:,iv3 ti ambos cón
yuges ctlar.do sean los dos los que so
liciten l'! trashdo.

Las condiciones de preferencia en
este COncurso son las señaladas en let
Orden de 10 de Mayo actual, insc!'1~
en la "Gaceta" del día 11.

Lo que se hac~ público para cono'..
cimiento general.

Soria, 23 de :Mayo de' 193t.-EI Jefa
de la Sección, Sacerdote Rodrigo.

P-3Ut
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ADMIHISTRACION MUNICIPAL

A YU"NTAMIENTO DE BECERREA

Don Jesús Rodriguez Pére:t, AlcaJ~
de Presidente del Ayuntamiento de Be.
cerreá, provincia de Lugo.

A medio del presente edicto, cum~
pliendo lo in!e¡oesado por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de la
provincia, y lo dispuesto por la Ley:
y Reglamento de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero y 13 de Junio de
lS79, se hace saber a D. Adesio Fer.
nández Alvarez. vecino que fué de
Puentes de Gatin, en este Ayuntamien
to, y en la a.:-tualidad ausente en Bar~

celona, según se afirma, sin domicilio
conocido, dueño de la finca nlÍmero
40, de las que han de ser objeto de ex
propiación con n:otivo de la construc
ción del ~rozo cuarto de la carretera
de Amoosmestas a Puente de Gatín.
en este Municipio, que la Jefatura de
Ohras públicas declaró la necesidad
de ocupar la citada finca, figurada en.
el Botetin Oficial de la provincia de
9 del\farzo de 1932, y que se proce
dkse a su fijación y valoración, avi
sándose por medio de tal .periúdiC?o
a su propietario, el que sena ademas
n(ltificado personalmente, señalándole
ocho dias de término, a partir de la
notificación, p-ara que. si le convinie.
se, designase ante esta Alcaldía Peri·
to que le represente, y que de no ha.
cerIo en el referido plazo o si el nom
bramiento recayese en persona que nO
reuniese ~os rcqu isitos prc\·enidos en.
los articulos 21 de la Ley y 132 Y 33 de
su Re<tlalllento de Expropiación forzo
sa vi'';'ente se le tendria por confor.
me c;n el Perito de la Administ.ración.

y para que lo expuesto ~í.rva de no
tificación en forma al aludido D. Ade.
sio Fernández Alvarez, y en el plazo
de cincuenta días, contados d~sde el
siguiente al en que apaJ;ezca .1J?-serto
esle anuncio en el Boletm OfiCial de
la provincia, dé cumplimiento a lo que
le afecta. y si nada dijese se ~n~end~
rá que consiente en que el Milllsterl?
fbcal sea su representante en las dl
ligencias de expropialCÍón.

Becerreá, 22 de l\layo de 1934.-Je
sús Rodríguez.

_,~kl_--

ANUNaos DE PREVIO PAGO

FUNn..aON MARTlNEZ VAZQUEZ

Esta Fundación, de Ribadavia (Oren
se), saca a oposición las siguientes pla...
zas: .

Una ·do!! Profesor de Letras y Francés.
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y otra de Perito agricola con dibujo
lineal y de figura.

La primer.a de dich~~ plaz.3s tiene la
rctribueiü.n anual de 4.000 pesct3s, :v la
segunda la de 3.000 pesetas, pcrcibÍe:1do
adcmils cada profesor ellO por 100 del
tot:11 que por este concepto recaude la
Fl~nda::ión.

Para tOmar pa!"tc en estas oposiciv!1cS
se requiere; ser espaiio!. mayor de vein
titrés años. poseer el titulo de Maestro

nacional 11 otro oficial superior y remi
tir 10 pesetas como derecllos de ma
tricula.

El plazo de admisión de solicitudes
es ('1 de treinta días, a contar desde la
pubIi<;ación de este Illluncio, debiendo
los ,,;o'ici tanlcs dil'igirse al Juez de pri·

lmera' instancia de Ribadavia, Presiden
te del Patronato de la Fundación, seña
lanrlo Sl'!S domicilios durante los tres
años últimos.

Dentro de los treinta d1as de la COftoo
vocatoria reeiblrin los solieitantes un
programa de la materia & que aspiren y
un e]emplar del Reglamento de la Fun
dación, y a los admitidos se les comu
nieará oportunamente la fecha de la
eposición. que tendrá lugar en los se.
senta días siguientes al en que expire el
plazo de esta convocatoria.

El Presidente del Pat«lnalo, Eugenio
Menéndez Conde. X-2747 i

UNION GANADERA PEsETAS

SOCIEDAD .\.~oNJ:\I.\.

PESET.....S

151.241,77.

46.270,00
28.033,18.

25.582,99

42.750,00

2..592,70

4.237,12

2.659,89
261,14

25.582,99

32.840,92

24.592,02

25.09'>,60

7.552,3Q

133.219,32
1.830,47.

196.394,73Total _., 41 ..

Reserva para siniestros pendientes de liqui.
dación: La eonstituida .

Reserva. esllltutaria: Su importe .
Re ·erva para quebrantos en. s-aldos de Agen

ci-as: 15 por 100 sobre saldos deudores ...
VaJores mercantil':s e industriales: Importe

de lo no desembolsado .
Cuentas corrientes Agentes; Saldos acreedo-

res .
Cuentas corrientes Compañías J'casegurado-

ras: Saldo a su favor .

Siniestros de reaseguros: Lo pagado .
RcseI"va pa.ra quebrantos en saldos de Agen

cias: La constituida 15 por 100 sobre saldos.
Saldo de la cuenta Pérdidas y Ganancias; Ra-

·mo de Ganados, .

DEBE
SaJ.uQ de cuenta de 1932 .
Fallj dos: Varios saldos i.ncobrables .

Amortizaciones:
10 por 100 sI Hierros y Placas. ....• 1.683,09
10 por 100 si Mobiliario.......... ..... 976,80

Caja y Bancos...••••••••••••.t.•.!•• IJIII ••• .t,......... III.lI •••••••••••••

- - - --_.-'--,.~~ ---~----

E~preea de seguros C()Dtra rotura ele erlatales.

BALANCE GENERAL 1)2 1933.

ACTIVO

UNION CATALANA

Totul pasivo..................... 2.300.707,76

Cuenta general de Pérdidas y GanaJIcias.-Ejercicl,o de 1933

PESErAS

HABER
Reserv'a para quebrantos en sa~dos de Agen-

cias: La de 1932 .
Fondos publicos: Más valor sI cotización 30

Diciembre 1933 .
Valores mercantiles e j.ndustriales: Más valor

sobre colización 30 Diciembre 1933 .

Intereses:
Los de Fondos públicos y va~ores. 25.945,18
Los de Bancos y ot~s. 2.469,4G

28.414,51
PriJm'as de reaseguros: Las obtenidas............ 1.067,1"-
Saldos y acreedores de Agencias; Nivelacio-

nes 164,19
Saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Ramo de Incendios.... 5.217,58
S3,t·do 104.291,32

Tolal.... 196.394,73
El Director general, Enrique Rodriguez Pérez.-VislQ

bueno: el Presidente, Manuel Saras6a y Barandiaran.
X-2743 .

85.374,18
2,471,85

1.692,87
1.743,95

18.178,33

11.436,64

4.07AtJ9,35

224.750,00

3.509,20

9.236,64
10.000,00

5.000,00
170.553,33

104.291,32

1.245.000,00'

SU,55

9.;,87,46
:¿.GGS,62
2.301,20

130.038,62

21.203,15

133.219,32

28.923,00

125.000,00

375.000,00

1.500.000,00
2.000.úOO;OO

Accion istas: Por desembolsar .
Caja: En efectlvo _.......... 3.433,20
En el Banco Hispano Americano. 46.418,27
En el Banco de España............ 1:!.2:.!2,19
En e: Banco Español·de Crédito... 7.768,69
En el Ba,nco Español del Rio de la

Piata .
En el Banco Popular de los PreYi.

sores -del Pórvenir .
Eu el Banco Urquijo .
En el !tanco Centra!.. .

InrnucL~es: Su \·alor '" ..
Fonuos públicos: Valor de los

efectos '3. reservas y fi::mza St"·
gún cotización 31 Dideon:~re
de 1933 -......... 339.991,35

Vulor de los resta.ntes según coti·
zación igual fecha.... 67.478,00

ACTIVO

Total acUoo........... 2.300.707,76

PASIVO

Capital: El suscrito en 2.500 ac-
ciones a 50 pesetas .

El suscrito en 750 -acciones a 500
pesetas (2.- emisión) .

El suscrito en 3.000 acciones a
500 pesetas (3.- emisión) .

-----
Reservas para riesgos el1"4llrso:

La constituida para el Ramo
de Ganado...•· .

La constituida para el R:;mo de-
Incendios ..

SCl"illa_

Balcl."lce general efectuado el 31 de Didembre de 1933.

Valores mercantiles e industriales; !nmporte
de los adquiridos ..

:\>Iuuiliarios: Valor del exbtcnle por ,<,morti-
zar .

Hierros y pl2.cas: Valor ·de los adquiridos por
Ll>;lJortizar .

C..nado en depósito: Valor de los mismos ..
¡'Ilpresos y material: Existencias .
Cuentas corrientes Agentes: Sa:dos dl:'udores.
Cilentas corrientes Ins}.Jectores: Saldo de esta

cuenta ..
Flanzas: La,,, constituidas ..
Deudores varios: Saldo de esta cuenta ..
Saldo activo de l".lenta ron las Compañias

re.1t"eguradoras: Reserva de riesgos en cur-
so a su cargo .

Pérdidl3S y ganancias: Saldo ·an-
terior .

A deducir: Beneficios del ejerei.
cio actual. .
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165.944,07

e L'.E.....TA. DE ~·ÉRD1DA.S >! GAK...."'GIM; DE 1933

DEDE
~um:.4.S pagadas por siniestros ' 38.0.)6,8J

Gastos de ndminülración del ejercicio.
~a~;tos ge-~)e.ales.... 29.172,85
·Cohtrihuciú~es e impuestos............ í ,¡2..9,~9

!éomisiont:s 8.55:',20
t 44.857,6t

426.31

35.01}(l,Uil

7:560.80

87.139,00

130.126,11

383,25
9.797,07

---
130.126,11

5.869,60
14-5,90

1.á4a.30

35.000,00

2.031,35

HABER

PrllJla~ del <:jercie.io netas de anulaciones o
rbtol'IlOS , ~ .

37.0:U.J5

Producto de los fondos inrJerlido&.

Cupones o dividendos de los yalores
en cartera _ .

Intereses <.le cuentas bancari3$ ..
Derechos sobre f>Óliza,s y adiciones. .•

UniÚll C3tulana. S. A.-Presidente. José pjgran.
X-2764

Re~ervas del ('jercicio anterior.

R('scrva de riesgos súbre primas en oorso......

Sal tÍo del .:jcrclCio an terior.. _....

Amorti;¡,aciolbes.

Gastos de constituciÓ'n ..
Exceden te .. . , .

PEsETU

Re$u~ '¿~nüxu en 31 de Dici~lIIbu de 1933. ~

Reserva de riesgos s o b r e primas
en curso .

Fondo legal parla la fluctuación de
val~::"cs , ' , .. , ..

3.5.0uO,00
~.8:iJ,2G

;¡310,30
9.9-'J2,5{\

Jl.G6
9.H7,07

7.487,70
0,07

10\1.1)00,00

165.9-l4.07

135.t23,75
3.5f2.80
2.299,35

PESETAS

PASIVO

t:apital

Valores mobüiari()$.

"eud:l 3lIl(>rtizable .
íSaldo activQ de las cuentas con las Agencw..•
pastos de constitución .
: Deadoru dipenlO8.
I

lPrimas vencidas pendientes de robro .
~tros dc~dores .
\

Reservas técnicas.
Hesen-a de riesgos f>Obre primal! en curso .
lo'ondo legal p3J"3 fluctuación de "'slol·es .

J Reserva estatutaria. .
. Re~erv fluctuación 'Valores ..
! Saldo p;:.,,; vo de las cuentas con las Agencias ..
J~xcedent(. .
j. -----

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 1 COMP.Af{lA ARAGONESA DE MINAS,
Slt.N'rA CRUZ DE T&'iERll'E S. A.

'-,---------------------¡
.lUnA DE OBRAS DEL PUERTO DE
t SA.~TA CRUZ DE TENERlFE

Plaza dr- Ayudante.

1 Autori:t;ada cst<: Junta para anuncbr

!. ncul":;o de ;:rov¡slón de lIna piaza de
yudante, vacante ":11 se. Direcdón (11

'f¡:tiltJ.1h·~ :r l'Icordado pI' r la C¡,;l1Iísióll
¡P('~';na;¡enti" en su sesión del día de hoy,
$0 hil{"C con sujeción a las siguientes
,bt'~:'$:
; 1.- L")S ¡-:sp:rar: !t'S pertene<:erán al
,cucr;Jo Yadoool de AyudtUltes de
Qbr¿l,S pú.h!¡c~s_

~ 2.: LllS s"liC'itudcs se dlrigiráll al
\Pr("~!dl':ltc de ¡a t:ür'I;.o;·ació:l aCOflj:'ja
¡fiada:> de J¡¡ c~dula ·;lcrS'Il'.w.I' ud con
,~urs:J.!l!e :,- de cuantos <bcmner¡tos ac;"'
:tl:üüívos de servicios y :lléritos se <~on

',!Sideren ¡>llrtinentes, er.tre los que, de
:.l'C'lleruQ eon el neglamento vigente, len
'.dri:n carader prcrcren~c los prestados
'JT eont:-aitios, rC.5pcctivamellte, en obras
:milritimas.
, 3.1 El plazo de ndmb:ón de sol¡citu
:des será d¡, tr~int~ dias. centado.; a par·
:{ir <id ~l.;,:uiei1te al de pub1ic:.:ción "le
'este am¡n;:;io en la "Gaceta de Madrid".

.1.' El cancur~ante que S~:l nombrado
P""t'iLJi:-ii: e! sue:lt:.')·h::.sc (·orn~"ílon·
d!('I!i~ :1 Sl.l ,nlegor1:l en ~I Cuerpo, un
c(>m)ll~!!1:'nto lie st:cJ.;o \1.' 4.UUt\ DI'SCt:1S
1I1.'I;iL·~ y, (;rlffifJ ~llr}h'm\.'njo ,'le residen
I:i~. ('1 :!O ;·0¡· lOO ¡le] h:'l~!'r glohaL

;l.· E! Il\Hnbr:n!it>n;o .'-'e h?lrá por el
:Mi'1l::t:'lI d"" OIII'3S r:rúhlí(";'¡s pn:~\"ja pro·
J.ll1'~sjn (it·] J;lge'nkro Di rce'[or.

:;¿'¡¡¡,l C:'U¡; de Tl·lf(·r!ít· :l 2'9 de .:If;.;so
rle lTl·¡,--IJ A. (¡" 1:1 C. 1' .. el S'!('.·(~hl·io
r:o~!~~ni' ~-'. t);"(~(·:I-···-~. _ '~Jj~;~") bllcn~: el
Pr~lo~¡I.¡'_·'!'!.~l~: ~',1. S~;·.~ ... ~ ..I.

Plau. de Ingeniero Auxiliar.

AtI~!Jrl¡:ada csln Jun~a para flHunciar
C0UC¡:rSO :.le pro visión de l/na plna de
Ingc;Jiéi'o Auxiliar, ':aL~nlc en ~u Di
r¡;\,ci011 f::lCuJ lativ... y acorciado por la
COiliÍ;;ión Perm::..nente en su sesión del
día de b()Y', s.c ha<:e COD sujeción a las
Si!:.'U.iclllc~ ba~s~

l.- Los aspirantes perlenecerán al
Cuerpo lIuclQnal de UHIÚúQS, Canales y
Puertos.

2.& Las solicitudes se didgirán al
Pl"csidcuie de la CO¡'por3dün, 3~ompa
ñadR;; de i.a cédula per~onal d::l con..:ur
sante y de cuantos uO~lIml)n[os acredi
totivos de sc¡-vicios y mé,.lLos se consi
deren pertinentes, entre los que, de
aroerdo con el Reglalllenio v¡gelltl:', !{'U
dráil cadeter prcI~¡-~í¡l~ lvs prcsta;.iD.i

.y conlra.ídol>, respectivamente, en obras
m<:ri~iIIl:lS.

3.- El pJazo de aun.lisión de sol:cilu
des sC!"á 11~ treinta días. cOI1!Jdo.; a p.ar
ti;' dei ~i¡';l!k:lte <11 c!~ pulJj¡'~acbn de
este a~l!..llcio ca la "Gaceta ti!:: ~\IaJri¡:i".

4-.- El cUn.;ur~;mteqlle M.'a n;,m¡¡rndo
pcrcibit¡Í: el Hlcltlo-l.la!;c co"rL::,~;,cJ:iúien'

le Ji¡ ~u call:g,) l'ia en el Cuer!,l'. l;J~ com
plemenlo r:le sueldo de ~,5GJ pcst:tas
:t"c~J!Cg·:,·. como saplenlc:llo de l'l'*:<1cn
da, e:'! JO })(\j' HI(l .1~1 h:l;)(/, global.

j .• Elnom:".alllicllto se: hará por el
Minlsl;-r; de ObrH~ jlúhi:c~~i. jJl'C'V:¡¡ p,o
!!ll,~';la ,id I¡''-!':ni('[o J)¡r('clp,.

Spp'¡,.~ ().::7. (le 1'eneritC 11 2iJ de :\Iayo .
de 1:I:;L-¡'. A. l!e 1:.1 C. P.. <:J Scnetu'io
Con::.'lc,:., ~l. Onl':;ií~l.-\"isl¡) buello: e¡
Prc';ic..ku:e. H. Sayo/e.

X-·-27j2

L:J. Junta general ordinaria de aedo
nislas se celebra,-á el día 30 de Janio,
a las diez y mooia de la mañana, en el
domicilio scx:.ial. Cinco de Marzo, 2, tri·
plicado.

Aduoás de cuanto proceda, según el
artículo 41 de los Estatutos, se dIscuti
rá y votará en c,;;ta Junta sobre la pro
Posición QUI:: el Consejo presentará pa
ra 'reducir el c"lpitar social y modifica·
ción de los Est:l.tutos sodales•

.Los depósilos de acciones. de acuerdo
con lo pr.:::visLo en los Estatutos. se ad·
míti¡'an hasl.a el 21 del corrient~ en Za·
ragoza. en el domicilio social y en !os
Bancos de Aragóll y Aragonés; en Ma4

dri~ en el Banco de Bilbao y Urquijo, y
en uTUselas, en la Société Générale de
J3élE;;ique.

Zaragoza, 5 oe Junio de 1934.-El Ad
ministrador Delegado. Francisco Cano•

X-2745

B.\I'Cü lilPOl'ECARIO DE ESP~A

Rccti fi~ción.

En b "Gacet:l de Madrid'" ce 5 de Ju
nio tie 1&3! nparcec ¡JubJicado el snrteo
de cédl¡/as hipotc~rias ;) por lOO, efcc4

tWl~O el 1,- de Junio corrien~e.

Ap:>~ ~ce en- l:l "{ii¡ceta" el númerO
25.9J1 u 10 J.W1cbe ser 25.S31 a 43. 1::1
númerO 19:1m' C:i el númcm lS9.SSL
El número confmo. 3580171, es el nlllU(;_
r() 3GO..t71. El I)Ú1J1f.¡-O 4!:9.;:;Sl c:\ c.:l
4GJ.5S1; y el nl:II:~'I'(l 2:i:J.!13: :l Hl. (¡;-.:<:

ha dejad::> ·:k l¡¡¡!·::c,u·.
.'--
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COMPANfA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Situación. de la Compañía en 31 de Diciembre de 1933.

Pesetas

550.106.2 t.....,-lO I

1
I

" I44L34O,50 .

Pes(>tas

))

212-800 <:34,.23

212.80:) 634,2>;

S.391.006,~

2774g¡,13

263952.:H5,I5
í3.353.265,9i

"

337.30.3.581, ¡ 2

¡
I

E{)~ el Je la Gaja I
~or(!fd"l"('-(ln¡pI1~!~ __7"_"r_"_o_...._·_rb.__ , __T_O_T_A_Io__

I "2 ~,"""" ""..., ~'l ,olO7 :)92493,7.1 I C' •• "'-'., -->•• _ , I:DO,5S:'l.217,48
1.')ti3.8¡¡R,~11 ::;).'7,,5,77! L:-,';7.'::'3,~J!:I.

3HO Sf)(j,S4 ;1 : ~~~~i;.f)f;::j,S(
32.::'H6.B:5,;;() 1');3.980,7.':'1 3::.:"1O.j(;7,0.')

2:3G,1I,; 3SIi.' ~ SIE:4"):'2o.;~I ~~ JI)::;;; :, :l,l~

50.fO,j3.!1b;,2¡; :21 1J.j '171.39 i 'H.'jt;7.~:' 0.-,
2(.1.\.2.3 :~:;'¡;;~6 . 1:':.1 :7.(\2'~,1;? ¡ 21600i.ltj(j.~;3S

10036;;'>7,61" l.I)I}~I.:{;,;.vL

lL:),~6.7B,-•• :~.1 ;)]t~.!lt~~,411 1::".11:-;.f::17/';4:
)ú.!Nfi, 3:~'.34 o;"g O~!,¡H 1/.589 ;;;;;;.98
29.i27.~'~O.7J ~..j ;,O·.~,9~3 l 2~) :lt, -1-;1.~~~

~.8()P,.')OO:74 2S7.2~(),811 ~j.O!)U2¡.rS

¡ 7,1 1.7:~t,"" 7.¡':~<,j.2<! '1 L)l!l 6j~.~lí
46.7Sl.2C,4 06

1

2'llú....8!lJ.:?'J 7-1-)·<{7.14.'535
4:;,On:'I'''',I;¡ (JI) S!lr.,04, 4-;; t~7~.~;.";5.14

¡;:.:~II; ~'!li).~S 2":;.:!11.71 1 8.63~:~h,[,J
l~:'; 75 J.UO&,5!l 2~.99¡¡.33ü,54 I 221.7'16:'197, h

15.17l:!.l:3ü,Ot Ht¡.C'::¡:,103 '\ 15.~<7í.J5:-;.o ..i
21"'R'l.7f'!fj,!t~ " :::LliS!(íf16:r'J

__25_,:rl_9_.17434 '> ¡ 25.~7l).1'4.3i

212,87~.S17,20
1,j6ijJi(tg.0771 •

ACTIVO

:'1<lteria.1 mó",j]:

Mat.erial múdl adquirido con anteriorida.d al ingreso ,lo 1& Compaiiía en el Régimer,
Ferroviario:

(:Qn fondo.l:! de la {'"ompañTc, oooo oooo.oo oo oo

Con ca ro:..;o al 3!l.tici'po del ~k\~o oo oooo. /1 ..

Material móvil adquirido dentro del Régimen lfelToviario ••••••••••••••••••••.

I:O:lstrncciÓll ce las líneas y sus ce?ndenciaa:

Linello del Norte rama! de Alar y Camino da Contorno .••••••••••••••••••••••
ldcm de Quint3.nilla fl &rrnelo . • .. Ii • lo· , " ..

ld"m de Villalha:lo BI.lrr,x,;¡.1 ••.•••.....•.••.••••.•• o ••• o o" ••••••••• _. , ••••

ltlem rle Atar a ~a.nta.nJer " * " "'"

Idcm de AIsa.sua. a Z",ra~oz:\ v Ba,'cc!O:l& .••.•••••••••• o. , • o' o' o •••••••••••••

ldl-.n de Tu l{:la a. Bilha.o •••.••.•••.••••••••••••.••••••••••.•••••••••••• '"
Ir1em da As~uria~, Galicla y Lt.lÍll •••••• o o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

}"'lem de TuJela & ·ra[~'1,;QM. t _ •• 111 oo •• oo. _.11 .

Idem de Se~ovia. '" ~:1ejin~ o • o o o' ••••••••••• o • o ••• o' •••••••••••••••••••••••

J.1cm dfl VilIalba <lo "le-~v ia. •••••.••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••
lct",m de I.érida a I~el,l.8 y Tarra.gona. o' ••••••••• o •• • •• • ••• • • .

ldcm dg. \~illabona a. Av¡t~:i 111. t oo.oo.40 _ •• oo ••••

Idenl <le Se1a:ua a Rarballt.ro • _ . o o o o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ld('fu de San Jua.n de Ia.fII Aba'l~sa...~ .
Idem de Huescs.& Francia. porC"..a'!lfrdrnc _••••••• ** ~ .
JdcID de Sot;"l f~e Rey ¡¡, Ciaiio-,.~nt8. -\Il8 .¡. oo oo 111 .

lfiem de A!m~nsa. a .Valencia .v Ta.l'ral,(ona ••••• o •••••••••••••••••••••••••••••

idem de .Játiha a. .~-Icov oo oo oo ••• " oo lo' "oo ..

Idcm de \'ll,knr.ia. a Ut.:el . _.••••.... , o , • , _ , o • o •••••••••••••••••••••••••••••

Acceso subterr';'neo a la Phza de Catalaña (Baroo,cna) •••••••••••••••••••••• ' .

Cuenta ¡je IlUteria tleshuído:

Adquirido con fondos tic la. Com:m.ñín. • , .
~~enl ca;} cargo al anticipo riel ¿'lta.~o: ••••.•..•••.••••••••••••••••••••••••••

ero con ftar.;o a.f anticipa de la Caja Ferroyiaria.•• a ........ , .. "" •• oo ...... '1: ...... '" ......

8.66~"'¡O3,49 44-!.34.!t,50

Ma.terial inventariado, mobiliario, herramientas. etc.:

El exi!ltente en todas las dependencias de la Red ••••••••••••••••••••••••••••. 8984.516.25 1 :ni~36,7:l

lO.36r.ii3:),<l'

Propiedades de la Compañía: 2.1360 08l3.800.:J!

Edificios terrenos etc ', , , " 1.:J73.7f¡ o'S,,8I

'-\t'opios:

Alm:locenas l1'enerales Combustibles Talleres y Dopósitoo

~
acfn do~la Vía. t , - lo •••• lo lo .

11
- 111 oo.·

a. er de le\. ''Tia 111 , , • lo .

:\-lctálico y valores:

Ce.ja y Banqueros oo ~ ti. ,. ti 16 f" , _ .

47.1!l4.Ci¡"l,51
23.1)61.2'1(;,621

"1" -." '==0I'fJI ... • ..... ,,,-~

!tU.ii.;,).3:;1,23

71 /l¡". 'j"(f,\91
I,

~1Iolores de la Cll.rtera • • •.••. o'. o "o •• o ••••••••••••••••••••••••••••

"all)n:6 <l.fectoa ::;1 fondo de previs:Ó'l especia!, dispoJ!!J.,1e (R. O. de 4; de
V tIlI.YO de 1927) •... . o o •• , o •• o • , •••• _ o, ••• o ••••••••••••••••••

~ ores a.fe'~tc8 a la PUl.terial¡z:l.ción LÍe laP. .Rc!rocva.s ••••••••••.••••••

, Dl,poolble I En "oro.utí...----¡----
10.810 3.56'411' 17.177535.62

6,387,45 9.!)\}3.lil~,55

88.815.232,71, 47.2s~.(;,'j3.71
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Cuentas deudoras:

8 Junio 1934 Gaceta de Madrid.-NÓln. 159

Peóletas

Intervención de la cobranza, c/a ) '* '* " tII

Fl&n%ILS y depósitos CQJ:l8tituíd08 en las Cajas del Estado ••••••••••••••••"................ • ••••
Atl"'aROs por exceso de la ;ornada de ocho horas .. .. 111 111 ti .

Deu;lo~ varios _. . .. .. • .. . '" '"' .. •• .. _ _ 111 .. .. • .. • .. .. .. .. .. •

Quebranto de emisión de Obligacion.es " ..

lnsnfieieQcia de productos de la explotaciÓD.:

1.370.683.59
4.863 470,18
2O.~.702.65

59.279.747,24
623.415.067.43

'199.387,671,11

.Del ejercic~ de 1933 '" ., 111 .. 13.887.073,80
,;uentas de orden:

Cantidades satisfeoha¡; &1 personal por ouenta del Esta.:io••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,' J5q.O~9,W8.3,
VaJores nominales t ••• " ,.~ ,. " II1II iI .. .. • • .. .. .. • • .. • .. .. •• _310 3'72.7 t9 92

468.422.718.29

TOTAL.. . • •••••••••• • •• •••• ••••• •• ••••••• • • •••••••• ••• ••••• • • 3.590.978.012.98

.PASIVO
Acciones:

<::&pitaJ sociarl (516.000 acoiones a 475 pesetas} 111 It II1II........ 2'5.100.000,.00

Su.bvención deJ .Estado linea del Norte "" ti • ~ ,.. oto " " ..

ldcm de,' íd. íd.. de A.lsaa& a Za.ra.goza y Barcelona .. • " : ' ..
ldem del Ferroc-arril de radela a Tara.wna ti .. ti " .. ti II1II 111"

Idem del íd. de ~egovia, a Medina. " " ti ti .

Iden¡ deJ íd. de Vil1a.lh.a. a Segovia , 111 41 .

ldem del íd. de Villabona. a. Aviléa- y San Juan de Nieva •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem. del id.. de ~lgu.a. a 8a,r-bastro. . 111 111 _ .

lde.m de! id .. ':1. Francia por Ca.nfra.nc • '* 111 " .

I(lem del íd. de _-\ Imansa a Va '.enci.a y TatragO'Da 111 111 • _ .. I , 111 '*' '*' .

ldem del Ayunta.miento de Irún .• " 111 ft' ..
~ubvencionC8 di\"'ersas * '* _ _ .. '* 111 111 .

~r.tjcipo reintegrable del Estado -ción de la. rampa de Pajares oo oo

68 .649 .137.?fJ
41.141.879.55

162.774,(fJ
4.4&5.572.66
3.568.642,00
1.366.159.85

74.57065
14.245.317,73
35.745.968,08

100.000,00
34l.404,M

66.456.129,22



Gaceta.. de l\1adrid.-Núm. 159 8 Junio 1934 MIexo ·único.-Página 225

Pesetas

HeRultado.~ obtell"do~ por la Itplif'lIci6n de! art·. 3.,0 del <¿;nvenio de 31 de Mayo de 1900••••••••••• , ••••••••.••••••••
Detraído de Jos beneficios de lO=!5 para obrns y materia.l , Ii _ -e e 111"" ..

() bligaciones a mt)'tt,jzA.WLS. • ,. Ir 111 "." It ,. It "

Aportación dcl E"t.:tdo conforme a.1 R. D. el", 12l'ne ,Tulio de 1924 .•••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••
f'rc"tamo de' ¡'~~t"do rara pagoo d(" ~tra"o" ¡'or f.>ll:C€''''O .10: la !'lrnl\da. de ocho horas••••••.•••••••••••••••••••••••••••

Anticipo reintegrable del Estado llar[\. ¡dquisici6n de material:

.l\.mortizado ,. .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. - t .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Ii ..

Pendiente de amortización ..............................•••..•......••.••..

Anticipo del Estado para. la construcción del acre&) subterraneo a la. Plaza. dc Ca.ta·
lufla. (Barcelona):

Reint.(~ble lo" " 111 ..

N o reintegrable .. .. ( ".. " .. " 11 , 11 111 ..

31.030.819.98
42.607.539,12

73.638.359,10

11.607.413,31
118.650,00

n.726.063,31
:m .601.877,M

13.330.702,73
7.000.000.00

673. 130.850,00
427 .509 .104,21

13.304. 772.6S

162.413,48
5.428.354.85

J·~~;..:(:t.rva.$

]{e~rvas constitu ida!' con ant.erioridad al iJJ¡:n'~o dc la. C()mpama en eJ actual Rigimen .Ferroviario, ..
Yonrfo de previsión especia.l. disponiuie, l'unfor-me a él R. u. de 4 de Mayo de l!l27 .••••••• , •••.•.•

J·ianl'A8 .. o. - - • - • - - - - - ..

})jvidendos acord.~ dos,. pendientes de repano ..
<.:upt>nes y ob¡iga.cione~,. pagar ,. ..
Acreedores """J,riCWJ .. .. . • .. .. .. • .. • • .. .. • .. • • • • .. . . - .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .

Beneticios de la e:s:pll)tación de la red, pendientes de I'-plicación y reparto:

De ejercicios anteriore.s .. • t , •

Productos a rep.utír a lo. a.ccionistas, de la.:; Rcservae de su propiedad:

De ejercicios a.nteriores. , It ~ e ,. ,. 1
1)ej ejerciciu de 19:j3 . .. It ..

------1
Cuentas de orden;
Anti:ipo del .Esta.do pa..ra. complemento de ha.beres ~ _ .
,,.ajores DOminnl~ " ~ 111 It .

136.097.886,42
10.000.000,00

519.125,31
4.]28.000,00

21.287.090,44
65.819.014,62

7.488.827.22

5.590.768,33

158 .049.998,37
310.372.719,92

14&.097.886,41..

91.353.230,37

468.422.718,20'.-----_!
TOT4L •• 13.590.978.Oi2,98

Madrid, 31 de Diciembre de I933.-El Jefe de la Conta.bilidad central, L. P.obinet.-V." B.O; P. El Administrador-Director. EJ Dire¡:.·
tor adjunto, E Grns8e~. X-2701

X-2712

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES
DE ESPA:&A

Rectificación.

En el aviso de amortización de obli
gaciones de esta cnli-dad, inserto en la
hGaeeta" de ayer, .nÚInero 157. página
144 fiGUra -un error consistente .en que
en 'iugar del número de la obligación
aDlQrtizada 545, figura el número 455. l.o
(lUe se rectifiea a los efectos consl.
guientes.

BANCO HERRERO

Oviedo.

. Habiéndose extraviado, 'en poder del
bteresado, los resguardos de depósüos
números 19.290 y 23.272. exp~dos por
este Banco con fechas 9 de Ju.lio de
1929 y 7 de Febrero de 1931, respectiva~
mente. a nombre ambos de D. Alltel
Zaldivar Velasco, de Calun!,;!! , y com
prensivos de pesetas nominales 5.000,
en Deuda amortizable aJ. 5 por 100,
emisión 1929 (diez titulos de la sede A
números 29.221130), y pesetas .nomina
ie,s 14.000, en Deuda FI¡lT;-Oviaria ánlor-

tizable del Estado " y medio por 100.
emisión 1929 (veintiocho titulos serie A
números 25.609/36). se hace público en
cumplimiento de lo preceptuad'o en los
articulos 12 f 17 de nuestros Estatutos
sociales; adVIrtiendo que. de presentar
se reelamaciÓD jusWicada. en el ténni
no de treinta dias. a contar de la fecha
de la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid". se expedirán nue
'Vos resguardos a oombre deJ expresada
titular. sin responSabilidad para este
Banea.

Oviedo. 1.9 de Jwüo de 1934.-Por el
Banco Herrero, el Director general. An
tonio P. Hida1go.

X-2763

JUNTA SINDICAL DEL COLEGiO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

Banca López Quesada ha denunciado
ante esta JWUa~ a los efectos de Jos ur
ticulos :>59 a 565- del Código de Comer
cio, el extravio de los valores siguien
tes:

Deuda amortizabJe 5 por 100 (sin im
puesto). dos titulos de la serie C, núme
ros 132.260/61.

~{aqrid, 5 de Junio de 1934.-El Se~

cretario (ilegiblc).- Visto bueno: el
Sindico Presidente, Joaquín Ruiz.

X-2754

"REVISTA DE OCCID&~TE"

En cumplimiento del ai'tÍculo 18 de
sus Estatutos, la Sociedad Anónjm~

"'Revista de Oecidentc" celebrará Junta
general ordinaria el día 30 del corrh;n~
te, a las doce de la mañana. en las úfi~

cinas de la Sociedad, Avenida de Pi y.
Margan, número 7, principal A.

Madrid. 6 de Junio de 1934.-El Sc
crl~tario del Consejo de Adminístraciún~

Ramón Ferrer.
X-2761

COl\lPA~IA DE INDUSTRIAS AGnI·
COLAS, S. A.

En cumplimü:nto de lo que dispone
el arliculo 20 de los Esl:.:iutos, se com-o
ca a los s~ñores accionistas pU¡'a la Jnn
ta general ordinada, que tcndra lugar
el dia 29 del corrÍlmtc mes de Junio, ..
)¡.lS diez de la mañ::ma. en el domicJii¡;
social, calle Fusina. número 9.

Según previene el articulo número 21,
.para poder asis~ a la J unta, Jos seña,
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res accionistas deberán dcpositar sus <í
tillos o resguardos con seis días de an
ticipnción, en la Caja de -la Compañia
en BurL.:elona; en el Banco Español de
Crédito, de MaJrid; en el l>anro His
llano Americano y en el Banco Español
/de Crédito, de Zaragoza; en el Bag.co
JGuipuzcoano. <le Sun Scbustián, o ::-n
·La Vasc;¡n:a, de Pamplona, y les será
elltJ'cgu<!a la corrc~pol1dientctarjeta (!e
admisiún nominativa personal.

B,lr{'eJonn, 2 de Junio de 1934. -- El
Presidente del Consejo de Adminíst:·;J
ción, Jaime (arner Romeu.

X-27iO

f mIGADO DE PRJ3IERA INSTANCIA
DE ALC.ALA L"\ REAL

Don Josi: E..<;püiOsn Herrera, Juez. de
primera instancia de este partido de
Alcalá la HeaJ.

Por el presente edicto que se in~;t'r

.tará,~n la ·'Guceta de l\Iaddd'" y "Bo
letín Ofic:inl" de Jaén, se dt~ ll.'\J'".la
;y emplaza a los que se crean e o n
;derecho a la herencia de doña Maria
ilc. la Fuc¡lsunta Aguilera Lechuga, na
turnl y vecina que fué de la ciudad
de Alcaudete. donde murhí, íntesh,!a,
el día 27 de Marzo de 1934. sill deja!"
desecndient-es ni ascendientes Ie;.;íti
Jl10S, ni hijos naturales reconocidos, ha
ciéndose constar que hoy solicitan su
herencia su hermana de doble vínculo
doña Catalina Aguilera Lechuga, p:lra
que comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado, dentro del ténnino de trei;¡ta
días, contados desde ia puhliez.ción de
este llamamiento; con la. preyención ue
t¡ne, si no lo ffrifican, les parará el
)erjuicio a que hubiere lugar en dere
abo, pues a s í lo tengo acordado por

fIAvidencia de hoy en el expediente
struído a instancia del Procurutl'or

, '. DanieJ Jiménl!Z y lirné!lez, en nora
.tre de doña Catalina Agtúlera Lecbu
~a, sobre declaración de herederos
:'Jbinte!itato de la indicada doña l\lal'Ía
de la Fuensanta Aguilera Lechuga.

Dado en Alcalá la Real a 29 de ~,Ia-

Ede 1934.-Por mandaoo de su se
oria (ilegible).-EI Juez', José Es;>i
su lI·errera. 

X-27Cl

'JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CL\
DE ARZUA

Don Jaciuto RaTOOu Alonso Rodrí
pez. Jue:t de primera instancia del
~artido de Amia.
, Hago público: Que p<Jr anto del día
de hoy dictado en ex!)edrente prOr:lO
."idl;? por D. José Gascón Tato, mayor
,(le edad, casado y v-ecino de esta villa,
se d~claró la ausencia de su heml;mo
Enrique Gascón Tato, hi,iú d~ Fj(j~·en

cio y Carmen, dif¡;nlos. que n¡lci;j ¡,rl
:sta. villa ~1 24 de Dici:~mhre de 13:;7
~ emi~r~rlo a América en 1912, 31'01'
ftánrlo~,! p~jjlic:!.rlo po,' m~djQ c.e oC ¡ic
ios en los pc,ic.dicos ofic:~le~ y (!;, el
tablón de anuncios de este Jnzg'do,
jIam;:¡ndo por térn..ino de dos mes~s Hl
Ilusent" y u los f;Ue s~ crcan e.m dc
tec~lG a ~a [iu!l.:in~stI(1ción de su:-.: ¡~!c",

~cs. ¡,:l,ra '1~,e ccmp::rrczc-::m ante eslc
iU'l:;a~lv, ~i h:..:bicJe de mn"el]i:·;·"~, y
ton los df'~U!ll~n¡0s que lo jU...W;·F~n,
&enlro <.lel e:.-;¡;resado plll.zQ de dos mc-

~ • dJl lUte ~rí;ner lla..TJ1::lr.1jento.

'Arzúa, 26 de Mayo de 1934.-El Sc
crel..irio, Ramiro Rivas.-EI Juez, Ja
cinto Ramón Alonso,

X-2766

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUJifERO 1, DE BARCELONA

En Yirtud de lo dispuc~to por el se
ñor Juez de primera instan6a núme
ro 1, de est:! ciudad, en pl"Ovidencia de
esta fecha dictada en "1 t'xlJcdiente pro
movido. por doful Caroiina de la Gán
dara Pastoret. sl)bre extm"ío de dos
obligaciones !le In Compañia Barcelo
nf'~ de Electricidad, S. A.. de ~alor

nominal mil pe:sctas, números 27.92-i y
27.925, al objeto pe c\'it~l.r que el ca
pital sea pagad') a ¡~rccra penona y
que se transfiera la propiedad. por el
presente se haee pablica la denuncia
de extravío formulnda y el ubjeto de la
misma, y se concede el término d e
quince was para q~~ tI tenedor de
dichos valores cc.mp.areu;a ante dicho
Juzgado a alegar su derecho; ~on pr-e
veDCión de que, si no 10 ve"ifk'~, le
parar4 el peduicio a que haya-Jugar
en derecho.

Barcelona, 26 de Mari) de 1~3t.-EI

Secretario, Bienvenido r::.s~ó.
. X--27!4

rrZGADO DE PRiMERA lNSTANCL\
~UMERO 4, DE IURCELQNA

En v·irlud de·l(> di,;¡mrsto por d se
ñor Juez de primer-a instancia núme
ro 4, de los de esta dudad, en provi
dencia de esta fcch-1, dicLlda en l.o:,o
nutos de procedimiento judicial suma
rio establecido en d arlícuk-... 131 de
la ley Hipotecaria, instados ,por don
Juan Bautista };::.\"arro contra doña
Rosa Ferré Pons. torno heredera uni
versal de su mal'it!ú, D. Jos& Fons. y
Pastó, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, término
de vcinle dills y {'on reb;lja del veillti
cinco por ciento del precio fijado de
común acuerdo en la escritura de de
bitorío por }as ·partes, que rué el de
70,000 pesdas, -de la siguiente finca,
especi3lmente hipotecada en la mi!ma.

Una: casa o sea edificio 'y sol:n- ~n
esta ciudad, barri:lda de San Martin
de Provensals, fu~ra de la puerta lla
mada de -D. Carl~s y ealle de Alma
cenes, denominad:}. ho1' de Pirineos,
en la que tiene el número 15 eorrcs
pondient-e a la sección se~unda del :Re
gistro de la ProiJiedacl del N"orte de
esla ciudad. que S~ l;o;llponia de plan
t3. baja y un piso y hey consta de plan
ta b;;¡ja Y cuatro ¡lisos dobles, faltan
do cuando se otorgo la escritura que
motiva el juiciQ la ;lart!.' interior de
los mismos, pe;;-o estando actu::'1111cnte
completamente t¡:rminada; ocepa una
superficie parcién de terreno O solar
de la medida de ciento diez y seis
metros cuarenta y s~js rl"dmetrtl$ cua
dr::dos, equivalefltcs a tres mi! o-c:hen
ta y dos palmos ochenta y nn cent':
simo de ·pal;n-o cuuurarto, y linda: al
frc:-.fe o Su" co!"! dkha "'lIle de Alma··
ce:les, lJalPf;;la ~twl'a ele I'irin('o<;; por
1::1 izquicr:!:l. en!.r¡¡!1l:lJ. Oeste, evu flu
ca de lus heffiláHos ~',1nncl Angd .ro~
se y BaI~1S;H' Bai::cr::s y Rúig, o sus
SUCl;S(lI'e'i; IJ(Jr ]:.1 (¡.oree.ha, Este, con
Jaim~ BofiJl y Gr:.r;-isf!., r por el fo!!.-lo~

Xurtc, con la Sociedad de los Alma
cenes. Inscrita en el libro 179 de la
sección segunda o de San Martín de
Provells.a.ls. fofios 188 )' 189 vuelta,
ftnca nlÍnlero 4..(07, inscripciones no
'Vena y <lJDc-ena, respecth'amenre.

Se ha ~ñalado pr¡ra el acto del re
mate de tal finca, que tendrá ln~ar en
la Sala audiencia Gel expre5t1do Juz
gudo, sito en los hajo5 del Palacio de
Justicia, ala derecha, segundo p:ttio.
el día 6 de Julío prúxjmo y hora de
hs doce. previniéndose a los lic:it:1do
r~~

Primero, Que el Upo de s11bast.a es
el fijado en la etcritura de debitorio
con la rcb.aja del veinticinco por cien
to> anles expr~sad;l.

Segundo. Que lc~ doc;'¡¡TI.cn:os :r
cE.;i'tifieacíones del Re,~i5lro de la Pro
pIedad a ql!e se refiere Ja refd.1. de
ct.Jart~ del artícu!o 131 de la ley Hipo
teC:lri1, estarán de m:mificsto en la Sc
cl"P,taria del infrascrito.

Ter<:ero. Que se entenrIerá qll~ to
do licitador acepta corno bal;tante la
titulat::ióTI que r('¡¡ulte de autos y que
J:ts cargas y gravoámenes anteriores y
l~s prefel'cntes al crérlito del actor
si las hubiere, quedarán suhsislenles:
entendiéndose que ~J remataDte los
acepta y que¿a subrogado en l;¡ res
ponsabilidad de enas, si'l destinarse
a su extinciun el precio del remate.

Cuarto. Que todos Jos postores que
deseen tomar 'Parte (In la sub:lsta, de
berán COn'itg'Rar en la Caja general de
Dcpú~Hos de la provincia (De!eJa:::i('ln
!le Haeien da), el di-ez por ciento dd
tipo de subasta, con la r~b~ja indica
da, para poder tomar ljJ'3rte en la mis
m:l, devob;iéndose la cantidad consig
nada a los postores, ~xcepción hecha
de 10 corre~pond!en.l(l al rematante,
la eu:!l qued:J.rá, en :"u caso, como par
te del precio del remnte, y

Qtrint&. Que una vez aprobado el
rel1:,te, se hJ:rá saber al adquirente,

! p:t:"a que dentro dd plazo de ocho
I días, contados desde la nctiñcadón.

consigne la diferencia entre lo depoo-
sitarlo para tomnr parte en la subasta
y el total precio del remate y que
los g:J.stos de sub..'ls.ta. Qtorgadón de

!
escritura, en su cnso, y demi.s hasta
la entrega de bienes al r("m~t:mte. im

I ¡mesto de derechos ""ales y plusvalía,
serán de eargo del mismo.

'Barcelona, 1.° de Jnnio ele 1934.-El
Secretari<¡, José Molina AZDar.-El
J11ez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 4, DE BARCELONA

1 En vír.lud de lo dispuesto por el se
1ñor Juez de primer:1 insta.ncia númerO
I 4. de los de e~-ta dudad, en pro,'iden-

1
, cía de rS3 frcj¡~1, rliebd·a en }OS3l1tOS'

de procedimie!lto judicial sumario es·
1tablecido en el articulo 131 de la If"Y

I
IUpotccaria, illStados por D. Juan Ca
tasus Marqués, 'ClJ'ntra ¡). José Pisas

1
Ll[lJllo=:i, se anuncia la ver.ta en pú
bliea suba,sfa, por segunclu-:ez, tér.ní

¡ no de veinte días )' eQn reu:lja del 25
, oor 100 (1<'1 prccin fijado de ~(Imün
¡ acuerdo por las partes en la escritura

Ide 'debitorio, que fu~ el de 150.{){)O pe~
setas, de la :;iguien!e fillr.'a especial

I mente hipoterad.:1 eD. la misma.
1 Una cus:! situada en 13 b:Jr,'iada de. .- ........
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En virtud de lo dispuesto por el seo,
MI' Juez deprirnel"'d instancia del Juz-:
gn.do número 14 de los de es.ta ciudad.
en méritos de la víacie apremio. en
autos ejeentivos bajo mi actuación, se
guidos por D. José Soler Ribo?, contra
Sert. S. A.; por el prese,nte y por pri-,
mera vez, se saca a pública suuust:.\ y,

1

- término de !einte días, la _slw..::ienle flp-,
ca de propledao de la S~It~dad tJe-,
cutad-.:.., que se clescribe a...i. según el

I
dictamen del Perito designado por la
parte eJ.ecut;:¡nte D, Rainlilr.'I~o Durán
Reynals:

1.;n euIfki(l iitLnC:l, sito en c,;ta -ciú-
! dad y c::!"r(-ter::;, d::= la S~?l"el':l, seo1
¡ jada i.:ün el númc'.'o ~5. Se cú:,n¡)(·',e'
: de 'iari,),; ctl;'kio~ destii1:!ct.)'i u 'J 1,,
¡ hrlc~cjún tic idL.JJ;1:.!lr,-:s; l~ndtl: I'\),;, stl
~ f~.lch~(~a l-::sie. -Con 1.2 cu.rr~te]"a t~J'; 1..:,\'

S;;gn:r,l: en ~u VIde ~i)!-\e csL. ~cp:".'
I"afia PQ;' \.:;: ¡::uro de cer¡'"m<v!,jo (~e

oi:":1 ~~~"\'~¡l P7"O;jl('-íl.ud de la ¡:.i:--:i: ... a 5(1'11

; ... ¡l'cLd :';';;'[. S. A.; pOI" t:l U:---':c c,n
; in ~ • ,. .. :, l" ..- 1 ' ".- ~r p' <,:'¡- CO'lt h, ... t..(:'1.~;1':':. AJ .. ..i.~ .....3., ..!.!:.J ::1 -:"._, T -

~ tCl"reil(;S (:'3 la a¡¡i~:ltH.:na S(¡ .... H:d~:u

l Es i;¡ tl:!c:~ i!lScTjta en (:l ~1.c;.;;":rO

de la 11:''':'l;ic~"1ad ul:l Xor~e de est;, \.~~u...

S ..ns. de ~1.a capital }' en su ca.Be d~:s
Jochs ¡"lorals, señalada COI)< el IlÚtwl
1"'0 45. constando de bajos, e o n UDa
sola tienWl, almacen interior y entNI·
da po. la esc.alel'.a. y seis piso~ divi
didos cada uno en -dos )labi~iones,
el último situado en su lin~a de f..:-ha
da, cubierta de t~rrado y UD gran J)':.l
tio detrás de la mí!illl2, de superf.cie
448 metros, cuatro dccinletros, 67 cen
tímetros, equivalentes ,3 11.558 palmos,
86 ('cntimdros; lind¡¡!lte: flOr su fn~n

te, Oeste. parte con la calle de Jochs
l-1.oraJs y ¡»Irte con el de detrás de la
casa número 43. de doful Dolores Víla;
por la derecha entrando, Sur, con la
casa número 47 de doña Dolores Vii.l;
por la derecha, entrando, Sur, con la
~sa número 47. propía de D. Antonio
Fiera; por la espalda, Este, con la
casa de l\Iagin Laca.mbra. Juan <":a1'
bonell y Juan CapdeYila, que tiene!!
su frent.e '3. la calle de FjLH3d¡.a, y por
la izquie~da, Norte, con b c:l.'ia nú
lOcro 45 de la calle !Iels J ClC.hs Plor-aJs,
propia de doiía Yontserrnt Riera, ins
crita ~n el Registro de la Propie-dad
de Occidente, de esta capitaJ, al foHo
132 del tomo 1.349, libro 258" de Sans,
.finca número 7.354. inslTipción pri-
mero. I

Se ba señ,alado para el acto del re-,
mate de tal rfinca. que ten drá h.gar en
la Sala audiencia del expresado JllZ
gado, sito en los b3jos del Palacio de
Justicia, :ala derecha, segundo pali<?
el día 10 de JuliQ próximo, y hora de
las doce. previniéndose a los licita
dores:

Primcro. Que los documentos y
ccrtificaeiones del Registro de la. Pro~
piedad a que se refh:re la regla cuar
ta del aníClllo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en I~ Se
cretaria del infrascrito.

Segundo. Que se cuten-derá que
todo licitador acepta como bastarne la
titulación que resulte {le RutoS, y que
los cargas o gra'Vámenes anteriores y
los preferentes al créditu del ~ctor. si
los ,hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante acep
ta las miS/mas y queda I"ubrogado en
la responsabilidad de ellas. sin desti
noarse a su extínción el precio del re
mate.

Tercero. Que todos los postores
que deseen tomar p2rte en la subasta
<deberán (:onsignar en 1:1 Caja ge.neral
de Depósitos de la provincia {Delega
ción de Hacienda), ellO por 106 del
tipo de la subasta, eon la rebujr; indi
cada a-nterionnente, dcyo!viéndosc la
cantidad consignada o. los postores,
excepción hecba. de la co~respondit'lIte
al rematante, la cual quedará, en su
caso, corno parte del precio -doel re
mate; y

Cuarto. Que una no: aprobadn el
remate. se hará saber al adquirente,
para que dentro del plazr¡ de c'cho Gías,
contados desde la notiL'::dói1, cGnsif!;'
ne 111 diferencia entre lo deposilado
p:.:.ra poder tnrnm' P;l"k: en; 1:1 misma
y el tot'lI precio del reJ:I:te, y que Jos
g3$tos ,de snhnsta, ()tor~'l':iún d~ h ('s
critura en Sll CélW, y r'lll1úS b;,..,ta la
entrega de los bien€'<; nI leIT'c1taDti:", se
rán de cargo del ~ai;;n:;,_

B:lrcdona, .) Juniod ... ¡ D;}l.- El Se
erelariQ, José Molina.

X-2'·lÚ

JVZGAllO DE PRIMERA L'liSTA.'l\rl'CLA
NUJlEIlO 5, DE BARCELONA

Por el presente, que se cx.pidf: en
.cumplimiento de lo dis.fJues1o en pro
'Videncia del día de ho:",. dictada 'Por
el señor JueJ: de primera instancia del
Juzgado número 5. de f'Sta ciudad, en
méritos de lo~ autos !'K(1)r-e. procedí
mjento judicial sumario de la ley Hi
potecaria, promovidos por D. José
Rey¡rals Mareo, contra D. Te/·filo Meu
ry Rutiin y doña J~efa Domingo Sán·
ehez. (fl!'C se siguen ante dichQ Juz
gado y Sc-cretaria d'!:'l infNl~crito. se 1
anuncia que ~I dh 5 de JuHopró::ti
mo, a las diez y media, se 'Velldcrá
en tercera 'Púb1iC2 sub~<;ta 'Y sin suje- I
ción a tipo. en el local audiCTIda del
referido Juzgado, la siguiente finca: .

Una ("3Slt, ahon tot3trnente termina
illl, sita en esta ciud.'1et. hamo de Stm
Gervasio y en su calle de Pad:.I:J, nú
mero 90. La eane de su situación tie
ne ori~en en la Avenida de la 'R'pú
bliea Argentina y termina 'Cn la c:ulc
de Balmes, ~stando situ3da 1:1 casa en
tre t'sta ealle )' 13 de Z3ra,!:!'o:r.a. Cons
ta de planta baja, principal, primera,
segu.nda. tercera. ellarl<l ). un terrado.
Cada planta tiene dos viviendas dic;tri
huida!; en ndbidor. sa]::t. cuatro dor
m'itorios. comedor, baño. codna y ga
lería Es la construcción de carácter
1uiosO. con ascensor, cuarto de baño
y calefaccion centro!. }' consiste en zó
c.alos de piedra aplicados hast~ cuatro
metros -veinte cenUmetros; muros de
fábrica (,;on ladrillos de los gruesos
cor:rientes, envigado de hierro y jáce
nas en los bajos, cubierta oe terrado
con solera de cuatro gruesos. pavimen
tos de mosaicos ftno~ esealera con pel
daños de mármol. delos rasos eon es
cocias y soldaduras, carpintería de ta
ller de pioQ de Flandes, de cinca y
seis ~Dtímetros.Ocupa una superficie
de 456 metros cuadrad{)s. 96 decim-c~
tros, de los que se -pierden por alinea
ción de so calle. 59 metros, 16 decí
metros cuadrados, qucd..ando Dor tanto
reducida la superficie a 39i metros
cuadrados. 80 decímetros, ('q"iva~n

tes a 5.123 pies 'Cuadrados con ff) cén
timos de pie cuadrado. de Jos '·'.1C se
destinan a la edifiea.ción de k- seis
plantas 28' metr()s cuadrados. f~ de
ef.metros, o sea 3.021 pies cnadr:·dos
64 céntimos de pie. y a la planla de
te,rrado, 49 metros 64 dl'drnelrús clla
drados, () sean 639 pies cuadrados. 36
eéntimos de otro y la resÍP.l!te snp~r~

fleie está destinada a ¡patio en el fon
do. Linda; por su frente. con la calle
de P9dua~ de-reeba. entrando, finc2 del
Sr. Lacambra; izquierda. resto de) te
ITeno de donde se sepreg-ó, de doña
Josefa Domingo &inchez, y ('spnl da.
con doña María I.uc~ia S;csma. Ins
crit~ en .el Re~stro de la Provicd~d

1 dd Nocte al tomo 1.31H .del ;,1T'chiYo,
I 1ibro 2.18 de lA secl'Íón ter~e;-a o ¡((;
I San Gel"V'3'lio, fo1i(l 211 '\"ueli:o, fln~:!
¡ número 6.079, in5c1"i~c;(,n tercera.
\ La suhasta se cele1' r ..r;;' con arn'."]o
1 a las sj1,,'Uicnks c('ntlil~ione:;:

1 Primera. Que 103 :m[o!; y 1:1 C('< ílI clciún del Registre <ir la Pio;<c::.:¡L
a que se rcll;::re la r..-e;!n CW:r::1 ¡k: ,,1-

I
ticülo 131 de la l<>y n;pO¡~~':lr;~, ,'.;
tarán de m~nifi.:sto e:' b ~,(';et¡:¡'!:1

1
del infrascrito; enleild;'- l1'1('<c ql'P tn
do licitn<lor acepta ce"v, l),!~::lIlte la
tituladón, y_que las C:l,'Jas e ¡;;ra..-:.í,mc.-

nes anteriores y las pl"eferentes, si las
hubiere, al erédito del aeter, continua·
ráD snbsíslenies y 4:lUe el :rematante:
las aoopta. quedando snhr.ogado en 111
responsabttidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el 'Precio del
remate.

Segunda. Que}Qs postores. Jtara to
mar parte en la, Slioosta, deberán 'CQn·'
¡;i~ar ea la mcS1l del Juzgado o acreo:
ditar haberlo v.erificaoo en e¡ estable·'
cimiento público destinado el efecto!
tina cantidad igual. por lo menos, al
diez por ciento de la qne sirvió lle ti-'
JlQ para la se;,'Onda subasta, (l sea de '
la snma de 200.625 pc!'etas, sin etJyo
requisito nc serán admitidos, devoJ:..
viéndose &cto ~ntinno el depilsito 8'
los ,p<Jstores qne no -resulten rematan.
tes,

Tercera. Que los gastos de sub(lg.,'
t.~, pago de derechos reales a la Ra~
cienda y demás que h;Jbiera, oorreráu
de c-argo dl'l Tematante.

Barcelona, 1.· de Junio de 1934.
El Se-cretat'io judicial, Toruá3 Riera.

X-2i42

JUZGADO DE PRIMERA JNSI'Ai~ClA

NUMERO 6. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se5ot¡
Juez de primera instancia número 6, dé
esta ciudad, en providencia del día dol
hoy, dictada en los autos de juicio dQ;
divorcio promovidos por Roy:.ton Saint:
Noble Bywater, contra RosffiUund Higo'
ginbotban" se ~ita a ésta, por primera!
vez, pnra que, a -virtud de lo solicitado
por la parte actora, corcparezca ante el'
J1lZgndo, sito en el Palacio de Justicia,:
el día 14 del actual, a las diez, a fin d~'
absolver las posiciones que formule ell
actor y sean declaradas pcrtinentes.

Con prevención de que. si no coropa't
rece. la parará el perjuicio que lntiJieré.,
lugar en dt..ed1o. :

Barcelona 4 de Junio de 193i.-El
Secrl"tario, Antonio eodornia. '

X-2718

lUZGADO DE PRIMERA Il'iSTANCU
NlJMERO 14. DE BARCELONA
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X-2746

X-27<19

Don Enrique TáfIlago Pérez de
Urrntia, accidental J u e z de primera
instancia de este p.artido,

JUZGADO DE PRIMERA INS'{'ANCM
DE GUADIX

Don Julio Balboa López, Juez de
primera instancia de CarbaJlino.

Hace público: Que por auto de esta
fecha dictada en expediente de juris
dicción voluntaria, promovido por Car
men Parada Nogueira. vecina de la Es
farrapa de Campo. en el Municipio de
Irijo, de este partido. se declaró la au
sencia en ignorado paradero de su es
poso José Silv3res García, vecino que
fué de dicho' Esfarrapa. si bien tal de
claración no surtirá -efectOli legales has
ta que transcurran ~eis meses desde
su publicación en los periódicos ofi
ciales.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid". flnno el presente en Car
ballino a 15 de Mayo de 19M_El Se
cretario H1egible).-El Juez, Julio naI
boa López.

JUZGADO DE PRlMER-A INSTANCIA
DE CARBALLINO
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PESETAS

646.210
27.657

1.366.885

·2.040.762
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ValOl' total terreno edifica-

1
V~~~ 'i;;i~i"i~~;;;~'~' '~i~bi~:
Valor total edificaciones .

I;0tal ..

bierla de teja plana a dos vertientes,
sostenida por pies derechos, de fundi- J.a Bnca anteriormente descrita ha
ción y jácenas -de hierro con entrama- sido va:orada asi, bien por el Perito
do de madera inferior. El pavimento D. E. PE'dro Cendo:1.a Ozcoz. nombra
es de ladrillo. El lotal es de muy bue- do a instancia del se~undo acreedor
na construcción y muy buen estado'de hipotecariQ Banco de \Til:Caya, de esta
conservación. Ocupa una superficie plaza. Qui~n en el oportuno dictamen.
de 61.387 p:rlmos cuadrados. señala.ndo esencja~-I1!ente los mismos

b) Pabellón desUna do a manufac- contenidos que el dictamen anterior,
tura de oa;fombra.s: FOl"ma doce naves la justiprecia conjuntamente en dos

l
en planta baja, cubiertas con tejado millones setenta y cuatro mil ciento
de teja plana en dit'nte de sierra, já- veintinue'"e pesellls cincuenta cénti
cenas de hierro con entramado inte- mos.
rior de madera. apoyadas sobre pies y habiéndose conformado la parte
derechos de fundición. Pavimento de ejecut:mte con la valoración dada por
portland. Es -de buena construcción el Perito contra,rio es decir, por el
y se halla en buen estado de conser- designado por dicho B:mco. eS por Jo
vación. Ocupa una superficie de 104.484 que el tipo de va:ora.ción para la sU
palmos cuadrados. basta de dicha finca es definitiva-

i) Forma un cuerpo de alma,cenes mente la cantidad de dos millones se-
en u:-Ja sola planta con seis naves, es- tenta y cuatro mil ciento veintinueve

1

tructura de armaduras de madera y pesetas cincuenta céntimos
píes derecnos de fundición. teja plana El remate tendrá lugar ei día 14 de
y pavime]lto de porlland. Ocupa una Julio próximo, a las doce. en el local

Isupel'ficie de 23.205 palmos cuadrados, de este Juzgado, sito en el Pa:acio de
. j Sección de lavado y preparación Justicia, ala derecha. Salón de San

I de la lana: Una, parte de este cuerpo Juan,

I
de edificio es de una planta y parte y se advierte a los licitadores, que
dos. Su estrutur.a es a base de pies los autos y la certifieación del Regis-

1
derechos de fundición y jácenas de ! tro están de m:.>.nHiesto en la Secre
madera con machihembr~ldo interior. taria; que las cargas y gravámenes an-

"

En la sección de 12\'3l;O, propiamente I teriores y los preferentes, si los hu
, 4icha, la estructura eS a base de al'"; ¡hiere, al crédito del actor, continua-

1
maduras mixtas y teja plana. Anexo r.án subsistentes, entendiéndose que el

I a este cuerpo se halla una, ala de edi· 1

I
rematante los I3cepta y. gueda subro-

j
flcio destin-ada a servicios s-anitarios. ga.do en .la responsabllJdad ~e .I?S
Ocupa una superfide de unos 22.900 mlsmos, sm deshn-arse a su exhnclOn
palmos . Iel precio ·del remate; que para tornar

k) Á excepción de una pequeña parte en la subasta deberá acreditar
IXlrte que es de pl:ml3. baja y piso ' previamente todo licitador haber con-
y cubierta con terrado, el resto es de Isi~~:a.do previame~te en la Caja de. De
un~ sola planta y formando una nave, pOSltos de esta CIudad una canhdad
única, cubierta. con teja plana sobre igual, p!>r lo menos, al 10 p.or 100 de la

1
arm'3,duras entl':ltmadas de madera con "'aloracJOn; y que. «:n. el acto de la su
entarimado interior. Está destinado basta no Se admltira postura alguna
este cuerpo de .edificio a servic¿os que '.lo cubra las..dos terceras panes

1
varios de almacén 13 parte de solo de dIcha valoraclOn.
p!a.nta baja y a viviendas para el per· Barcelona! 30 de Mayo ~e 1934:-
sonal de la fábrica los de planta baja El ~ecretarlO, por D. Jose Dalmau,
y piso. Tiene una superficie aproxi- J. Portulas. OfiCIal.
mada de 30.921 pa:Lmos cuadrados.

1) Es en parte análoga a la ante-
rior descrita como la destinada a vi
vienda y piso, el resto es de p!a:nta
baja y dos pisos. Su construcción es
a base de paredes de ladrillo, colum
na" de fundición Y bovedillas sobre
vigas de hierro. Su superficie, 10.028
palmos cuadrados

ll) Pabellones'de portería y s·ani
tarlo: Tienen sólo planta baja, y den
tra -del tipo de construcción de los
k y l, de los ~uales son anexos. Su
superficie es 3.'174 paJmos cuadrados.

ro) Cubierto de nueva construc
cióllJ con pi!ares y ·eerr·amiento de ta
bi'Ques. La cubierta es de entramado
de madel'a y plancha ondulada de ura
lita. Su superiflcie es de 15.876 palmos
cuadrados.

n) Es un conjunto irregular de
varias construcciones y cubiertos -des
tinados a, diversos usos: garaje, alma
cenes, etc., ~tc. Ocupa una superficie
de 14.896 palmos -cuadrados.

La valoración de lo descrito, según
dicho Perito Sr. Durán Reynals, es
como sigue:

~
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41sd, al folio 21 del toro.> 296 del ar
chivo, finca. 2.361, in~ripciÓ-DJ 2.

¡' El terreno qul' -co,mpre-llIde 1'8. de~
~ri.ta finca, queda dividido en cuatro

Ipartes desiguales. d'e las siguientes su
I perf.cies : una. por 5.203,28 metros
cuadrados, equivalentes a 137.720.41
palmos. también eu.:a.drados; otra, de
5.640, ~9 metros -cuadrados, equivalen
tes a 1'49.292,49 palmos cuadrados;
otra, de 716 -metros· -cuadrados, equi
.valeDles a 18.951.08 palmos -cuadra.dos,
'y la aJarta, 3.'119,5( .metros cuadrados,
equivn1entes a 82.567,98 palmos cua
drados; dich::ls cuatro cua,rtas partes
desiguales, así :,esuKan por las alinea
ciones de las calles Baoh d~ Roda y
Rosellón. Tiene, además, su parte de
terreno vial; y las construccil)ncs en

. dicho terreno comprendidas, se da
siflcan como sigue:

a) Cubierto ,de una sola planta, con
varias naves cubiertas a dos vertien
tes teja plan30. columnas de hierro y
extremado cubierto de madera, pavi
:mento de portland. Su superficie es de
unos 16.300 palmos cuadrados.

b) Cuerpo de fábrica destinado a
aprestos y acaOOdos. Es de forma rec~
tangular, dividj.do en euatro ·n;3ves. Es
de -plan.ta baja y dos pisos. compren
diendo los pisos, "Únicamente, tres na
ves de las cu-atro de la pla...."lta baja.
Su allurá total es de unos 1;; metros
sobre cornisa. Pilares de fundición y
jácenas 'de hieno que apoy,an las bó
vedas tabica-das. pavimento de ladri
llo; es de buena construcción y se
encuentra en buen estado de conser
'.vación, y su exteIl§ión totaJ. en planta
!es -de 27.783 palmos cuadrados.
, e) Edificio áestiD'ado a oficinas:
Es de dos plantas, columnas de fun
dición, jácena y envigado de m-adera:
El pavimento de portla,nd, en planta
):laja y maehihembrado' de madera.~n
planta piso. Su estado de eonservaclOn
~ bastante desmejorado Y su construc·
pión es sencilla. Su superficie es de

.1.725 pclmos cuadrados.
. d) Sección de est·a·ropados: Es
'tructura de pies derechos de fundli
ción y envigado de hierro y bovedillas
y terrado, encima del cual se hallan
unas iigeras construcciones cubiertas
con teja plana destinada a secadero.
Su extensión es de 29.790 palmos cua
'drados.

e) Cuarto de construcción muy H
"gera, cubierto con ¡>kl.ncha ondulada.
Su estado de conservación es muy de
ficíente.

f) Consta de tres naves: la cen
tral es el cuerpo de la caldera pro
motora de fuerza. El nivel del piso
de este cuerpo el> 2,45 metros debajo
:lel suelo. Es de ll-Ila sola planta y lle
va anexa la chimenea de la fábrica.
Está flanqueado por dos cuerpos: el de
la derecha, de una planta, y destinadoa cerrajería, y el -de la izquierda está
provisto de un piso superior que ac
tualmente no se utilb..a. Su construc
ción es val'ia y su estado de conser
v~cíón es ba5t:mte deficiente. Ocupa

:una superficie de 12.403 p'almos, cua
I drados

g) Ü(,stinado a hiJatur:ls y tejidos:
De pl:J;I1tu b:¡ja y piso estructura. de
pies dere~hos de fundición, jácenas ·de
hierro con bóvedas atirantadas y pa-

. vimenlo ,de ladrillo. Existe una serie
~ , :de depósitos a lo largo de la fachada.

; &1imentados por un pozo que es pro
,J¡4lt1ad de la fábrioa. El píso. con cn-
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Hago saber: Que en los autos t"jecu
tivos que se siguen ~n e~te Juzgado a
instancia del Procurador D. José Gar
da Vergara. en nombre y repr~senta

ción de D. Juan Martínez {;arcía. con
tra doña Encarnación l\Iartinez Abril.
sobre cobro de cantidad, se sacan a pú
hlica subasta. por término de ·.-cinte
días. l.as fincas embargat!:lS a la eje
cutada que a conlinua";ón se descri
ben:

1.- Una suerte de tierra en el u'an
ce que hay por encima de los prime
ros olivos hasta el mojón de la alcan
tarilla del cortijo llamado "RamuJa de
los Lobos". sito en término de .~Iame

dilla. de cabida de llueve celemines
y tres cuartillos de riego. equivalentes
a treinta y ocho áreas, diecinueve u-n
tiáreas, que linda: por Levante. con
tierras s.e D. Juan Martínez Garci:I, y
Poniente, con otra de doña Do!orcs
Martinez Garcia; Sur. con la Ramula.
:y Norte. con la acequia; \ulorada en
la escritura de hipoteca y a los efec
tos de subasta, en trescientas cin~~ucn

ta (350) pesetas.
2.- Otra suerte de tierra nomura

da de la Noguera. con d trance que
hay por encima del cort.ijo, término
de Alamedilla, de siete celemines y
tres cuartillos de tierra de rie~o. y tres
celemines y ires cuartillos de erial, su
mando todo onCe celemines, dos cuar
tillos. equivalentes a cuarenta y cinco
áreas, trescientas cinco centiáreas;
linda: por Levante y Sur, con el ba
rranco; Poniente. con tierras de don
Juan Martinez Garcia. y Nortc, con la
acequia; valorada en la escritura de
hipoteca y a los efectos de subasta. en
trescientas (300) pesetas.

3.- Una era para empedrar por de
trás de la casa del guarda. en término
de Alamedilla. de cabida de un cele
min, equivalente a tres áreas. noventa
:r una centiáreas y veintiocho decíme
tros cuadra-dos. Linda: por Sur, con el
Larranco;' por el r\orte. Con la era de
que se segrega y se adjudicJ al here
dero D. Francisco Martinez Abril, y
por Levante y Poniente, con ensanche
del cortijo; valorada en la escritura
de hipoteca y a los efectos de subasta.

, en trescientas (300) pesetas.
4." Una suerte de tierra de la pri

mera del trance de l,a Solana de Arri·
iba, d~l cortijo llamado Rambla de los
Lobos. sito en término de AIamediUa.
,con cabida de ciento diez fanegas.
equivalentes a cuarenta y nueve hec
:tareas. cuarenta y c i n c o centiáreas;
que linda: por Levante. COn tierras de
D. Juan Martlnez García; Poniente.
_Con el resto del haza de que se segre
¡ga y que se adjudicó al beredero Fran
,cisco Martinez Abril; por el Sur, con
el barranco de los Cortijos, y por el
Norte. con tierras de la Canaleja, va
lorada en la escritura dehiJioteca y a
los efectos de subasta. en t.reinta mil
~30.000) pesetas.

5.- Otra suerte de tierra con seten
la y cuatro olivos, en el haza llamada
de Las Olivas Mayores. en el mismo
~ortijo de la Rambla de los Lobos, de
dicho término. de cabida de una fa
nega, siete celemines. equiYah,ntes a
setenta y cuatro áreas y cincu{lnta
eentiáreas; linda: Levan te. tierras de
D. Juan Martinez Garda; POQiente,
t;on parte de la misma finca de que se
'segrega y se adjudicó al heredero don
li'rancisco Martinez Abril, y lJe!' el
.<

Sur. con la Rambla; valorada en la
escritura de hipoteca y a los efectos
de subasta en cuatrccientas ci~cu~nta
(.f50) pesetas.

6.° Una vigésima parte proindi
visa en el lomo y en la casa ticl gu¡\r

da en la Rambla de lo ancLo del cor
tijo llamado Rambla de los Lobos; .... a
lorada- en la escritura de hipoteca y
a los efectos de subasta en quinientas
(500) pesetas.

Los que quieran hacer posturas, que
acudan a los estrados, de este luzgado
el día 10 de Julio próximo, y hora de
las doce'. en que tendra lugar dicha

suba:->ta; .advirtiendo a los !icitadores:
que no se admitirán posturas '¡1Ue no
cubran las dos terceras palies del pr-e
cio de tasación, y previa consignación
del diez por ciento de ella sobre la
mesa judicial. haciendo constar que
por )a parte ejecuiante se ha renun
ci:ldo a la presentación de titulos de
propiedad, considerando bastantes los
antecedentes aportados con la cer,tifl
cación expedida por el Sr. Registrador
de la Propiedad y de acuerdo ;;:on los
articulos 1,493 y 1.497 de la ley Pro
cesal civil.

Dado en Guadix a 2 de Junio de
1934.-El Secretario. C. F. l\lira.nda.
El Juez, E. Tárrago.

X-2i65

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

ClON NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia de 2 del
actual dictada por el señor Juez. de
cano de .Ios de primera instancia e
in-strocción de esta capital. en el ex.
pediente que, se instruye por comisión
en la Sala de gobierno del Tribunal
Supremo. para la c2.Ilcelación de 1a
fianza que para garantir el ejercido
de su cargo tenia constituida el Pro·
curador de los Tribunales de Madrid,
D: Eduardo N a val' r o Gutiérrez. se
anuncía pór el presente que se inser
tará en los periódicos oficiales el cese
en su oficio de dicho Procurador, para
que en el término de seis meses, con
tados desde la última inserción de este
edicto en los mencionados periódicos
puedan formularse ante este Decanato
las reclamaciones pertinentes contra la
indicada fianza; bajo apercibimiento
que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar a aquél
que tenga algún derecho contra la
misma.

Dado en Madrid a .. de Junio de
1934.-EI JuC'¿. José González Llana.
El Secretario, Antonio Aguilal'.

X-2756

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme
ro 3, en los autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de España. con
tra doña Maria de la Capilla Gúmez
Rodriguez, s()bre secuestro y poscsión
interina de fincas hipotecadas. en ga
rantía de un préstamo de ciento se
senta- y seis mil pesetas de capital, sus
intereses y costa!!. se sacan a la venta
en pública primera suhssta. las fincas

hipotecadas en garantía de dícho pr~
tamo. y que son:

En término de Jaén.
1.* Una suerte de terrc-no pro~

dente del cortijo nombrado Torre del
Alamo. si tio de su nombre. conocid8
pol' Lomas Morenas. término de Ja~IL
Tiene una superficie de nueve hectá4
reas. 70 áreas, en cuya extensión arrai
gim 970 estacas de reciente plantació~.
Línda: a Levante y Norte. con tierr~

de D. Manuel Calatrava Morillas. y al
Sur y Poniente. con la finca de donde
ésta se se~regó. perteneciente a dQQ
Fernando Póvez López.

2.& Un pedazo de tierra plantado
de olivas. en el sitio de Torre del Al~
mo, conocido con el nombre de ~foa.,.

teciHos., término de Jaén. con la su
perficie de 13 hectáreas, 78 áreas, en
la que arraigan 1.3iS matas de recien
te plantación. Linda: al Norte, con el
camino real y tierras de D. Hil'.lri9
-"Saenz y Sáenz; a Levante. con la finca
de donde prooede. propia de D. Fer~

nando Póvez Lópcz; al Sur, con el ca~

mino real. y al Oeste. con más de
D. Manuel Calatrava Morillas.

En término de Mancha Real.
3.- Una finca de olivos y labor. en

los sitios Fuente de la Parra, Loma del
Concejo y Majada Honda. al pago de
Pozo Blanco, en térnüno de Mancha
Real. Tiene una superficie de 83 hec~

táreas. 56 áreas y 90 centiáreas. bajo
los siguientes linderos generales: N.or
te. cortijo de - la Virgen de los Mila
gros, propiedad de D. Carlos Cruz Lo
rile, finca de doña Milagros Póvez Ló
pez y casa de D. Antonio Jaiñaga. hoy
de doña r.laria de la Capilla Góroez Ro
dríguez; Sur. fincas de D. Lutgardo
Garcia Repeto y de D. Serafín Arantla;
Este. casa de D. Antonio Jaiñaga. hoy
de doña Maria de la Capilla GÓmez.
camino al Pilar de Torremocha, finca
de doña Luisa Jziñaga Herrera y fin
cas de D. Rafael Vadillo y D. Juan
Marcos Ruiz Cabanillas, y Oeste. cor
tijo de Peñaflor. finca de doña María
de la Capilla Gómez Rodriguez, tierras
de distintos propietarios y finca de
D. José Cobo González.

4.· y una casa con molino aceitero.
construido dentro de ella. número 46
lJIoderno de la calle Maestra. de la vi
lla de Mancha Rc-al. Tiene su frente
o fachada principal mirando al Sur, y
por SU derecha y Oeste. hace esquina
y forma linea con la calle de Ferrer.
que antes se denominó de la Zumhra;
por su izquierda o Levante, con casa
posada número 44- moderno. de Lu::-as
Ramírez Jiménez, hoy sus hered~ros,

a la calle Maestra, y por su rsp:lhla o
Norte, con la casa posada nÍlmcro 2i
moderno, de los herederos de D. Ilde·
fonso Morillas Jordán, a la repeti da ('U

lle de Ferrer, tiene de línea de fachada
principal. o sea a la calle Maestra, 10
metros 20 centím~tros y la correspon
diente a la calle de Pener 35 metros
50 centímetros, ). su superficie, quc está.
representada por un poligono irrcge·
lar, comprende 531 metros. Consta rle
varias habitaciones en su piso uajo.
principal y segunuo, palio y corrales.
y recientemente en el primno ele nom
brados pisos se planto o cl)mtruyó el
molino aceitero.

Para cuya sublIsta. que lendr:'l lugar
doble y simuHáncamcntl' ante este Juz
gado. sito en la calle dcl General Cas
taños.. número 1, y en los de P:'iIll~:ra
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~coroado en los autos que insta el
Proeu-radOt' D. Rnperto Aieúa, en ~'
)Jrest:utaci6n del Buco Hipotecario
de Espaíla, contra D. Itamóu Segura
I1a.nzanares y D. Eulogio 60nzález lila
raks. sobre. secuestro. posesión inleri.
na y venta de UDa .fI.ncahipoteC21±1 en
garantía de un préstamo de cu.atrQ~
cientas cincuenta mil pesetas de prin
cipat, intereses y costas, se auuncia
1:& venta en i)Óblica subasm, por térmi~

1no de quince días, de la siguiente
finca:

En Madrid. Casa en construcción,
sU.a en esta eapilal, en la calle de
POIlzano, señalada con el número 48
provisioaa1. que constará de siete
ph.otas o pisos. con cuatro viviendas
exteriores ~. nueve interiores por phn~
la, o sea en totall noventa y una vi~

viendas. Jrl.ide" UDa superfic~e de 1.091.
metros cualk:tdos con 39 decímetros,
equivalentes a 14.134 pies. cnadrados
con 38 centésimas, -de la cual ocupa la
edificación 996 metros. cuadrados 94:
decimetros, destinándose el resto de.
la soperficie a nueve patios de luces~
La superficie edíficada a toda altnra;
es de 6.978 metrós 58 decímetros. cua4

drados. Linda: al Oeste o frente, con
la calle de Ponzano, en finea de 25
metros 37 centimetro.s; 2-1 Este o es.
pal~ con e.diJic.ación. de D. Benito:
Garcia. en línea de 25 metros 9-6 ccn.
timetros; al Norte o izquierda, entran"
do, con linea de edificación en todOi
su largo correspondiente a las~
nÚme..-o 2, 4.. 4 duplicado y 6 de la
calle .de Espronceda, primera esquina¡
con Ponzana. propias de doña Maria:
Coronooo, 'la segunda. de doiia Elvira;
Gareía,. la terceT'a de D. Juan lIiurillQ
Rico y la cuarta de D. Pedro Orca"
sita~ en linea. de 43 metros 36 ceutí"
metros, y por el Sur o derecha, con;
edi1leación número 46 de la calle de
Ponzano. en linea -de 28 metros 23.
centimetrcs•

Para la celebración del remate~ que
tenclrá lagar en fa Sala audiencia de
este Juzga&>, sito en la calle del Ge"
neral Castaños,. número 1. se ha se..
iblado el dia 12 de Julio 'Próximo, lli
las <Ince de su mañana. fijándose co
mo condicioues las siguientes =

Primera. Servirá de t)po para la':
subasta la eantidad de ao-vecientas mil
pesetas, fijada por las partes en la eS"
criluradeoonstitución de mpotecat
y no Se admitirán postu:ras que DO en·"
bran las dos terceras partes -del ex"
pNS&do tipo. .

Segunda. Para tomar !parte en 1:(
subasta deberán los licitadores consig..
Dar prev)amente, en la mesa del J"nz.,
gado o en el establecimiento púhIic~

desti naoo al efecto. el diez por cient<J
en efectivo de la referida cantidad se..
ñalada como tipo. .

Tercera. La consignación "del pre..
cio se verificara a 105 ocho dias si"
guientes al de la aprobación del re"
mate. '1

Cuarta. Los titwos de propiedad:~
suplidos p&r eertificaclón orlel Registro.
se hallarán de mauifiesbo en la Secre'"
tarta, debiendo conforma.rse con ellos
los licitadores,. sin tener derecho s:
exi~ ... ningunos otros.

Quinb. Las cll.rgas o grad.meDes
snteriores y los preferentes, sI los hu~

biere, al crédito del actor, continua:..
rán subsistentes, entendié:udose que el

j rcmata:"Me lQS aD-eDtaY.auedaj.~~
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zahnrdas. De dicha cabida corres¡um
den mil cil100enta y seis fanegas, o
sea seiscientas cuarcrjta y seis hectá.
reas. cuarenta áreas y ochenta y cin·
co centiáreas al ténnino Tlluojci;»aI de
AlmodÓV"ar dellUo. Las trescienlas una
hectáreas. sesenta y seis áreas yocllen
ta y cuatro eentiáreas, o sean cuatro
cientas noyenta y dos fanegas lo ilie-.;
celemines del mnrco ·de la ciudad de
Córdoba, restantes, r::.d.ican en térmi
no de Posadas, al sitio de Berracosilla:.
Bajas, Cnsa Tejada y VaThoncHIo.

Inscrita en el Re~'istro de la Pro.,ie
dnd de Posadas :1 los tomos cuatrociell
tos cuarenta y cinco y cuatrocientos
<'uarenta y ocho, libros cuarenta y SE'
tenta y seis d~ .flmodóvar y Po:.ada...
respectivamente. folios sesenta V seis
\'lIclto y ajecisietc vuelto. finca mil
seiscientos quince de Almodóvar y dos
mil seiscientos setenta y ocho de ~(r
sadas.

Para el acto del remate, que tenrirá
fugar-, doble:i !iimcltá.nc:unente. cn la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del Genernl Castaños, número 1. prin
cipal, Madrid, y en e! de igual chlse"
de Posadas. Cñrdoba, s~ ha ser.alado
el día 10 de J:lljo próximo, a l.a<; once
tloras, y se llevará a ete:;cto bajo las
condiciont:~; sit'Uien tes:

Primera. Que servirá de tipo para
esta segunda subasta la cantidad de
trescientas treinta y siete mil quinien
tas pesetas, rebajado ya el veinU..ililco
por ciento del tipo de la primera, y no
se admitirán proposicio:Ies qne no Cl]

bran las dos terceras partes de aquel
tipo. .

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar prt!;rja
mente Jos licitaé.ores el diez por ciento
efectivo del tipo dI! venta. sin cuyo
requisito no serán admilidos.

Tel'(":en!. Que si resoltaran dos pos
turas iguales, se lilirirá Ii.4Jeva licita
eión entre Jos dos rematantes ante el
.Juzgado que (;ono~e de las oalllas, ad
judicándose al mejor postor,

Cnartit. Que la consignación del
preei~ se verificará a los ocho días si
suientes al de la aprobación del r~
mate.

Quinta. Que los titulos de propie~

dad, suplidos por certificaci6n del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del refrendante, para que
puedan examinarlos Jos licitadores,
COD los que deherán conformarse. sin
derecho a exigir ningunos otros.

Se:xta. y que las cargas o gra,váwe-
nes anteriores y los preferentes, si loo
hubiere, al crédito del Hanco Hipotc4

cario de España continuarán fmbsis
tentes, entendifndose que el remat:m~
te los acepta y queda subrogado en
la responsabiJid:ld de les mismos, sin
destinarse a su extinci4ll el precio del
remate.

Dado en Madi'id a 4 de Junio de
193<t.-Ante mí, el Sec-retario judicial,
Joaquín Argote.-El Ju<;z, AdoLfo Ortiz
Casado.
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JUZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 7. DE :MADRID

mstanci .. de Jaén y de Mancha Real,
con respcd() a las fincas sitas ea ~da
uno de diehos partidos. se ha señalado
el din cioro de Jnlio pr6:rlo1o, a las
V!lOO de su mañana bajo las signimtes
cOlldi :iones:

PI; lIern. Servirá de tipo para esta
prime.ra sllbasta d fijado en la escri
tura de préstaDJo hase de los alltos, o
sea la C&.ntidad de treinta y cinco mil
pesetas, por )a priJriera finca; c:aann
ta y nueve mil peset:ts, por la segunda
:finca; doscientas !DiI pesetas, por la
tercera de dichas fincas. y cuarenta y
ocho lnU pesetas, por la cuarta: de ex
presadas fincas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de dic-has cantidades, y debien
do los licitadores para tontar-parfe en
la suoosta. consignar previamente el
sO por lf)O rlc aquellas cantidades, ,!il)

cuyo requisito no serán :tdmHidos.
Segunda. Si se hicieren dos postu

ras iguales sobre una misma finca. se
::lbrirá nueva licitación entre los dos
rematantes y el precio del remate se
verificará a los ocho días siguíent~ al
de la aprobación del remate.

'rercera. Los autos y la titulación,
snplida poI" certificación del Registr.o
de la Propiedad, se hallarán de mam
flesto en la Secretaria del que refren4

da. y que los licitadores deberán con;.
formarse con ellos. sin derecho a e:ri4
gir ningunos otros, y que las eargas o
gravámenes anteriores y Jos prereren
les al crédito del actor, continuarán
mbsistentes. y que el .ttroataDte los
acepla y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los 1XIi.sIxJru;, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
Plate.

Madrid, 2 de Junio de 19S4.-El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. - El
JuC4 l:'rsicino 66mcz.

Don Ado}¡fo Ortiz-Casado y Ore}ón,
Juez de primera instancia del Jn;¡gado
núm.ero 7, de esta capitaL

Por el presente, hago saber~ Que en
Ajebo Juzgado se tramitan autos ¡»r
ti procedimiento especial hipot~;ario
establecido en la Ley de 2 de Dl(:.leIn
bre de 1872, a inslancla del BaIlco Hi
potecario de España, representado por
el Proi..-'W"ador D. Francisco Antonio
Alberca, contra D. Antonio Morillo Ve
larde T::ucios, TCcino de Belalcázar,
sobre secuestro y posesión y hoy venta
de una f¡llca hipotecada a la seguridad
de un ~réstamo de doscientas veinti
cinco mil pesetas de principal, intere
ses COll\: euidos, gastos y costas, en cu
:ros au¡os. en proYidenci:1 de 31 del
pasado mes, he acordado la venta en
pública subasta, por segunda vez, con
l~ rcL:ila dcl veinticinco por cienlo
del tipo de la primera y doble y si
multánnmcnte, -por t~rmino de quince
dias, d\:: ]a finca siguiente:

: Fine::. en Almodóv;:r del Rio y Po
&::H1:I5:

De!lc'·".a de ll'.Lor, ruo¡)te U3jO y ar- roZGADO DE PRTMERA INSTA..'iCIA
Lúlaék. IlúoulJradn "Los Lagares", al NUMERO 8, DE MADRID
J,lago tlo.: }:IS ~,lezquilillas, de mil qui.
nien!;" c.ü:::.rcnla y ocho f::tncJa<;, eq¡\!· Don Gustavo Lescure y Sánchez,
varen:'_~', <l noveLientas cuarenta y ocho Juez de i>r~mcra instancia número 8,
hectáreas, sjde áreas :'" sesenta :1 nuc- de esta capitat
,Ye cel"![iár~as, cQndcs caseríos y g.!is__ _ PQ!" el presente. ~. a l'irtud de lo
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JUZG..o\.DO DE PRIMERA J~ST_\~CU.

~UMERO U. DE M.ADRID

Por el pres~!lte, y ~n virtud de Pr'O
"lridel1da dictad:l p6r el seiíor 1uez de
primera inshmeia nú"nern 1! de (-.';ta
€:1pifal. en }ns ~atos sewLdos a ncm-

j: bre d~l B¡jBC~ I~ipotl;',((lr:(~ ~e E..pafia
1 t'onl:ra D. Jü~e -..ur(}{l:l:I ~:nJ1la, ~hrc
: secuestro de una finca hl!'oteCu,ou en
l. ai<;,:~ mil V·ese'hl'l. se sa~a a l:l venl:J en
~ p~b1ic~ "u·¡~ta, ,j!<:r prlm~r¡} vez. t¿r
f m:¡:o Ge 'IU'''':~ d13s p:)r lo ID~~C~, y
1 pr~('"¡l) d,~ ve-h i" mil 'pesetn~.l~ ~:'.·H

f ri.o:l'~il·.l finca lüpoll'C'::d.a, <jue e .. h si
l gUlen~e:

1 Un:1 ('::~3. SilH en la ciud;:H! G~ A!,~:'

I :!:~r de 53:1 Juan, lil'mu·rc:l,' a c');-, t~

niUl1L'l"r, 28 de la cnlIe de ~nn J,',;<1

gado en la l'esponsahitid¿ de los. mis
mos, siB destinarse: a S11 extiJlcióD. el
pr.ecio elel F...mate.

y para su inserción,. con. la a.ufeIa
ción expresac!a.. en la GAc:::rA. DE 1[,\
DRW, se exp·ide el prese~fe a 5 4,e Ju~
n~o de 19~••-FJ Sec:rebri.G, .JQse To
il'Tes.--Er .Juez, Gusfavo Lestl:EFe.

X-m!

JUZGADO DE PR.IME.'KA INSTANUA
h-uMEBO 1%, DE MADRID

En virtud de pi'Oovid'ellcia dietada
por el señor Juez de primer:¡ instan
cia númel'o 12, de esta capit31, ea fas
all.los de: mayor cuantía,. segui.dos po.r
doñ:o.. Lydia y doña llaría Pradilla.
Gon:cikz, co.ntra D. f'..isar Pradilla
GolU:Áld. en Nclamacl&El de cantidad,
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tereera ,,"e.. y sin
sujeción a tipo.. la finca que después
se dirá~

Para ~a celebración del ado del re
mate se 11a señalado el día 4, de Julio
p"óximo, a las ()~e de su maiiaDa, en
la Sala audiencia. de est.e-J~. si~
ta en la casa número 1 de la calle del
Gen.et'aol CastaDos.. de esta capital.

FiDca.---UrbaD:t. sita ell esta ~p.i.tal
y SQI ea1rJe de QWauma, seiíal2-da con
el 1!LÚm.ero 36.,.~ :w:c.esorias per la ca
De de Rllb3lcs,. núnJ.eros 20. y 22,. eB el
barrio de ArglieJles. distrito- de P~kl
cio. cuya Q.e:s.ctipción y drcunstant'ins
SO'Q la:s s.ie"'Ui.entes.:.

Limi.tes~ La. lírw;¡ de fach:;¡da sobI'e
ia calle de Q~~na mide. en :recta.
12 meb"os 15 centí:;¡¡eb'O&, arranca su
me~ia lWreclla,. en linea recta,
con ~opiedad de D. Gustavo Ilastoy,
y longitud de 33 metros 55 cm.tím.e~

lro.s. con direecióD Norte. ~on n.,"e.ra
indiD3ción al Oeste, y en su extremo
nrr:mca con di.ección 31 E'itc con án
~ulo re~to, en linea. de diez ¡:nefros.
haciendo medianeria con propiedad
d~l mismo sciim-. Desde este punto,
volviendo a toma·r la dirección Norte,
Sl'l Jnedjaneria recta es de 1~ metros
4.0 centimetru!f,. eOIl prop:e-d:Id: de don
Joaquín de la Torre, en línea que vue1~
ve en e~ra batia el~.. faonnan
do. medianería CO;} propiedad del mh
lIlO ~ñDr de. la TOlTe, eD linea 4e 16
metros 5.Q. centimelros,. y desde esle
p.un.to... formando UD áDgulo ligeraJam~

te obmso. hasta el N9rte. en linea de
2ó metros 60 ~entíme.tr~ COlI p:r-o;pie
u,o .Ud Sr. Serrano Fatigati. lI.asta
fermInar ~n la c:aUe .de Rosales.,. sMm
do su fachada solH-e esta calle de 18
Ine:tro&. 9.5 eenUmilrQS, fo~ndD b
lDedianerla ooFecl1a.con r-elación a tU·
eha fachada W1a linea que, casi a es
CDa\Era, se dirige. al EEte.. con 22. me
tros . de longitc.d, s.i.endo. la pr(o.piedad
mediau.ern. de doiia Ganaen Me¡:ierrer,
y '11 final de esta. t1~a mnlP hastn la
calle de Quintan~. en liJie.... reda, me·
d!ane.ría COB. pr()o~iedad de dicha se
ñora. lk 32 m~tl·os 50. rl.eciDletroo. La
su~rflcie de esta medi<Ja genmétoica
~nte JI' en proyección ho·\"i:zontal. es
de 1.15:1 meh"os c~adrados 35 ~eatim'e
tros..

Edillcacienes.-Existeu va.ri'l<."., una
sohre la fachada dcl3. calle de Rosa
les y otras ea li:t interior. ado.s~das a
la medianería_ 'í'odo el perimet.o de
la. finca q¡.¡e no (l..Cu-pa las con5tnli'cio~

nes adosadas a la fachada de n:lrIu. cer-

cado por muro de fabrica h ladriBu
ordíaario con verja de entrada por
las uUes de Rosales Y de Quintana.
En parte correspondiente a la ealle d&
Quintalla está emplazado un pequeño
hotel en el interior. y sobre la rnedia~

nerí:I de D. Gustavo Hasfoy. de pIan~

t rectangularp' con ocho metros ~
1Z metros. 75. ce:utim.etros en sus lados
(:on superficie de 102 metros. aladra·
dos.

Distr:i1Jución.-Consta de sótano.
ptanta baja y principal. teniendo en
el sótano cinco fuihitaciones 'Para co
cina. cuario de criados. retretes, etce
tern.. IDrmalldo> su rach~da y traviesas
tres crujías. La planta bnja ·la compo
nen tres piezas. vestihu!o y c{tja úe es
calera. y el principal. cinco piezas,
contando entre ellas nn gran s3Jón qll2

tiene su 1rtRI"esO a altura quebrantlu:fa
entre el b::-..jo y el principal- 'Jt' la esca
!era de ¡:mca. sobrecargad::¡. Constrnc
ción senci:Jn., .si~nd<l SllS racñad:!s ¡fe
ladrillo ordinario enfoscado de cal y
sus tra"ics3.'> entram:;¡das.. Sil piso de
tabIones del Norte. enlarimadlÚS al des~

hierlo. forjados el]¡ ciclos rasos. ar~

madura:;; de pat y pisaderos cubiertos
de. teja pl:ma,. sin entablar; ¡;alerla d'e
cristales. terraza y balcón v.crlado con

, deCOi'ación de pintura mural al inte
ríO'!." y so~re la ¡p.ropic-f!ad medÍ3nera
zócalos de D. Gustavo Hastoy.

Con fachada a la calle de Rosales e
ingreso por ella,. hay ce .~tmídos dos
hoteles. semejantes de ras siguientes
con dicioIlC:; :

Tienen su medianería. m2D-COmÚn,
sie:Bdo el del ktd~ izquierdo de p.lan- .
ta baja trapezoidal. midiendo. en S:l fa
dt.ada~ metros 150 centímetros; en
lMI. testero ocho metros 1S c;lelltúnetros;
el:' su me.c1i.aBUla mancom.ún,. seis me
tros. 68. ctmiímel:J'os. y eJl, la mediane~

'['Ía~o~d del S•• SerraD!;) Fatigati
seis :metro... 6S cenUmetros~ y su 58
perficíe E.i5 metros TI eentimetros cua
drados el ele la derecba de planta rec
tangular. midiendo f:;¡chadas y testero
se.¡, metros" 45 ceutimefT<ls, y en su
medianeda ocho metros 20 centime~

tras y su superficie 52" metros y 89
cmtimefro'> cuadrados.

Su construcción tan sencilla corno la
descrita del anterior. consistente en
faclmda ~.e f3bri.ea de :bdrillo ordina·
Tio ~do, SUS u.aviesas entrama
das, sus pisos de tablQne;; del Norte
entarimarl"JIS y ~eria de sencillo.

C6ostnllccloBe5 iDterieres: sobre la
IlEd~ que hac:e testero con re
beión a b calle de Quintana. en la
parle Q;lIle linda ::oJt D. Joaqu..'u de la
'f0l"'R'. e:ri.<:te nna: ligera eonstrucción
dedicada a estliJtfio que constq de só
faJllO y lP.bma baja con fachada y me~

. ttianeTía de fábrica de ladrillo ordina
rio. anawd'Ora de dos a¡rnas y traga.
ln7.. y en ésta, euhierro. de tera ordina
ri:l. Ados!lrla a e~t~ C1'l'rrstrt!("eión, en
nno de sus ángulos y TIO¡·FIHÜ a ella,

. hay una et..tuf2 con arrnrrc1ü.r:::J de hie·
~ no y €.dstales y nna pequ~ñ:l cons-

t' trueCÍóa :!flO6Bda al te~tero de la estu
. fa de laf1~ll.o y cubierta con teja or-

r
· dinaria. F..n el interior de bs !in('"'JS

hay plamaeiones d€" lÍrt-r,1e-3; 3rl::us~
tos ":i m~r-izo .. y bord~Hl'lrn~. for¡nan~

Ido pequelkOS jardines y nl~lin~ .. I!HJTOS
de f25úca 'le JadrilJo. ordi:1ar1/) v ver'-

f
.!n.· R<;tan u<:>tado~ tanto J.c.5 hr[!i!~cs
como I:<s cons1ruccioD.:l'; y flJcntf''; !"ús-
tic'-'1!; ...n dbrdÍn co:-resDonrJiente a 1[1

c:alIe de Quintana. El servic~o de ~gu.mS.

s¡rcias está reducido a dos poo:OS Be<·
gros. uno sobre la calle de R05aIes y
otro ell el interior de la pal'Cela de,
la eaIIe tk QnintaBa para el servicio
del bGteJ em~do en ellils. Las ea-'
áerfas de la distribución de gas. ;para'
el alumbrado y la insblací¿n de luz·
eléctrica completan las servicios: doe ~
estas. iincaso :

Al margen de la ínscrLpción sex:A
. hay una nota que dice: "De la finca:
de ~s1e nümero se han segregado 75,1
metros cuadrados. equinlcDtes a 9..615
pies. también cuadradOl;;, y 32 déci-.
mas. o sea el c.dificio destinado a vi~:

! 'llenda, calle o paseo de Rosales, 20 y:

1
22, que hapnsado a fOnDar la finca I

número 4.19.6. obraat.e al [olio 2t5 del
tomo 1.088 gen~:Il 1.16 de la Secciün ;
seguoda.." .

Go.ndicionesde la subasta:
Primera. Que In. finca de rer~l'en-'

cia sale a subasta por tercera. 'lez sir&.
Gujedón a tipo. y 'Pudiendo verificar-..
se el remate a eali G.ad de ceder a un
terce-ro.. ~ ada;iti~ndo.s.e postura al u...
citador que })I"eviamente no consigne·
sob¡oe la Caja general de DepósitQS. o
en !:a mesa del Ju:zg.a.do una canti<!aJ
igual, por lo menos, al dIez por cien4 •

lo de 85~ pesetas 12 céntimos.. tÍpo 1
de la segunda subasta.. ,

Se",""Unda. QueJa certificación de·
cargas y los aotos estarán de manl-:
fiesto en Secretaría a dispo!!ieión de ¡
lis licitadores, entendiéndose que és- ;
tos estiman bastante la titulación su- ¡
plida por certificación del Registro, y ¡

que aceptan las eaFPs y gravámenes;
prefe.¡oentesr si los hubiercr sin que se'
destine a extin;nhios el precio que:
se obtenga en el remate. }- por tanto,·
queda.á snbro~do en la responsabili
dad de aqnénos.

Tettera. Para tomar parte en la m;..
basta se a:ceptarán previamente toda-s
las .condiciones anteriores, se deposi
tará él diez por ciento indicado y se .
aprobará el remate previa consigna
ción a los ocho días .te celebrado.

LtJ qne se ~nuncia. al púhlict> por
melfio de edictos. qtre además de fi
prse en el sitio PÚblico de costumoce·
de este J~2do" se hará IJOl' medio dI!
edíctos en ]'a GACET:\ DE MADrun y 80"
lrli:r:l Oficial de esta pro~'incia ron
veinte días -de antebción al señalado.

Madrid. 2 de Junio de 1934.-EI Se
cretario. Gennán González Camp<l.
Visto bueno: el Jue~ de primera ~ns.

tan~m. Hrrmberlo Llarl:nte.
X-2í~(}
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roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19. DE MADRID

X-276S

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el, señor Juez de
primera instancia número 19. de esta
capital, en autos que insta el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador D. Francisco An·
tonio Alberca, contra D. Manuel CaIa~
trava y López VadilIos y doña Maria
de la Paz Calatrava Morillas; sobre se
cuestro 'JI posesiÓD interina de finca
hipotecada en garantía de UD préstamo
de Cincuenta mil pesetas de capital,
intereses pactados, comisión y costa-S,t
se saca a la venta en pública y prime.
ra subasta el inmueble siguiente:

Una hacienda situada en término de
la ciudad de Jaén. denominada San
José de Torrechantre, con cabida de
s e ten t a flplegas, cuatro celer...ines.
equivalentes a cuarenta y tres hectá·
'feas. ochenta y dos áreas y cuarenta
y seis centiáreas cOn tres mil setecien·
tos cinco olivos y varios chaparros, y,
con casa de labor cnida al misQ1o. que
consta de planta baja, patio, piso prín..
tipaI y terrado con varias habit:lció
nes, noria. albercas y era de emparvaz:
y una gran fábrica de aceite movida
a vapor... Foncaldera de ocho cab~9.Jl

~ ----

con el quinto de los Hoyuelos; al Oes~
te. con el de las Carboneras y el de
Guindalejo o Morera. y al Este. con
el terreno del Corral de Calatrava, den
tro de cuya finca existe un caserío.

El remate se verificará bajo las si~
guientes condiciones:

l.& Servirá como tipo de la suhasla
la cantidad de sesenta mil pesetas.

2.& No se admitirán posturas que no
cubran las dos tercer<lS parles de la
expresada cantidad.

3.& Para tomar parte en la subasta.
deberán consignar los licitadores en
la mesa del Juzgado o en la Caja de
Depósitos el 1.0 por 100 del expresado
tipo.

4.& La subasta se ccIehrará dohle y
simultáneamente en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la callé del
General Castaño~ número 1. y en el
dc primera instancia de Almodóvar del
Campo. el día 9 de Julio próximo y
hora de las oncc.

5.& Si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

6.& La consignación del precio ha
brá de verificarse dentro de los ocho
días siguientes al de la apl'obación dcl
remate. "

1.a Los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro. se hallan de IDa·
nifiesto t'n la Secretaria. y los Iieíta·
dores deberán confonnarse con" ellos.
sin que tens"an dcrtcbo a exigir nin
gunos otros.

8.a Las cargas o grnván!enes ante·
riores y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continual'án suh
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogad& en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid. 1 de Junio de 1934.-Ante
mí. Ramiro López.-Visto bueno: el
Juez. Arturo Pérez,

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de pri~

mera instancia titular del Juzgado nú
mero 19, de esta capital, en autos pro
movidos por, el Banco Hipotecario de
España. representado por el Procura
dor D. Jtian Avila Pla, contra D. lia·
buel "'V'lCente Gallego, sobre rescisión
de préstamo y ventA. de finca hipote
cada en su garnnlía, se saca a la venta
en pública. y primera subasta el in
mueble siguiente:

Un quinto radican!e en .-término mu
nicipal 'de Cabezarados, distrito bipo
tecario de AlmodMar del Campo. pro
vincia de Ciudad Real, llamado La La
guna, en el sitio de la Pel'l1iguera. des
tinado a labor una ¡¡arte y otra a pas~

tos y monte bajo, que mide doscien
tas. cincuenta Y siete hectáreas, cin
cuenta y ocho áreas y dos cenkáreas,
y linda: al Norte, con; el quinto de
los Santiagos. separado por el camino,
de los Pozuelos a Albenójal'; al Sur,;.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

do, con el solar número 140 de la Re
forma Urbana. de que procede el so
lar, en linea recta de trece metros
setenta y ocho centimetros, i~norándo
se quién~s sean los dueños de }.os ex
presados predios colindantes. Afecta el
suelo en proyeeción horizontal la for
ma de unpo1igono irregular de cinco
lados, cuya áreá, plana mide una su
perficie de cuatrocientos setenta y nue~

ve metros setecientos veintiocho centí
metros cuadrados, equivalentes a seis
mil ciento se-tcnta y oc.ho pies noventa
centésimas de otro asimismo cuadrado.

Para c~ya subasta, que tendrá lu~
gar en la Sala" audiencia rle este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número l. se ha s(-ñalado el día
3 de Julio próximo, a l",s once de su
mañana. bajo las condiciones siguen-
tes: .

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cnntidad de no.e
cientassetenta mil pesetas. fijada para
este efccto en la escritura de préstamo.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos' terceras .partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado
res el diez por ,ciento del mencionado
tipo y exhibir su cédula .personal, sin
CUyos 'requisitOs no serán admitidos.

Cuarta. La eonsi~ación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Quinta- Los titulos, suplidos por
certifleación del Registro, seo hallarán
de manifiesto en hi Secretaria y los li
citadores deberan conformarse con
ellos y no tendrán d'erecho a exigir
nin~nos otros. y

Serta. Las cargas o gravámen·~s an~
teriores y ,preferentes, si los hubiere,
al erédito del actor, eontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema~

tante los acepta y queda s~bt'()ga,do en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su ilxtinción el precio del
remate. '

Dado en Madrid a 4 de Junio de
1934.-El Seeretario. Juan Conte8La
coste y Arag6.-El Juez, José Minguez.

.X-2772

En virtud de providencia dictada

~
on "esta fecha -por el señor Juez de
rimero instaneia número 17, ode esta
apilal. en los nutos ,seguidos a instan

~ia del Banco Hipotecario de España,
lepresentado por el Procurod.or don
Ju.perto Aicúa Murillo. contra, D. Ju-

~
án Rosado Casado y D. Antonio Gou
ález Castillo. SQbre secuestro y pose~

ión. interina de finca bi,potecada en
rantia de vn préstamo de cua1rQ-o

cientas ochenta y cinco mil pesetas.
intereses, gastos y costas. se anuncia

IPor ¡primera vez la venta en pública
tsubasta de la finca especialmente hipo.
¡tecada y que ('o la escritura de prés
¡tamo se -desccibe en la siguiente
¡forma:
I Finca: En Madrid. Una casa en cons
,lrocción, caUe de la Flor Baja, número
¡11 'Provisional, barrio del Senado. d.:s
trito de Palacio. zona del Interior, de·
ma-rcación del Registro de la Propie
:dad de Occidente. Constará de semi
'sótano, cinco plant-as y ático con cu
(bierta de azotea. Linda: al Norte o fa
'chada, con la ~aIle de la Flor Baja, en
llinea recta de veinticinco metros treio~
Ita y cinco centímetros; al Este o iz~
¡quierda, con 1:1 casa número 9 de di·
ch3 calle, en linea recta de catorce
;metros sesenta y cuatro centímetros
¡y con la misma calle en línea recta
~prolongación de ]'3 anterior, de ocho
mell"os veintidós ce¡tÍmetros; al Sur o
~spalda. con la casa número 26 de la
ealJe de Leganitos, en línea quebrada,
reompu~sta de dos reetas, de diez y
.iete metros cincuenta y tres centim.e-

{tros y ocho metros treinta y dos cen
~ ·vmetrot....Y al Oeste o derecha, entran~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
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lindante: por el frente, con dicha <:a
ne; por la dereeha de su entrada, con
flnca de D. luan Angora; por la iz
~ierda, con otra de los herederos de
D. l\I:mue'1 Montalvo, y por la espalda,
ron la-callejuela 'de las Monjas. rI'iene
,fo~a la flnca 537 metros cuadrados de
'superficie. de los que estan edificados
"en dos nlantas 374 metros cuadrados.
: 'Paro ·CUyo ru~to de la subasta, que
!hahrá de tener 'Jugar doble y sirnultá
\neamente ante este Juzgado número,
14 v el de igual clase ae Alcázar de

(San' Juan, se ha señalado el día 9 de
'¡ulio proximo, a l:is once. anuncián
'dose por medio del presente, y 'preví
niéndose: que no se admitirán"postu
ras ql:e n.o cubran las 'dos terceras
partes del precio; que si se hicieren
dos porturas iguales se abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes an
~e este Juzgado; que las cargas o gravá
Imenes anteriore~ o preferentes. si los
hubiere, a) crédito del actor, continua
Irán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
Ido en laresponslibilidad de ~os mis
mos. sin destinarse a Su extinción el
precio <lel remate, y que Jos titulos
han sido suplidos vor certificación del
'Registro y se hallarán de ,manifiesto
'20 Secretaria, debiendo eonfonnarse
Jos licitadores' con ellos, sin que ten~

'gan derecho a exigi.r otros.
:. Madrid, 4 -de Junio de 1934.-EI Se
'eretario. José Cnn Garcia.-BI Juez,
\Januel Fernández.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTXNCIA:
NUMERO 21, DE MADRID \

). ,
El 1uzgado de primera instan('ia nú'

mero 21. de esta capital, en I>t'o'liden~
cia de esta fecha, dictada en los auto.'
de procedimiento judicial sumario
promoviaos a nombro de doih Rít.
Rico ,PíCó, contra D. Sócrates f,Juinta
na Montoto. en reclamación de un cr~
.dilo hipotecario, se anuncia la venta
en pública subasta, 'Por tercera \"l'J9!
de la siguiente finca ~

Una C:lsa cn esta capital, y su c311e.
de Orgaz, numo 6 provisional. (l[ucra.<¡

Inueve mil quinientas encinas, ~. ¡as de
la vega 1as cuatroclentás seis fanegaa
y seis celemines restantes, que sirvu"
para pastos; existe dentrlt de dicha de
hesa y junto a la ve:;:a naa ermita de-
dicada a San Juan, edi1ieada sobre UD:
área de mil' dosdentas pies y -próximo
a la misma un caserío de planta baja
y alta para habitación del Guarda y'
ud arrendatario, que ocupa una cir-'
cunfereneia de diez y seis mil :piest
con inclusión de un patio de cinco.
mi'! en el interioe det mismo, y ade-:
más su corral, que equivalen .~ doce;
áreas cuarenta )' una centiáreas y cin~

cuenta y cuatro decimetros cuadrados.
o dos mil doscientos cua·renta y unl

I metros cuadrados eon cincuenta YI
cuatro decimétros; linda toda la debe~
sa: por Oriente, con dehesa· de &.
corriel; por Mediodia, 60n tit:rF3S de
vecinos de Fuentes de Rapel y con la
Rapa de Morales; por Poniente, con
Sotillo de San Cristóbal y río de Ga
tinal. y por el Norte, C.flO la raya de
Santa Colomba, dehesa de Vebús y de4

hesa de Valdelapuerta.
Para la subasta regirán las siguien...

t~s condiciones ~

Primer-a. Servirá de tipo la canti..
dad de quinientas mil ¡pesetas.

Segunda. Ka se admitirán ·postu"
ras inferiores a dicha cantidad.

Tercera. Para tomar parte habrán
de consignar los licitadores previa.
mente en la mesa del Juzgado o en la
Caja general de Depósitos el diez por.
ciento del tipo de la subasta.

Cuarta. El precio del remate ha~

brá de hacerse dectiyo dentro de los
ocho dias siguientes al de su aproba
ción.

Quinta. J.a subasta se nlebrará en
la Sa:Ja audiencia de este Juzgado, si'"
to en la calle -del General Castañoslll

. número 1. el día 2 de Julio próximo
)" hora de las once.

Sexta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en 1ai
Secretaria, entendiéndose que todoS'"
citador ace-pla <:omo bastante la ltJ.
·tación. :

Séptima. Las cargas y grav;Ímet;e(
anteriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito de la adora, <:onti
Iluarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilid3d d.
Jos mismos. sin destinarse a su extin.
ción el precio del remate.

Madrid, 22 de Mayo de 1034-El Se4
cretario, Ramiro López-E.l Juez, Artu-i
ro Pérez Rodríguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
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plantas, sie'ndo su superficie doscien
tos treinta y un metros y sus linderos
los siguientes: por su frente, carril de
la: Dellesa. hoy calle sin nombre; <lere
chao entrandO', Hermenegildo Olmeda;
iZquierda, finca antes descrita. y por
el fon·do, Antonio Samper Vida!.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la csnli
dad de diez y nueVe mil pesetas por
cada una de las fincas. '

Segunda. No se admitirán 'Posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ·los expresados. tipos.

Tercera. Para .intervenir en la su
ba.<;.ta habrán de consignar previamen
te Jos licitadores, en la mesa del Juz
gado o en la Caja de De~ósitos, el diez
por eiento de las cantidades antes ex
presadas.

Cuarta. La subasta !;e celebrará do
ble y simultáneamente en· 'la Sala au
diencia Ere este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños. número 1
y en la de igual clase de Albacete el
día 11 de Julio próximo y hora de 'las
once. .

Quinta. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre ambos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de verilicarse dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría, y los lici
tadores deberán conformarse con
ellos. sin Q11e tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Octava. Las ca~s o gravámenes
anteriores y los prere.rentes, si los hu

I bierc. al erédito del adoro ·continuarán

1
, subsistentes, entendiéndose que el re

matante los acepta y queda subrogado
¡ en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el Ipre-
cio del remate:

Madrid. 2 de Junio de 1934.-EI Se
cretario, Ramiro López Rodriguez.-EI
Juez, Arturo Pérez.

X-2759

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia titular' del Juzgado
número 19, de esta capital, en autos
que insta el Banco Hir];lOtecario de Es- En virtud .de Iprovidencia de esta
paña. representado por e'l Procurador fecha, dictada por el Sr. D. Arturo Pé
D. Francisco Antonio Alberca. contra' rez Rodríguez. Juez det.Prlmera instan
D. Jesús Leal Santoyo. sobre secuestro cia titular del Juzgado número 19 de
y posesión interina de fines hipoteca- esta capital, en autos juicio ejecuti
da en garaDtia de un préstamo d~ vo, que ·por las reglas del articulo 131
quince mil pesetas de capital, intere- de la ley Hipotecara. insta el Preeu
ses pactados. comisión y costas, se sa- rador D. Cel~donio López SeITanilkls
can a la venta en pública y Iprimera en representación de doña Teresa de
subasta los inmuebles .siguientes: Moya y López del Castillo, contra do-

En Albacete.-Primero. Una casa ña Carmen Gérez Sevillano, se saca a
señalada con la 'letra A en el carril la venta en .pt¡bliea y .primera subas
de la Dehesa, hoy calle sin nombre to- la el inmueble siguiente =
davia, que consta de dos plantas y cu- Una dehesa denominada Rubiales.
ya supellftCie es de doscientos treinta sita en el término jurisdiccional de
y un metros cuadrados; lindando: por Fuentes de Ropel, partido judicial de
frente, carril de la Dehesa, hoy calle Benavente, provincia de Zamora, com~
sin nombre; derecha, entrando, oon puesta de monte y de vega, cuya ca
cas-a lett-a B del mismo carril; fondo, bida es de mil cuatrocientas ochenta
Antonio Samper Vida!, y por Ila iz- y seis fanegas y cinco celemines de
quierda. con resto del ten-euo de don- tierra, o sean novecientas cincuenta
rle se segrega el de esta finca. y siete hectáreas, coorenta áreas y

Segundo. Otra casa señalada ::,on la diez centiáreas. sien.do las que constl..
lt'tra B del c:alTil de la Dehesa, hoy tuyen el monte mil sesenta y nueve
calle $in nombre, gue. cJ'~~,e_ d~s_ . (l!..1!e.gas y ~nce celemines, con diez y.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
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de fuena, dos prensas hidráulicas y
otros aparato.s. Toda la finca linda ~
por el Norte, con olivar dI" D. :\lanllel
Calatrava; por el Sur y Poniel1t~. con
tierras y olivar del propio señor, y
por el Este, 000 el camin-o de Ciruefia.

Para la s-ubasta regirán las "i~uien

tes eondiciones~
1.- Ser,'irá de tipo la cantidad de

cien mil pesetas.
2.· 1\0 se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras parle,> del
expresado tipo.

3.· Para intervenir. en la subasta
habrán de consignar previament~ los
lidtadore~ en la mesa del Juzg:.:do o
en- la Caja de Depósitos, el diez por
cienlo de la cantidad antes expresada.

4." La subasta Se celebrará, doble
y simultáneaAlente, en la Sala audien
cia de este Ju~gl:.do. &ito en la calle
del General Castañ9s, núm. 1, y en la
del Juzgado de primera instancia <le
Jaén, el día 10 de Julio próximo, y
bora de las once.

fl.& Si se 'hicieren dos posturas
iguares se abrirá nueva licitación en
tre ambos rematantes.

6.& La consignación del precio ha
brá de verificarse dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

7.& Los títulos, suplidos por certifi·
eaéiéll del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria. y los licita
dores deberán conformarse con dIos,
sin que tengan derecho a exigir ningu
nos otros.

8.- Las car·gas o gravámenes ante
riores y los prerere"ntes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que d rema.
tante los acepta y queda subrogado en
la respoDs3bilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

~!adrid, 2 de Junio de 1934.-Ante
mí. Pedro López.-Visto bueno ~ el
Juez (ilegible).
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r
:de la. puerta de Toledo.. sitio del río
:Mmzanares y e:ttret-et"a de Aftdn~.
-NI la '2:'\)mI. mllnidpat hl Ex1r.atTadio

:de esta viDa. dísttito de la Indus'l\. ba
· trio ~I M.!!rqués de ComiUas. Seeciém
(te!'CenI dcl Regi~ de 'a Pt'Opieda1i
lile Occidente; eoD~ta de ein-eo plubs.
>.demas oe 1~ de cimiento, ,. terraza;

t 1i...d~: M Oeste o forente, con la cMIe
'de .()rl!:llZ; a la dereeha, entrando, o
.Su!'. con finca de d01tde procede. de

, ..:k. do'ña Rieal'lI1l Gilvez, c<m -qID.ft1 t"3m-
'~. bilén Hn'(iu al &le e fondtl, y a la i%~

q!lkrd-a o Nm1-e, "con teJTM:.OS de don
Soc{'ll~Qttintaua. Comprende llUa ~-u.
perlicie esta ftn~a de .328 metros íO
dech51etrns cuadnoos. equi'l.'alelltes a

: i .~33 pies Y 6S centesimas de o t ro
· lambien ccadrados. de los qtle ~o'lTes
\ poooáen 278 metros o 3.SSfI pies OIla
'dnKlm; a lo edificado y el !'esto está
· deslinado a patios de luees.
I Lasuhasta tendrá lugar en la Sa,a
':$lU'd¡enei~l de ~te Juzgado el d13 :>9 de
lttnio próximo, a l~ once de la ma
D:a.nll; pre..ini{'11~e a los licitadores:
q~ la finca sale asubasta sig sujeción
a tipo, pero confonn.e '8 lo dispuesto
e1! la ley para estos casos, debiendo
consignar para tomar parte en ~ re
1l1llte el di-ez 'PO!" ciento de 45.fHM) .pe
tsetas, qae es el setenta y dnco por
'cient{) del tipo que sirvió de base a
la primera, sin. ~yo requisito no se
rán admitidos los licitadores; qne los
att\'OS 'Y la certifieadón a que se con
trae la regla cuarta del 3rt. 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaria del que refrenda.. a
:disposieión de Jos lieitadOTCS. eDten·
(liéndose que éstos aceptan ~o bas
la1l1e la titulación, y que las cars~
j) gravámenes anteriores y los prefe
II'tl'Jt~, si los hubiere., al eredito dcl
~tor. contin liaran subsistentes ,. t;in
canct>l:.lf', cntendiéndose que e' rema·
l~ante l~s acepta y qtteda subrogado en
Ja responsabilidad de los mismosl sin

destinarse a su ex.tinción el j,rf'cl9 del
remate.

Dado en iMsdrid a ~ de Mayo de
19'34.-El Secretario, Luis de ~L
Visto bneno.: cl Juez de p¡ imera íns
tanda, Angel Vidal y Madrueño.

X--2753

JUZGADO DE PRIMERA mSTA..."I¡"CU.
DE SABADELL

En virtud de 10 dispueslo po:' el se
ñor Juez de prilmera illst:Uld~ del p.ar
tido, en provcidú de ayer, ·Hctado en
los autos de pl·ocecl.imiento jucLicial
sumario que esbLkce el u"ticu1o 131
de la ley Hipo1.eC¡lri-a, inil:iados PUl"
D. Joaquín CoriIm, Turull, coln1ra doña
María l\oriega Ca~irQ. en r. ~1arnacjón
de cien mil pesel~:s de ~:pit:l.l. con
más in1creses y (:C~3S, h:;biéndo~.e

sllhrog3M cn .el Jllg~r y d'~!""echo del
actor D Juan :Más.!)a;,:fl. Ru:"'io. obran
do como tutor ,dd menor D. Ramón
JI.'Iás-Dagá y -crós, segunde. acrccdor,
representado éste por el l')·ocur.:ldo"l"
D. Feliu Gambús GlIa,rro ; se saca a
pública subasta ppr tcrce¡':l nz y tér
mino de. veinte mas. la fint1 especia'!.
mente hIpotecada, con ~us r~nta!'.. pr.o
duetos y mcjoros, si;uiccte:

Toda aqueUaC3S¡¡ sita en la barritJ.
da de San Vicente df' Sarri{" de la cm·
di8d de Barce~ona, rUD frent;~ :2. la calle
Margenat, en la que está sú~lada con
·el ni:mero 2S. compuesta de tres plan..
tns o pisos, y medir, pb;o en la plan.1.a
ode terrado, eon p::¡tio y j:ud!n; OCU})3.
una extensión su¡H'rficbl ce 501 me
tros 55 centímetrns, eqlli':al('ntes a
13."2i33 palmos 51 C'l'nlírnelr;Js cuadra
odas; Bnd'a: al frente, :'\;o1'Ü:, en \l~a

linea de 560 metros íO ~~'l'tímet.""05,
COD la om1e de Mar.:!,,;):~t, ~l;-¡If:rada antes
de ,~ lndustritl; a la d~rech:1 s-ali~n.do.

Oriente, en una linea -de 31 ro.etrO$ 4'8

~ntimero¡¡# -COD terreno propio del
ST'~ Idrich; a espalda. Me(lwd:ia en una
linea de 16 metros 81 4:.C.I!ljm.c.ttos. con
honores de D. lA.renzo $:las. y ra iz.
Quierda" Ponic.n:te. en una tiWl3 de 30
metros 32 ceD1i.metros, ¡pa,..'1..e con fuI
cas de D. Enrique &ws y P-artl: con
otra -de D. .Juan Ros. InscrilJl, por ra~

zún de dir..ha .ltipotee.tt. al Regist!'o rle
la Pi"opiedp.d de Occid~llle, de &rce,
lona, al wmo 1..202 dcl Archivo. libro
141' de la St'.cción de Sarriá, feHo ~22..
finca núml'ro "2.395, íp.scripdón se:.:ta.

La rcfe.n~da subm>la, quc ten·lid !u
~ (;ll la Sala lllldiencia de ~stc Jnzg::l
do. el dia 11 de Jnlio jJTóximo y hora de
Ws once, se re¿;jrá por las co¡;¡.(1icior: r:s
siguientes :

Se adclitirán las poslnra;; qlle se
hagan, sin !"ujeciór.-. a tipo; deherftn
los licíta-~(Jres consi..:.,"l1ar en l~ mes:.
de Juz.¡;:ado, ~r~yiaIDCIJ1e. o en ("1 cs
'\.aLle6rnieJ110 dC'S~iLh'.1c al e!eMo, el
10 po: 1"00. eRando men~ -dd tjJ}~

de b se~und3 subasta, o !,e3 de 1:.. smna
de 180.000 peset.'s. I'cquisi10 sin (~1
cu-ul ·no sernn admitidos :3 lif'Í't::(;ión.
consign:tci6n que sera <jC'VUe~ a los
no rcmat2ntes, tr-Zed,ando 1n dt> -b;tt· 'll
depósito en -l;ar:antía de'¡ cumpfir¡¡j('~i(~ •
de 1a oblig2ción y, cn su ~O, ;:'()~O

pago de parte del precio de la ':í:ilh.
Los aulos y la ccrlificac:5n dd lkgis
tro a .que se CORme ID l'egb 4."Gcl
me.ocioliado precepto ~gal e!rtprfm oe
manifiesto en Secrcb.ria, y s~ ~ten

dera que todo 'licitador nccpta como
bastante la titn1:Jción. y !as cargas o
gI'2vámcncs ar.teriores y los pr.ef~en

tes. si las hubiere, al crédÍ"!(' (iel :-:ctor
continuarán subsistentes, en~~n.d1él"ll';Q-

se que el nmatante ias acepta S queda
mbrogado en ia respf)nsabmd~~ de 1~.s

mismos) ;sin destinarse a su ext;n~ióa

el precIO del remate.
SabadeU a 3() de ,Mavo rlc 19:', ~. D

Secretario, Carlos Garaa Loyn-:.7..
X-21~



Don Rtiperto Lafucnfe ¡Jt<lindo, Se·
r.reta:-ío de la c\uócneig p'i) .inej:l! de
f;-;~ <t:"3,pit<tl.

CcrtHiCI): O'je en los auto;; de di~or

clO s,·guia:>" en d JI:z.~~iClo tic J):--il!lCra
il1st:m da de Bal"b:::stro, ::\ y:"tnd d~, de
manda formulada :por D. Luis \ntún
Requejú, cúr.tra la demandada dl)ñ:~

Ala~¡a C!"l:Z Rao i;qles PUYu.'~I(l. :H' dic
:6 por (;!Ole Trihu!1al la sentencia, cu
y,~ en:--';:lbe;¡;~t"i!'Dto y 'p~:"te ñ;S!1OSÍ
ti,a :;On como sig:.:e:

"Sen~c-n('ü•.-En Hucsca a 21 d~

A.bril de 1ft34. Lu Au·:ji~llda ]Jr,,":in
ci~1 h;¡~¡'('Ddo ..,.~s..() lo.. presrrlÍ!"s :ltl
lDs eh: juicio de div:Jrcio, núm::To
~.934, pro"E'd~Dtes del Juzga¡}o ,;~ pri
!l!e<a instancia de &1'~tT'''', !,f':!uidQ'S
entre pc~es; de la una, Cf)lr.~ dC-rllal1
d:lcte, O. Luis Antón Rc-quejo, ma::or
de cd,~d, ,~m;hCad() y ve.:ino d(; .:'-\i:ne·
ría. i"eprc:.~ntaal.' [-or el PrJcur~do;¡,

D. Santos COli.C'aS<I, y ·(i~fendido p(~r el
Letr-:-.do D. Lorenzo ViñaI. y en el ac
to de la visÚl. por D. Angel Co;:¡r¡¡sa.
'1 de la dra, como oeIJUlldada. doñ:!
Muia Cruz H.adiJ!ales Pu:yuelo, maYOl'
de edad, dcmicmada. en Barcelona y
declarada e!l rd>éldía.

Fallamos fIne dehelI).()5 ded:lr~r y de
claramos habu iugar al divorcio vim:u
lar del m.atriruo-nio ~ontr2íl!() entre
D. Luis Antón nequejo con doñ{\ ~hl.
ría Cm..: Radigales Pl'yuekl en Hues
ea el 13 de Enero de 1910, y que de
cla.r:unos disuelto a instancia del ma
rido con todos sus efectos 'tn cuanto

i a las personas de aquéllos. a alimen·

J

. tos y bienes del matrimonio, si exis
tieren, sin decla,ración de expresa
cnlp:1bmdad para b demancada doña

l·lrlaria Cruz Ra<..Iig3.les Puyuelo. ni ex-

I
presa condena de costas. D¡;se CU/ll
plimiento a lo dispuesto en el articu
lo G9 de la Ley antesdíc!"ul y publi-
que;,e el encabezamiento y parte dis-

1
, JlOsitivu de esta sentencia en el Bole·

lill ,]ficial de la GenCl'ufidad de Ca·
taluiln

parece. sera dcdaraJo reh-duc y le
par.trá d pc!"juicio a (F1C haya lugar.

¡SU

Dlln l-ill;"~rL) L:lh"!~k f,·dimi,.-,. s.....
cn,tt:J'!I' (L' b. '\,.lé!:en('¡~l p¡,O":inc¡;¡! de
c<'la c:\¡:i~al.

Ci":'tifh:o~ Oue "D k'i :ll:['-,; :¡~ j;\,oj;-.

cío segui<./;)..<o¡ ;n el Juzgado dt~ pdIlH'ra
¡lls~aD.(:.i de Jaca... virtud (:c dem~

cJn for-:TIlllat!:\ J;o" c!):I::. D:.rotra Bo-
rr:, \-;,;<,ús, <,ülltl'<l el (lo!Hla¡lliu,k c!Oll

Jur~e Ucr¡.;t's CaP.1pr" 'Se .lil'tü por c..".
te l'ribnn:.t1 la sC:ltend:.•• (;~ \'0 Lt1,-,,:,be
zalO¡~l'l." y parte rliSPd"iU;',1 sun el)·
:no si;;:I1<':'

":\C'llh:ilci:l.--En la ,'iuc!:.o:i l'L' lIu{';;·
~'n <l 2 CI! ¡.r:J..'zo ,le ln:J.l, Visto;, por
~a .4.1.1dil:n,.. .i:J prQ\'!llc':ll de didla {"'¡

pi~;1! I(\'S l,re"Crltcs .11:t"s de juicio d~

dlYOn'io lJroerdentes del Jl~zg[.d" lit:
jll';n~;¿r~ iilst:lfi.:b d~ .!:1~<l, núrn¡'nl 16
oc 1'011.1 ch' cst::: A;ldj~r:ei:l, y aJio lG33.
pror.:I,,'·i(!o'O ¡¡or dó;'h. DorQ1<';) Bu:-!"M.
Vj<...C;IS. e:..: s.:.:U:l, ffi3yor dE' edad. sin
¡lI't,fl'sjú;¡ e~pcci;:l y C0I1 .k,r:,:cilio en

Aisa,'.[lIc litigó ..0,110 J''';;,f'', Y ,,~.

I
p1"C':'Ir-n::¡(b ('n :ii::ho J.;z.~~rlü.pOr' ..1
Pro"\..l·:'ld"i' D. :'Í;}nue! Abad <;anz, Y"

, 1lri~íll<l po~ el Letr2f1:.; D. ::":'ar¡:.:r.o o~.

i r;.':7. '~~,a~:.IIi~i:!!'", COí.tra ~l~ esp r~o 1). Jor..
¡ ge Bcr!(cs Clnl'O, mayor de ."hd. ohri:'
I 1'0 V VecJ1l(. (;~ Sin;!C~;·,••1c~:Jl":ldú en
: réi>~~(1ia, sobre qL:e "e <!¡'chre h:~b.el"
I Iu.,r.;:.:r <11 divor::;Ío. con dis(,!uC'i('J1 dc.!
I vi ¡e"U:" matri monia!; y
1

I
Fal!:J.mo,> que dCU<':iUO" :~ccLJrar Y.

de.ckramos h,.he¡' lug.:J.~ al rtiyorcio 'SO
¡:eitaao ;)0[' dcl1·() Dorotra l;orra Vi,s

I cós. can d1,:oluc:ión del nlalri;;t0PH)
I qu\; eon~r:ljo con D. .Jorge 1,er:~~s
j Campo en la ,,"ilI,~ de Ais:l el día '2.7
1 de Febrera dI; 1922, con tollos les
¡ cf~dos en cuanto B. las p<:"rl'onas de

I aquéllos, n los bi!'~s df"l lJ1¡lt~·¡¡llonilJ.
si los hubiere. y ahmcr.to:" sl!1 !l:1('cr

, decl~!'~'c.1ón de clllp~bilid,;(1 de nil;).
í ~o d~ los 'Jmyuge'S, y, por lo Í<mto.
j sin hacer eXI) ,'''~.a con <lena ,'n ('ostas;
1 Y d.ésc r.nmiJlirniento a lo dbp~.lCstO
I en el articulo G9 de l:l ley de Dn'or
• do "en su (':lSO a lo :'l'l'cl'l't<wdo en
I artic'ulo 2;). .

A."¡ por c'St:: nuestra sen\cr.,'l;l ~e
finit¡\';)mcn~~ j(\7.g;lllllo. lo pron.unc!a.
rnDS. llland~\tll os Y fir:ll'lI~IO"'.- .:-;,\il I la,
¡;lo BI:1SCII.-.Tosé :'.Iari-a U,I\'Cr<I.~-na-

mún :\lenac." r

Puhlicació",· - Leída y P\l¡'i;"'!(~:l "Ii
la anterior ,;ent('nc;a por el Sr. )¡a:~i'l·

tr:.~do Ponelltc:, D. JOSL- :',1:1 ,ia t:1.:\ \"!'1:<t
Alh3no, est~\l1:Io l-(1ellnilldo :'Lld,.:!l·.·¡:l
pública en la <lE' l'S!!' r~;'l,

(Conti-ul!(l en !,; ¡:ú:;inu :::,;¡...
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Anexoúnico.-Página 23;j
--------- --l,

A:,;í por ('<;ta nuc!'tra se::ten,~i.l, lo'
pronu~ejalDo!l.m:lIld:trnos y firmamos.
Santi3go Hlasco,-·-José :\1. Clnver:.J.
IWrnrin ~re'llac.

PuhHTta{'Íún.-Leida y pll1,iic.ad:\ fué
la ~'Iltcrior sentf"ncL! !lar ti ilu.,íri.;i.
roo Sr. )':'esioo!lte O. S:Hlti~go ;~i:ls("'o
y Hcz3'S, estando c-d:.:bran,:o ,:¡:~I¡"ll
da pú"illka en i:J de f'ste di·I.-·lIl:'~!'H"a
~ 21 de Abril .1.; 193.f,-ILlperto La·
fuente,'"

y J',¡ro "u insrrcilll (,JI la G.·.(;E1',\ !,g
1AnRlO l' BolcJi II de la (;C!1' ralidal! dI'!
Ca(/tlrll1a, por via de lIutili,';Il'iún a lel
dt;lll'l"i'Hi' doÍla ;.¡ ....¡.\ (,'" R"¡:"~-

les j)~;~:;U_~i~, d~~'hl";¿dal 1"e·lJ~l~!~, ·~'~'!)i.
do h Jll'('''Ctolltc que 1:'"11I0 1°., ;:ih:';· ¡

a 17 d:- :101"''l\'() de ~!I:l~ ,---h"',e: L¡ l. .
f'..l( n~('. '

3.782

IWESC\

8 Junio 19.3--1:

AUDIENCIAS TERRITORIALES

"n"ET, Maria L:.ti~. y ~o~.~(,ni MI1'
tti, Mar.io Gu.illt:r:no, súbdito argcnti·
D(\, s..~r-ctario -de la pr-imeru. d'Hnici
Hnda kg~IIiiente en Le Tour D·.';''''go.is,
~!I;':Hb c:l Francia. depart~\rncnl0 Leos
MilIcs Bocas <id Rf'¿;'no, y cuyo ac
tL131 d~lrJic.iE;) o parailcro de :'.'u!){"'l'ó
sc' dCSf:Oll();:"; (:onlJ~arcct:r;;n el clia 20
rl~ A;;csto próximo, a las !lllCe hnl"n';,
ante d Jtl7.f!.H~O de ir:strueci'-m t'úm~
ro 3, rlc y:.l('neia. c~n ,;bjeiD dcpres
tal' ¿.~(·:ar..dú,l I.,,,no {IUcrdlallo'~, ('n
SUl!l-:!I'io número 13i <le 193:~, soh:-~

f:...bcda.rl .... fcmo tha de c.'>t~fa ~: virtud
de q'"crcÚa f0rtTl',laJa pOr' 1.'; Prucura
dor n, :\i;';-¡nd C:\\2': ·~n "('!lIbre )' r::'
J!r{',~F.:1t~.cí~,t¡ -de n. "r-Ql!·:i:,:() ~!creJl

e ¡an.;;· Pu,'hol. es;; O!'-f} <le ¡¡qut-I;;¡; pre
vinién:Io!c5 <fI!<:, ~i no lo Y"tllican, les
p;¡rar"n (;: IK:-jt;ido n q!.le h:lY:1 11I~l,r

e11 den:C'h~,

3,780

ftEQUlS1TOKI,\5-'

Gacela de Madrid.-Núm. 1:;(;

3.731

VILLA..'lOn PEREZ, Fausto; de eua
lrt!nta añc.s de edad, alliañil, hijb de
Francisco 7 Luiss, namraJ y 'PeeiD()
de San Vi~iJte de la Son.";erT8 (LI>
BI"oño), :::uyas dem.{¡s drcunstaBC~

»ersonales y a''xual paradt:ró 'Se igno
:ra. procesado por delito contra la for·
ma de Gobierno y otros hechos; coro
pareoera, en trmino de diez dí~, a
eonl3r (.le la fecha df; la publicacion
de la. presente en la G....O':TA [lE MADRm,
ante este Juzgado ":le instrttcciÓD de
Laguardia, con el fin de serk: notifi
cado el auto de procesamiento -.contra
él dictado en el ~umario 3::1 de 19J\
constituirse en p ris.i(JI1 pro\'i~ional;
bajo apercibirnicflto qll<:", si no com-

ex I~DIVIDlTO li3m:J::0 g<.tfael; de
unos tn::inta años de edad, algo mo
Ter.O, e;;taturh m~,s bie~ baja, compJe
:ltión fuerte, acer.to c~ste!Iano. que fe·
cr..a auto'> vestía ahri:;o ct)lor aig:> ela
1"0, mils bien brgo. p:Hlhtlún 'pana, r,aJ
zab3 alpar~:Itas y tocsba con gorra,
cuya fili~i¿n y dem,is seiias. :l~i cornl}
5U adual paradero se n~sC(ln(lcen;prú
cesar:lo en sU!113rio número' 6 df'! co·
!Tiente ::l i'.J, que se lnstr!.lye contra el
mismo y oh) indiYiduo llamado Es
teban Güibas BataU0. adua;mente en
prisión provisional. !)<J:- robos rC:lLza.
rlos en el edifkio donde estitn in5ta..ia.
dos lo'> Juzgados de inst,ucci6n y mu
nicipal rle esta ciudad la l;(.che del
13 de Febrero dd co,riente :-'':0, y cu
~'o individuo una vez perpE'trados ~i
chus nü,os dióse a la fuga; ccr.lpt:Jr<~
cero, dent;-o del té':"lllino de diez días.
contarlos df'~de el siguiente a.l rle b
in:serdón de esta reqa~itl)ri3. en la
GACETA. o;¡;; ~L-\DI<ID. rejas adentro del
Jkpósíto mnnicipnl dI? est.'l ciudad dt,
,Vir.aroz. a fin de constitnirse en pri
tiiól1 p,.-ovisioDaJ que le hta skio d-ecr-,)
lada por auto de esta, fecha en meri.
tada .causa; bajo aopereibimiento de se!"
declarado i"ebelde y ¡:ararle el perjui
cio a que hubiere ]uggr oon e.~o a
la Jey~ i::omo c.omj)ren.¡Ud.,) ~l el núme
ro primer/,} del articulo 835 de la le7
de Enjuiciamiento -erimin¡\!.

7827

Bajo !IperCibimt=e ser decii:rati~s '

Iresponsabflidades lefJales, de no pre
.entar¡.e los PI'()cC'!<odos qlle a corzti
IUlIlcion Se ezprcsan. en el plaZ(, que I
se les fija, a con.tar dcsdt r.I dio tle
la publicación del G.1wndo tIC u:lt ,
peri6liico oficiol y ante el Juez Q I
TribulIul que se su/ala. se l~s cita,
U,ml(¡ !J empfm:a, enea,.gá'ldo;>c (l to
dus las Alliorf.c~lIdes y !l:7ellle~ de
la Policia }Ildicial. proced'm u !a I
tousca, captura 1: á'¡1dllccfón de ¡
at¡I/~llos, /Joni¡5ndolo.v a di.~posición I
d.'! dicilo JlIt=. () T~;bun(7I, con arre
glo tl lf):; articliios 512 y 3~& de :(1 lell :
de Enjuiciamiento c!'irr.!llcf. GG! de !
la lel] de EnjnfdamienlQ mililar de {'
:tlarina.

I
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:lli - Ii - ~:l
11 - ··1 - ti
,I:i -}l -»
-la - 11 - ,1
40 - 7 - ~
:14 - () - :.!7
[)2 - 8 - 2i¡
43 - :1 - 27
4:i - 11 - 2
40 - 7 - 24
40 - 8 - 2·1
5/l - ti - 15
,\2 - 10 - 9
40 - 10 -' :l2
H - 6 - 1n
;d~ :1-14
3á - )l -- ))

;):1 .- 10 - 9
"7 - » - ))
:i6 - 9 - 14
44 - l) - »
49 - JI - ')

H - 8 - 27
43 - 2
:lG - 11 - 7
:-Hl - 10 - 21
4~ - II - »
44-8-9
;i5 - D - II

iHl - lJ - D

50 - !J - 8
41 - 5 - 10
40 - 11 - 12
51 - 10 - 27
:lR - 1 - 14
:JI! - 6 - l.!
39 - ti -. 4
44 - D - JI

41- 9- B

Manuel Jlménez Congosto................ Idem dc Barcc.lona ,
Manuel Maria Mllrtinez·Avia] y Bonnplata... Excedenle.-Recfludlldor .
José Fabré Molina............. Delegnción [fe .\ladrid ..
Fl'Ilncisco Mll.uricio y SansondeguL Idem de Ponll!vl!dl·u I
Fernando Sán<::hez Covisa........................ Idem de Barce]ona .
Ga.briel Rlos Na\,cil'll l~~ln de VnlhJ(~o1i.d : ~ I'

.r:I1llle de Cal'los AlIella ;. 11'1hunal Ecollonllcoudmllllstrnhvo Lenlral ..
Joaquín Fernández MarUnez..... Delegfldún de Alicanle " I
Ricardo Rodrígllez·Caula y Meleiro Idelll de León .
José Huerla MarUn lflem dp. Hllelvll ' .
Hicardo Sánchez-CahaUcro y Calvo..... Dirección genel':l1 del Timhre ..
Julio del Hío y San Lorenzo.. Delegnción d(~ Córllobn .
AurcJio Suárcz Sandino................ Ideln de ~láJagll ..
I.uis Rivera GonzÍllell........ Idem de V:llellcia ..
Jorge Bermúdez Rolhen.... Idell} de Alhneelc ..
José Rnmlrez Ferrera.. Depositaría de Arl'(Ícifc ..
Antonio GÓlllel Magdalcna... Delcgllciún de Zunwra ..
1.uis Vidal Domenee.h........ Idclll de AI¡ranlí', , .
Pedro Román y :\Iéndez.. Idclll de Orcnse ..
l'\fanuel ;\Iedr~ y RodrJguez. ldl'lil (le Badnjo7. ..
j\Ianuel Estévf''l Lnmosa lrlcm tic I'onle\'l'dra .
Julio Alonso Pasclwl.. 1 Idcm de Orell!;!!, ..
.1C"-!IS Riva;'l- Bnrgielll ]~~lll de Las Pnllllfls ,' .
Julio SPclll y Anilla.. '(,:IJ:1 ¡..(cllerlll de Dr¡Jmiltos .
Alvaro Gal'nyzúbal y Flórez Estrada (lrdcnaciún de Pllgns de OI'.l'as púhli('ns ..
-Máximo Hel'nández Dlaz I Itlelll de Id. tic In PI·csi(h~.lcia " .
Felichmo Brú y López................ Delegación de Madrid .
Isaac Feijóo SantolalJa OrdellllPíón de Pagos de Hacienda ..
Ramón Pastor y Mendiv:il.. Direeción general del Timbre .
Celestino AdlCl't nllrón.... Ordcnflción ele Pagos de la Presidcnclfl .
VJctol"iuno Isasia y nlaz.. Dirección g¡Ollcl":\l de Bcntfls " ..
Emilio Reblll1 y Pel'is. Delegación de Madrid ..
Antonio Margado !\foro.. In lcrventol' de Ja nepo~ilnl'ill tle Ccui¡l ..
Odón Tejuda Rodríguez........................... Delegación de Avila ..
Hel'iherlo Fernán del Estévez....... ])jl'ccción general de la Deuda " ..
Emilio Fidalgo Solelino : Delegación de Ponlcl'l't!ra " .
Rcinaldo Ernesto VázCjucll Durím Ol'{!cnnción de PI.gos de Hacienda ..
Laureano Martlnez Rossio.............. Delegación de YizeuJ'u .
Antonio .liménez Lora......... Ideol de ICurdobn ..
José Hodril4uez Pernas.... Idem ele Ponlc\"cch·a, .
Rflfael de Diego 1\lal'lín................... IdclU de Cuenca " ..
Lorcnzo Valdés y Ferlliindez.................... Ordenación de PllgOS de la Pl'csideneia ..
José Sandin Sánchez.............................. Dirección gel1el'a..l del Timbre .
Carlos Diall 1-..lar1n................. Exc.edente.-ReCHlldadol' ..
Elll'iqlle Cngig:lO y Armario..... Dirección general de la Deuda ..
Jesús Piñeiro y l\lascda.... Delegación de LuHo ..
Quinlin OI'lega Vl'I'/olarH............... Monopolio de Prlró]cos ..
José Antoni'O Yuqucs l\lesón IDelegación de Códiz .
ilIigucl S(lI1chez Enciso :..... Sl1bdelegución de .Jerez ..
Santia~o Basols y Pascual... Delegación de Barcelonll ..
Manuel Mdl'lín('z )-loul'cl0....... Idelll de Lugo ..
An~el CTómez Pogl!'i.............. Idenl de Tenerife ..
Teofllo -de la 'Ca] y CayuÑa ldero de Burgos ..
Juan Fernández l\Jenéndez.......... Caja general de Dep6sitos .
:Mariano San Jo:;;ÍJ fl IBlesias........... Dolegación de Barce]ona ..
Juan Vil'gili y QuintaniJla.... ldem de l\Iurda ..
Alvaro Hey Feijob........... DiI~ción general del Timbre ..
Jerónimo Losada Lalorre....... Delegación de Sevilln ..
Julio Bérriz lIumnnes.............................. Dirección general de la Deuda ..
José Rodrlgucz Mesa....... Interventor de la Dcpusilnl'lll de HielTo .
Vidal Hedón l.f.oreno.. Delegación de Lo-groiio ..
1tIlSUel La~rra Ro~r:lsuez, _._........... Dep_osUaria de Me1Hla ~_ ..

35
:w bis
86
37
38
:J9
40
4l
42
43
44
4!i
41.1
47
4H
4U
¡JO
úl
lí2
r.:l
fJ.l
o¡¡
CíÜ
67
üS
09
60
()L
62
63
64,
65
66
67
08
6n
70
71
72
73
74
7fJ
76
76 bis
77
78
7!1
SO
81
82
83
84
85
S(i
Si
8R
8fl
llll
Hl
U~

lJ3
9~

-4
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SERVICIOS ~EDAD ...-"'-- - ~

EN LA CLASB I AL BSTADO o
.uOI. !ll)lIQJI. Dlaa. I A.f1oll. Meser. Dfas. I .&JlOll. !l4eae.. DI... I S~

§.
84 - 4 - 13 3- 9- » 17 - 7 - 23

~!H- 6- 8 3- 9 - B 17 - 7 - 19
34 - 1 - ~O 3- 9 - » 17 - 7 - 10

~-33 - 1 - 2¡ 3- u - » 17 - 6 - 24 OQ'
42 - )} - » 3- 9 - }) 17 - 5 - 28 S'
53 - 5 - 16 ~- 9 - J) 17 - 5 - 20 ¡:¡,
42 - 11 - 29 3- 9 - » 17 - 5 - 17
48 - 9- J 3- 9 - )l 17 - f. - lB ~86 - }) - » 3- y - )} , 17 - )5 - 10
41- 7 - 22 3- 9 - » 1'8 - 5- ~

46 - l-H 3- 9 - » 1 18 - 9 - 22
49 - á - 27 3 -- !l -l. " I 17 - 5 - »
40 - 1- 4 :l - 9 - ); I 17 - 5 _ u'

37 - 1"1 - ;) 3- 9 - )) J7 - .) - »
49 - )1 - )) :1- 9 - J) 17 - \l- B 00
44 - J) - » :1- l) - ») 17 - 4- 1
4!i - 11 - ~o a - u - » 21 - 1 - 24 Co.(

c:
43 - 7 - 24 :~ - 9 - )1 2a - j) - » e.33 - 7 - 28 :i - lJ- II 17 - 1 - »
36 - )J - " 3- 9- )J 17 - J - 18 o
~3 - 4. - 21 :1- 9 - )) ~U -- 2 - 10 ....
Hl _ )J - ,1 :.1 -- 9 - ¡l 23 - 9 - 26 I~4() - :1 - 24 3- 9 - )' 17 -- 3- 3
35 - .1.L 2 :.1 -- 9 - » 17 - 3- 1
37 - 1 .~ 18 3 -- 9 - J' 17 - 2 - 10
57 - II -- IH 3- Y - » 17- ~-- S
86 _ J) - 11 :~ - 9 - ¡J 17 - 2 - ¡¡'

36 - 11 - ]2 :i - 9 - II 17 - 1 - 24
41- 4 - 21 :1- 9 - lJ 17 - 1 - 20 Col
ó5 - 4 -- 13 3- 9 - j) ~U - 1- 14

~37 - :.1 - 24 3- 9 - ¡) 17 - 1 - 11
45 - 3 -- " :i - 9- » 17 - t - 4 -oU- t - 12 3- 9 - » 17 - 1 - 2 ~

88 - 1 - 23 3- H - » 17 - 1 - 2 ~
39 - 8 - 2:1 :~ - 9 - » 17 - 1 - »
:H-ll- r a- y - » 17 -- 1 - » a::
42 - )l - ~ 3- ti - " 17 -» - 2:.:l lO)

50 - 7 - ~) :1- 9 ~ » 18 - 7 - U ~
38 - 9 - 2G a- l} - JI 17 - » - ~o .....
36 - 4 - 12 :-1- 9 - JJ 17 - )) ..:- 12 Q.

<U- n - 2tl :~ - 11- » 17-»-» '1
37 - 4 - » :1 - 9 - ;¡) 11 - » - l' Z
Sol - 2 - 22 3- 1} - ji 17 - ji - II =~
401- 2 - 20 a- y'- » 16 - 11 - 22 845 - » - 1 a- 9'- j} 16 - n - 19 .
33 - 1 - }) :-1 - 9 - )) III - :11 - 11 ~

43 - 11 - )l 3- Y - » 10 - 11- 11 (;1

47 - 1 - 10 3- 9 - » 16 - 11 - » ~

36 - 1 - Hi :J- 9 - » 16 - 11 - »
H - 12 - 21 3- o - JI 14- [J- 1
42 - D - JI 3- D - » 16 - 10 - 24-
a7, - ,10 - 15

.3 _
9 - ~ 16 - 10 - 16

DESTINO."iOMBRES y APELLIDOS

ID. ·Camilo TOl'res V.Ular... Dele¡ll.clón de Pontevedra ..
llamón Jl1lln y Seva Mor~no...................... Ordenación de PO'RoOS de Gobernación ..

! Joaquín üuztamulde y Gasull................... Delegación de Sevilla ..
I Isaac Bayón y Gómea.............................. Idl'm de León ..
¡ lUcl.lruo lluursón AlllUHaray..................... Idero de Barcelona · · .

Enrique MañanÍlS' CIl.SllUO....... ldoro do Valladolid .
José Estove Melil,l!Jucr.............................. Intervención do Slllína!! de Torrevicill ..
Dasiiio CasteU Alvarlll.. ~Iegación de Palellcia ..
Antonio MurUne¡; Turón ldortl de Sevilla .
Juan Bautista SéncheJ López.......... Idem de Grnnaua .
Luis Garcla del BlIsto e lbáñea de la Ren.

,teri.(l i ••• i •• ~· ~r Idem de Zurogoza......••..• t ,.. •••••••••••••••••

Valera Pelúez G-o-nzález u ,.. IdeJu de id ,.. .
JuHán Mal'Unez Aguifl·Cl.... Idcm de l\ladrid .
Franci:lco de Mondozo. l\!ltray.................. Excedent~.-RllCll.ud!ldor ..
Juan Burcet Hol~nd\.......•. Subdelegación de CRrtagena ..
Gabriel Martlnel de Arllión y Cani6n....... DelegaciÓn de Alava .
l)edro Garrido M;¡,rlinQI.................... Direoci6n galleral de la Deuda ..
F'lllipe Ravlua M()ralos....... Delegación de Tenerlte ..
Eduardo de mona y GollaQlez Ontoria Idem. de Madrid ; ·.
Antonio Ors SA"u.hez.................... Idero de narcelonR ..
Mariano Pére.l Pl}rtillo Idenl de 1I1atlrld ; ..
Marino Tomás Qlle!po de LlImo.......... Exc~dentc.-Recaudadol· ..
Ricardo Hel'nánd~~ Y Mortinllz Pozo.. Dirección general de la Douda .
Rafllel Carderera R¡Vl;l ~... Delegación de Huesca .
Manuel Blanco Villa · Olrección gonerol de la Deuda .
Carlos R. Afore Savllll...... Delegllción de BarecIQoa ..
Luls MIlrt.í ·rovar..... Iden1 de J\Illdl·ld .
~ail\el Rlv811 Pére%.. Idem d-e SevJlIl\ : ..
Alfredo VicentJ y Dhll -de Tejada............... Subcajero dEl la Tesoroer!a CentraL ..
Miguel Villalba Marth'~z.......................... Tesorerta Central de Hacienda .
ltvelio MondéJal' FuneJ.:.................... Delegación de Barcelona .
Juan LUnás Roli.... Dirección g~mfJrnl de Rentas .
Eduurdo dol Corral Gétme,t;....................... Delega-c1ón' do Soria ..
Luis Serrano Serrano......... Idem de Córdoba ..
Vicente Guedeja Marr6n y MUláu de Priego. Deposita.rla de Molilht ..
Justo GQuJá!ez TIl1·1·1ó ·.. 1Delegación de Snn1nnner " ..
David Franco Ca·sado............. ldem de Oviedo .
Manuel na,mo..~ de Antonio Idem de Sahlmllnca ..
Francisoo Javier Morata Pedreño - Subsecretlll'1a : ..
Manuel Ruiz y de Ojeda.... Direcolón general de Henias .
Ricardo Gómez Abad Ex(:edentc.--Guinca española .
Antonio Rodrlguer; GÓmez.. DelegacIón de Sevilla , ; ..
Francisco ilrllénez Torregrosa.................. ldem de Valenola .
Angel Alonso Agulrro.............................. Confedel'aclón H.. del Duero.--Excedente .
Monorio MarLin Velasco Tribunal Admlnistl'alivo Central.. : ..
Juan Antonio Roura Rams....................... Delegación de Sorill ..
Froncisco PrIeto Estrada , ldelJl de Almerla, ~,t •••••••••• , ,.ut .
Ocluylo Die¡ Durruti.............................. Dtrecclón general del Timbre .
.'\urelio 'Casado Rodrigo : Delegación de Soria .
EUMonio López Aydillo ~ -....... Idem d!l Ponlevedra ..
Manuel Garcla RetorUlIo..... Direcci6n general dol Tesoro .
!'ro8ori3 Miguel Escribano Cuesta............ DeJe¡aci6n de GuadalaJal:'a ~! .

. ., '1 · ',"," , -
-)>>m.'f'

,jI

l>ld' ..

-

(l,í
{tU
{..7
1),",

IW
100
lU1
102
103
104
lOó

106
101
107 bia
108
lO\)
110
111
112
113
114
114 bis
115
116
117
1.18
119
120
121
12.2
123
124
125
126
127
128
129
130
131
Isa
132 bis
133
134
134 bis
135
136
187
138
139
140
141

~ 1'1

-'



~

$

oc
c.....=='....o-~
~

~o
=~::r
g'
'1
~
~,
::S'
~

~
So
~

~
Q.
::l.
Q.

~:
=~

I 1:1'.

'rlj - 10 - '15
17 - 1 - 12
16 - 10 - 12
16 - 10.- 10
19 - 10 - »
17 - 3 - 20
16 - 10 - ])
16 - 10 - »
10 - 10 - ])
16 - 9 - 29
16 - ti - 20
17 - 9 - 28
16 - 9 ~ 20
16 - 9 - Ul
16 - 1I - 10
19 - 5 - 21
16 - g -- 22
16 - 8 - ~1O
16 _. olj - 19
16 - 8 - 18
10 - 8 - J~
16 - 8 - 15
19 - ti - 11
16 ~ 8 - 11
16 - 1:1 - 10
16·- 8 - ó
17 - 6 - 1
III - 8 - ])
16 - 8 - JI
16 - 8 - »
16 - !I - "
16 -- 3 - l)

16 - 7 - 18
21 - 8 - »
10 - 'J - 10
16 - 7 - 9
16·- 7 - {}
16 - 7 - 8
16 - 7 - 6
16 - 1 - :1
1'1 - 5 - Il
16 - 1 - Il

10 - 7 - 11
16 - 1 - ..
16 - 7 - :1
16- 6 - 22
10 - ti - 22
16 - 6 - 22
20 - 11 - 20
16·- 1 - 18
16 - 6 - 11
1'6 - 5 - 29
18 -- fl - 10
16 - 5- 18
16 - 5 - 10
Hl - tu - 1}
16 - 5 - 17
19 - ,,- 8
16 - ,- 7
16 - 4 - 4
16 - 3 - 27 I ~
:1'6-3-19. A...:..

I

I

I
I

9 _ i"

9 - ])
9- )}
9 - l)

9 - Il

9 - »
9 - II

9- 11

9 - »
9 - Il
9 - II

9 - »
9 - »
9 - J)

9 - »
9 - »
lJ - II
11 - j)

9 .~- ¡)

11 ~- ])
9 - »
9 - II
9 - »
9 .- iJ

9 - Il

!J - »
9 -- l)
{/ _ )J

fJ - »
9 - j)

0- »
9 - >1
9 - »
9 - »
9 - »
9 - 11

1) - »
9 - »
9 - })
9 - ))
9 - »
9 - )l

IJ - )}
9 - >1
9 - )l

\) - »
9 - )J

9 - Il

11 - »
{} _ JI

9- :J

!J - »
9_ Il

9 - .,.
11 - »
9 - »
9 - J
9 - »9 _ JI

9 - "9 - »
9-!

3
3
J
3
a~

3
:i 
3
H
3
3
:i
:3
3
3
3
3
3
3
J:,
3
3
3
3
3
3
:~

3
3
3
:i
:i
3
J
3
3
3
3
::1
3
3
:1
3"""':
:J
3
3
3
a
3
3
::1
3
3
iI
8
3
3
3
3 .
3
3-1

:&7 - 8 - 24'
30 - II - 20
36 - 9 - »
41 - jl' - 21
41 - 1 - 13
38 - 8 - 1!l
47 - 7 - "
41·- 2 - 19
33 - 11 - J)

48 - 11 - 20
36 - 10 - l)

.1:'1 - 8 ~ 10
47 - j) - J)

:~5 - 7 - 18
54 - 6 -- 21
49 - iI - ~{}
56 -- 11 - 9
[j1 - 1 - 18
,H - [) - tl
56 - 3 -- 20
36 - 2 - 14
45 - 1 - 4
41 - 5 - 1~
30 - 2 - ~
:18 -- 1 - 1
:10 - 4 - J1
40 - 10 - ~1
61 - 9 - 17
~8 - )} - "
53 - 4 - ~fí
[11 - )l - 11

·12 - 4 - 3
:i3 - )} - )}
014-11- 3
33 - 10 - D
49 __o }) - 16
41 - j - 21
35 - 9 - II

38 -- 7 - 17
32 - 11 - 10
41 - 1 - la
H - 3 - 10
38 - 6 -- 23
38 - 2 - 20
37 - !) _. 25
41- Jl - ¡¡
42 - H) - »
38 - 5 - 24
·18 - 10 -- 22
34: - 4 - 15
40 - :1 - 15
32 - 11 - 11
51 -~ 11 - 25
:i5 - 4. - 27
oH -)) - 5
56 - 5 - 6
34 - 1 - 7
45 - [, - 9
H - 8 - 17
37 - 10 - 12
59 - 5 - II

3,8- 3- 11

Manuel VUJar l' X;ozano........................... IdeñI (le IMlldrld ~~::;;;;.:•• I'f;-..;;-~;;.;,.~~ ..;..~ ..
Delio Rodrfsuez ,de la Torre, tt Idem de Lu60.~ " •.1" ..
Eugenio López f\.lesft Llanos ,1ltu Idcm de .l\fu.tcin ~Hi •• " ••• H H .

l\fnnuel Cuslillo Uod1'fguez........................ Direcci6n gcneJ'al de la Daudu .
Rafael Rojas Pulg.... .•.. Idom dn Bnrcelona .
José Luis Greño Itodrfguez Idenl do ' ..alcncja .• H.~ •• 4 It u ••

Cesáreo l\[uro Cao e.~ I .It.~ .111 e ••)111'" e '''14 ll. Exco:dcole.-Ilecauuadol'" •. to ,' l' , ., ..

JUlln Gavilán Rodr.lguez de Celll............... Ddegac16n de Barcelona .
}.:'rancisco HornAndez Cftst.ro~ .•• ,.l+u Idem de Segovlu. · : .
EusebIo Carrillo Ric80 III ~ , .. Ido¡n de Gerona: I •••• I U .

lIanuel de las Pelias Arnauld......... Idelu de :Mll.lllga ..
Honorfno Anton:io Requejo Rodr(gullz........ IdC'Ul ele Zamol'a ..
EnrIque ~lllJ1rhJull de Lara l'deln de Madtld~ "
:\Ianuel Cosdo Verdeja , , Idelll de S~n·illa , .
AtallMio MorR1edR lternt\hdez..... Hxctldente.-Reclludodor .
Luis Vierse Castanera , J.\elegaci6n de 'J'an·a¡,(ona .
Félix \r.nJcllcia Cuerva Iclero de Ciudad ReRI. ~ III.U,. ••••••• +I ••••

José J. SanchIs y Relg............................ Exceuente.-R~calJdador ..
l\fñnueI Alvarcz Rodríguez..... Delegación cle León ..
Jacinto L6pez López.............................. Dirección gelJel'll) de la Deudü .
Alvaro Cantos ROlllero. Utleaación de Valencia .
Virsilio G6mcz ~ae6n " " Excedl:nle.-RecaudElrlor .
Julio Fra!Je ·r.falesanz 1Intervencióll d\l b Deuda ..
Luciano Izqulerrl() Lafuente.............. Delegación de Sarill ..
Juon Pérc% Gonzúlez :.. Idem de La Coruña ..
EmilIo Fornández GlU'cfR " ~ 1Idcr1,l de Oviedo .
Fran-cisco Sanjuán ~Iontes.. " Id'ltil de Granada " .
BonltttcJo MQI'Unez ValCJll1,rce. Intervención de lo Fábl'icll tie la Moneda ..
Francisco ,Soler Jaén 4 HU DuJegac::i6n de Ca:stu-llón I,I .. I "

Fide! Izquierdo Vtlez........ Idelu de Toledo .
Enrique Q\lfJada VUlapadJerna.................. Dire-cción generld del Tt:sc.l'O ..
Antonio Cervifto neíno..... DelegllcJ6n de Jaén ..
~fol1uel Ródenlls Y López......................... Direoción general del Te~oro ..
JulJan Escudero Pícaro ldelll id. del id ..
Alvaro Alonso Giráldez:.;......................... Idoro id. de Renias .
Cnrlos Velosco MOl'Un ".... Caju general de Dep6sit.>s .
l\ligucl Angel Moreno Garefa..................... Delegación de Albacctc .
Hcnato UJIoa Mrirtlnez IdcIU de Pontevcura, .
Juan Luis Azcué Vlllnrlas.............. Idem de Vizcaya .
Luis D.laz Orro.............. ldero de La COI·uña .
Lorenzo G6mez Verdugo....... Caja genel'1l1 (le Depósitos ..
Juan Olivar Jordán DelegAción de BnIearcs ..
Eugenio de la Torre Sr dé la Torre.. ¡CIlJa general do Dl'pósltos ..
Jesús Hevla GI·andu..... Delegación de Oviedo ..
Roberto Mllrtfnl!z Abad........................... Dirección general del Timbre.. " ..
Enrique Costa FisucJrJli.. Delegación de Luso ..
Pablo Galán Frey.. ldem de ~Iadrid , ..
Anlonio Gnllud Orlega............................. Dirección general de Rentas ..
Rafael Fernández-Gra.nde y Chavalera....... Dclegaclon de Eucelona .
Jalrnc Ozore'! Piñejro.~ 41.1~ •••••••••••• ,+, III. Idem de Alavo I •••••••• I' .

Julio Fel'llúndez ·el·espo y Riego Idem ¡Je León ..
José ::Unrll1 Alonso Alonso "." ,.. Ilirección UClIcrl11 de Benlas ..
ZoiJo Solar y Alvarcz............ Triuuna.1 Económicoadmini'Sll'fltivo Central ..
Emilio GOl1zh)ez :\Iurillo J)clegnción de Segovla .
Amelio Gayo GnJ·~í:l .. , Idcm de León ,., .
AntonIo ;\fcnéncic7. Rozos,., Idcm de J.érlrla., ,.
Rafael r.nsll'o Sonio................................ ldelll fle Las Palmas .
Antonio Cribe Prt·C'z Idcm de Znmol·l1 , I
Pa~('lIl1l La'Sllrte Doll': Idem de Tel'llel. , .
G:lhino GOllzúh·z Díaz ~ Dirct'l'iún general de Rentlls.~ ..
·\mado ~,rontolio y Cin·rn Delegación tic Tel·uc!. .
:'lánucl lia::"~i;¡, Calvo _ ••• -....Excedente.-Confedernción H.' del Segura .

\.
¡tQ
U~
1143
]46
147
148
148 bis
149
150
?lJl
162
11)3
Hi4
155
H>lj bis
l/lO
157
157 bis
1138
159
160
]60bi>:
1<11
162
]63
104
lG5
16(1
167
]68
169
170
]71
172
173
174
]75
171.1
J77
178
]7¡,
180
181
182
183
]84
185
186
187
J88
18:1
¡¡lO
]ll!
1l)2
}fl:l
lU4
]uG
JDr,
] ,..'1

lJ~

1!)~~

h¡J tj;.
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SERVICIOS

EDAD - - ---. ---
STIN'O - EN LA CLUB AL aSTADO

- -
AfIo.. Meses. Dlu. MIo.. Mese.. Dlsl. A.!Io•• Hetea. ntu.

33 - 7 - 23 3- 0-. 16 - 3 -11
46 - JI - :.u 3- D - 11 16 - 3 - 16

" 46 - » - » 3- 9 - » 16 - 3 - 11
48 - 9 - 2b 3- D - JI 17 - 10 - 28

" 37 - 11 - 1I 3- 0- 1I 16 - 8- 4
40 - 11 - 23 3- 9 - B 17 - 9 -:12
H -2 - 26 3- 9 - l) 16 - 2 - 111
36 - 4 - » 3- U - JI 16 - 2 - 19
55 - 1- 8 3- 0-» 16 - 2 -l" 16
56 - 1- » 3- 9 - J) 22 - 8 - 20.. 36 - 4 - 24 3- U - » 20 - t - 16
35 - 5 - 12 3- 9 - » 16 - 2 - 13
:~5 - 2- 6 3- 9 - " 16 - 2 - 10
48 - .. - 2:1 3- :) _ B 19 - 11 - 2g
34- 9 - 20 3- 9 - l) 16 -"" 2- 6
52 - 4 - 16 3- 9 - JI 16 - 2- 5
36 - 1- 2 3- 9 - 11 16 - 2- 5
35 - U - 19 s- 0- J) 16 - 2- 5

·,82 - 9 - 25 3- Y - JI 16 - 2- 5
32 - 5 - 14 3- 0-11 16- 2~ 5
4:l - 7 ~ 21 3- U - JI 16 - 2- 2
43 - 7 - 19 3- Y - » l6 - 2 "- 11
:-la - 8 - 10 3 -. 9 - J) 16 - 2- 1
34 - 11 - 18 3- U - J) 18 - 2- 1
44 - 3 - 1-1 3- 9 - " 16 - 2 - 11

43 - 2 - 20 3- Y - JI 16 - 1 - 26
63 ..... ri -.13 3- Y - " 16 - a - 11
56 - 1- 2 3- 9 - ;l' 16 - 1 - 7
54 - )J - II 3- l! - J> 16 - 1- 1
31 - 8 - 21 3- 11 - l' la ..... /) - 12
62 - 10 - 23 3- 9 - » 2.6 - 6 - JI

" ri8 - 8 - 27 3- 0- II 26 - 01 - 2'0
.. fl7 - 8- 2 3- 0-11 32 - 11 - 11

.. lH -- 11 - 2 3- 9 - » 15 - 7 - T.I
,49 - 1 - 1 3- »_ II 21 - 10 - 12
43 - 11 - 1 3- D- J) 24 - 1 - 1)

.. 46 - 1) - 28 3- 9 - II 21 - 1) - 16
44- 8 - 22 3- Y - 11 15 - 7 - 15·

· 40 - 8 - 27 3- D - D 20 - 2 - l)

:48 - 8 - 2!J ;;- 9 - II 23 - 1 - 2.:&
·39 - l> - » :~ - 9 - » 15 - 7 - 11

'46 - R - 17 3- 9 - II '11 - 4 -,25.. '41 - 3 .- 24 3 - 9 - l) 18'- a - 25.
39 - II - ~ 3-.... 9 - » 2,1 - 11 - 9
41- 7 - 12 3- 9 - » 21 - l) - 27
41 - 10 - 16 3 ....,. 9 - » 17 - 8 - 15
54-11- 9 3- l) - D 23 - 10 - lO

· 42 - 7 - 15 3- 9 - II 18 - 8- 6
38 - 1) - 20 3- 0-1> 21 - 10 - 11

.. 39 - 6 - (j

I
3 - 9 - J) 20 - 5 - 23

· 49 - 6- 2 3- 9 - J) 11 - 3 - 21
,54 - 6 - 19 s- o - JI 27 - 6 - 21
37 - 5- 4 3- D - ji) 13 - , - 13

I

DENOMBRE Y APELLIDOS

¡.D. José MarIa Fa-cerlas Llanos... Delogae.tón de Hue
Pedro Cab.añns Gonzó.lez Idcm de Madrid ..
DdBio Gilndara y Pl"jelo Idem do Orenso ..
José Garefa A~mar......... Idcm de Valencia .
Perfecto Estévez Alvarez Idem de Orense ..
Enrique Fernández Mulero. Idero de Tenerlfe .
l?ernando Hita Rabadán.. Idem de Córdoba ..
Jaime de Ca!!ltro Antúnez......................... Idero de Baredana
:\Ianuel MnrUnez Aceituno " Idem de BadaJ07: .
José Navarro Pascualf ·.. Idcro de Terue1. ..
Vicente Ortega Vergara........................... Dirección g{'llcral d
:7Ilanuel Barros Arbones.. ..• Delegación de León
I.uis Caruncho Aslray.... Idem rle La Coruña
Joaquin Vallejo Martinez. Idem de Sevilla .
José Pena Alvarcz Idem de Oren.'!!! ..
Recaredo Durán Slelro.... Idem de id ..
Ramón López Rodríguez.......................... Idcm de Madrid .
José Maria Martlnez Velilla. Idero de Barcelona.
Frun....isco Gurcfa y GarcIa.............. Ordenaci6n de Pago
Manuel Rosón Ayuso... :........................... Dirección general d
Andrés lIIontes Collado · Delegación do Gran
José Castro Garcla........ ldem de Hueh·a .
Félix Gómez Enrlql1ez.. Idem de La Corutia
Reearedo Alvnrez Huilla e Il\lllSias............ Idero de Barcelona..
Ramón Solo Alvnrez.. Idem de l\Iélaga ..
Vicente Bacna. Reyes.. Excedente.-Mnrruec
EmiHano Hcrnández C,,-longe.. Delegación de Sorla
HaCael Elvira Rodrlguez.... Intervención de la
Jesús I\laleo Agucda.. Idem de Id .
Federico Morcillo Gnrcla •• .. •· Excedcnte.-Glllnea
José M'Olina BedInar · · .. Delegnclón de Jaén.
José Peña Aldecon....... Dirección gen(J['al d
José Jalvo Villanucva ·••••····· Idem id. dc la id.
Pablo Gallego Alcaraz..... Exccdente.-Rccllud.
Salurnino del Castillo Yl1sle.... Delegación de Guad
Francisco Antonio Ferrón Manrlquc......... Idem de Madrid.....
AleJandro Pedrornlngo Rojo..................... Inlervención genera
José Aparkio Soto ·.... Sllb'Secrelnl'ia ..
:Manuel de la Muela i\teneses.... Delllgaci6n de Baree
Francisco Jllarros Garcia · •• •·••··· Tribunal Económico
Angel Pociello CosiaUs • ·.. ··· Excedente.-Rccaud
Juan Danls NavaJ't'O..... Delegación de BRrce
Angel Gallardo Egea........ Dirección general d
Mnnue\ t1állego 'Castro. Delegación de Aliea
Ramón Alonso Garela. Tribunal Económico
Loredano BenUez DelgadQ y Tena. Direcci6n general d
Manuel Molina Bezmar " Dh'ccclón de las Mi
Celestino Pellico Latorre......................... Tribunal Eeonómico
José Górncz Eleghl0 Y Carear................... Intervenclón .r:cntra
Domingo Estévcz Dueñas.......... Ol'denación dc Pago
.Manuel Sénchez Cuesta Dirección generald
Slllvador Plaza Citrc.llmo..... Idem Id. del Id.· .• H

Ciprfano Carbonel Pu101 ¡ ;...... ldem id.· de la Deud

ordeD

do

N-amero

200
201
202
203
204
:!OJ
206
207
208
20!}
2lO
211
212
21:J
:H4
215
216
217
218
21f1
22U
221
222
223
224
224 bis
22ó
22ti
227
227 bis
228
220
230
230 bis
231
232
233
234
235
236
236 bis
287
238
239
240
241
242·
243
244
24ó
246
~7

JM8

- ..............-..... .
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1016 Caltro Dlel ..
José :IC:.artfnez Okn:edo ..
.vicente Mateo del Rincón ..
José GÓIJ1ez Snli·do., lo 1- 4" 1- 1-

José CUervo Cterracio .
José Ca,rrasco Sastre.• ,... ·.•.•"' •••• u •••

Andrés Bendicho Ploma .
SandiJ.{lo· Alareón Moreno .
EmUlo Taboeda Diez de. Tejada ..
Aogel Garcla Díaz ~
Jos6 Medrano Ca·mlno .
Indillecio Vézquez Camacho .
EmiUo Ample Glmeno 1 UI u .

Juan Joaé Roddgu.ez Casanova ..
Leonardo Ventas López .
Gustavo BAbllmonde y Aylll11 .
Justo de la Cueva OreJuela ..
Carlós Osuna Muñ<lz .
'Manuel Córdoba Navajas ..
Mlguel·Avi]a Martinez ..
Alfonso ,BuUrago GÓmez ..
José González Aurioles Márquez ..

. Juan Antonio MarUn Gómez .
Saturnino Co.Jm&nareJo Arroyo ..
Bue~aventuraReyes Sáncbez .
Pedro José Pardo Garcla ..
Enl'lQu8 Vbquez de Aldama .
Ve.lenUn Soriano Sancho ..
José Herrero Gañez .
Manuef 'FelTer y Arbona ..
José Agullar Caballero ..
Teo\lóro Memhlela Gultiáo ..
G*'rrnAn Lago DurAn .
Fernando MarUnez Nacarino ..
Antonio Alinal'l Guences .
Joaquin Macha-do Rlvero ..
Fernando Hidalgo Saavedra ..
Francisco Sánchez Gijón ..
Alfonso OvHo Membiela , .
Gabriel del Br10 y González ..
Jul10 i\[arUn de la Cat .
Alfon$o Rodrlguez Pérez .
Mujano Rulz Ramos .
Francls·co Pellh:o Latorre ···
J006 Morate de la Guerra ..
Salvador Vlvó QuiUs · ..
Servando MarUnez Zabaleta ..
Vicente Agusti Mateu .
Enrique nnren Pérez .
Miguel Sáenz Santa Maria y Armenia ..
Ramón Domenech Camrubi ..
Emilio Rodr.iguez Cordero .
Victoriano Lloren te Regidor .
Luis Balltíslll. de Lisbona y González .
HermenEgildoMiguel Comes ..
Manuel Torres Felizón " "" .•
Luis L6pez eartón .
Juan Garcin Borrón Guerrn ..
Francisco P. de Rute y Cobo ..

~
~o
c:'
=~
"",.
(")
o
"

""d.
~

~.
1:1
Jl,)

~
~

....
2151
252
2lI3
254
21115
2IS6
2Jí7
258
269
21\0
261
26Z
263
264
265
286
267
268
269
270"
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
'286
287
288
280
200
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
'3O'J
383
304
305
300
307
308

3l)9

I

Jull0 Ca~tro .Ferr6odlz .

ldéfillil. (le ~. Ta. · · ·ftn hJ 'JIJT ..

TesorerJa Central de Haelenda .
Ordenación de Pagos de Obras públicas ..
Dirección general del Tesoro ..
DelegacIón de Madrid ..
Dirección general del Timbre !, ..
Idem Id. de la Deuda ,., .
Subsecretaria .. "It .+H u tI tI' U •• t , .•••• -I! I

Ordenación de PagO'!! de Gobernac19n .
SubdelegaciÓn de VJg04 ••••••••.••• , It •••• ~ .

DIrección general de la Deuda .
~dem id. de la id...• I.~ ••••••••••• II ••• ~ ••••••••••••••

Delegación de Al-merJa u .

Subsecretaria "' 4 .... " H' "." , •••••• "' ;. """'" ~ •• f't. +.'
Delegación de Valencia .. , ,.
Intervención de la DeudA.• ,..• I _.~ •.•••

,Dirección general de la Deuda .
Idem id. del TiJnbre , " ; ..
Administración de la Fábl'ica de la Moneda ..
Delegación de Palencia t " ..
¡.deJn do Badajoz ~ •.
IdclU do Ciudad ReaL ..
Ideln de Tcrucl .. t.t.~ •••••••••••••••••••• 14 •••••• I ••••• 4

Intervención Ccnlrnl de Hacienda ..
Delegnción de S~govja .
Dirección general de la Deuda ..
Delegación de Sevilla .
DireccIón general de la Deuda ..
Idem id.. de la id ., .
ldem id. de la id , ,
'Delegación de Baleares , ..
Idem de Córdoba ..
Dirección general del Tesoro : .
Idem id. de la Deuda ..
Ordenación de Pagos de la PresIdencIa ..
Dirección general del Timbre ..
IJelegación de Tencrife .
Idem do' Barcelona ··•· ··
Idcrn de Cádiz · .••
Dirección general de la Deuda .
IdClll id. de Propiellades ..
Delegación de Oviedo .
Intervención de la Deuda .
Delegación de Valladolid ..
Subsecrelaría ,.. .•
Dirección gelleral de la Deuda .
Delegación de Valencia .
Subdelegación de GiJón ..
Dirección general de la Deuda .
Ordenación de Pagos de Gobernación .
DIrección general de la Deuda ..
Idem id. de la id .
Delegación de Badajóz ..
Dirección general de la Deuda ..
Delegación de Madrid ..
ldem de Valencja ~I , " ••••••

Dirección general de la Deuda ..
Ideln íd. de III id .
Delegación de Cáceres " .
Interventor de la Depositar.!a de Santa Cruz de

la Palma .
Delegación 4e Jaén __._•._ -

19 - , - 25
61- 3-»
59 - 2 - 22
58 - 10 - 8
&8 - 9 - 12
58 - 3 - j

55 - 5 - 4
56.- 1 - 1
54 - 11 - 25
54 - 5 -.: 23
5(- 3 - 2
53 - 11 - 6
53 - 10 - :1
53 - 3 - 9
53 - 2 - 23
53 - 1 - 2.i
53 _ 1 - 7
53 - » - 7
52 - 8 - 4
52 - 5 - :>
fl2 - :; - l)

52 - 2 - 2j
51 - 10 - 28
51 - 9 - ~
51 - 8 - 17
51 - 5 - 18
51 - 3 - 20
51 - 2 - 28
líO - 10 - 17
50 - 9 - 2
50 - 8 - 24·
50 - 8 - 16
50 - .. - 23
50 - 2 - 13
50 - l) - 13
49 - 6 - 7
48 - !I - 15
48 - 6 - 2
48 - 5 - 28
48 - 5 - 24
48 - 4 - J4
47 - 11 - :;
47 - 10 -- 26
47 - 10 - 3
47 - :5 - 23
41 - ó - 9
47 - 4, -)4
47 - 2 - 10
47- J. -20
46 - 11 - 13
46 - 5 - 16
46 - 2 - 15
46 - 2 - 25
46 - 2 - 5
46 - 1 - 27
46 - J. - 29
46 - J - 1
46 - 11 - 12
45 - 7 - 2

48 - 4 - 16
46- ,1 - 25

3
3-
S
3
3
3
3
3
S
3
a
8
s
S
8
a
3
3
3
3
3
3
s
s
3
3
3
3
3
3
3
3
s
s
3
3
3
3
S
3
3
3
3
3
3
3
3
3
S
:-l
s
3
3
3
s
3
3
3
S-

s
3.-

9 _ i
9 _ 11

9 - »9 _ II

9 - l)

9 - II

9 - II

9 - ..
9 - ..
1) - .D

9 - II
9.- ..
9 - ll·

9 - •
9 - II
9 - :o
9 - ..
9 - 11
9 - :o
9 _ l)

9 - ..
9 - ..
9 - »
9 - II
9 - .8

9 - ..
9 - .D
9 - »
9 - II

9 - »
9 - .D

9 - »
9 - J
9 - ..
9 - »
9 - 11

9 - »
9 - JI

9 - J
9 - J

9 - D

9 - JI

ti - »
9 - »
9 - »
9 - J
9 - »
9 - J
9 - 11

9 - »
9 -:- »
9 - ..
9 - JI

9 - »
9 - »
9 - 11
9 - :1
9 - »
9 - 1)

9 - •
9. .- ~

21 - & - 24
18 - 6 - »
21 - 9 - 18
20 - 9 - 14
16 - 11 - 21
22 - !I - 26
21 - » - 29
18 - 4: - •
18 - 10 -21
15 - 4...:... •
2:l - 7 - 1
24 - 7 - 12
15 -4 - •
16 - 2 - lB
19 - 2 - 2ü.
23 - 9 - »
30 - 1 - :.!4
1:¡ - 4 - ti

2-2 - 7 - 19
15 - ,,- »
15 - 4 - 11
17 - 1 - 11
29 - .. - 19
22 - 8 - 26
108 - 8 - 5
28 - 2 - 18
26 - 2 r-- •
30 - S - 17
25 - II - ~O
so - 9 - 18
15 - 4 - •
15 - .. - •
22 - 11 - 10
17 - 10 - 6
15 - 4 - II
29 - 1 - 17
22 - 2- ti
15 - .. - »
15 - 4, - 11
20- a- 7
22 - 7 - 27
24 - 11 - 19
2d - 9 - 21
15 - 4: - »
18 - 4: - 29
25 - 6 - 11)
21 - 1 - 29
16 - 8·- 10
24 - 3 - 24
24 - 7 - 17
30 - 6 - 15
18 - 10 - ltl
15 - 4 - •
17 - » - 15
26 - 8 - 16
17 - 10 - 5
16 - 8 - 3
28 - 7 - »
16 - 11 - 16

17 - S - 27
20 -. 1.'-' 1~

f
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ft
~
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110.. 9 bis¡D. Jes\h n.oclr.1yuq Merll{1rnftrC~""""""""""1 E;Cpqel~~e.--Mnrrlleeo:; , ..
1110 PICiO (.Olltrprll'S VAr;m¡cz " ·· llclegnclon de UarceIQHa,.,.,." ,.
8H l\{¡PHwt GeUlllillc:r. S(¡nchel': ·.. DlrRf:Qj ón gr/ICrl11 (Ir- la Pcllll'1,..", .••• ,''', •• ,· ..
1112 i 'Cl!I~p Vivero Hodl'll;lllCl': ,,, .. ,, .. , .. , ·,··· PCJl~'lAcl{¡!1 ljc MlIodq , .. · " ..·.. · .. ·..
SIl! i JIIS(:o r:nhallcl'Q NleIQ " " "" Jík111 (ie hJ, , .. , " " ,
SI4 JOliC ~1~Jlda O~rd¡l "" "."' , J)Ü'QCCIÓ1l ªell~l'fll f{e la Deuda ¡
315 PtHlenCíl ~Ir PIl'hlO' Y Gome~, · ·.· ll¡cm 1tl. del TUllbre, ·
816 1'ePil\Q Gflt¡lil\a y Rp~" ..•. I1 .. "." ,,· nele¡{Uojól1 do I\I[)Ql"id · ·..·'
817 .N\rnl~.'l ~hlfUll U(lfja "., "" ldnn de ,¡aen ",,, · · ..
BIS .lll.'lr .l\t,r,rt1!1 f.611CZ ".lO " " .. ·• Intervt!llclón do lu 1?'cHCI~ · •· ..
8ID C¡¡'\'o GOI1Z~IQ'" I,('¡ pe;!; " " .. " , lO'" Pelp/lllc!ón q~ I11~dr¡rl.· · ·" ..
~20 ISllllc]O "lllsro CqSqñllll" ".. nlrc¡:dón R>lIlCrnl d,l 'nmbrc .
~gl JWltn ESJl'l1'('la Mnñ(l~ · ·.. · · J)eleg;:¡r,lún de i\l!Jllcelc """ ,,,.· .. ,, .. ·,",, .
l!~~ Al.ltouiu Jiohl¡;~ ;\fa¡;{;IIl · , rl~('lll (!I,l n.lrlrljn¡~··.. " : .. " ,· " .. · •.., 1
P.~8 Mlf1\lCI 13~!lJer.ql\ ;\f.Rl·UUPll " •.. · 1.lH·r,Ce!Ull ¡.rctlCl'f11 rld Tunllrc ·.. ••· .. · •
824 Joaqlltu O~~m'lQ JllUI.lHIl....... Pclegacjón do AVIlR · " ..
lUlo :ilkl'l\lp¡; QililltllOP. y ~llmtol(l.................... PJrecclón ¡;(flllCrlll "(Jlo Conteneioso ..' .
IlJ6 J;(!rlcrll1Q 1111l11:¡Ó ~C¡¡"¡, oo,." ""....... lJilll:SAdón rlll DllrcIlJollfl." "." .
IUI' nleutel'1o OiIlZ Ohm Iclem dc l,cÍltl : ·." .. · · .. ·.·~.. · .. · ·
8lJiI Jo~é lIílríu Lorcli¡'o Horlrigncf.............. Jr1clll de ~lll ['('1;1 ··., • ..
320 I~nriq\lll Hl'flVO J'uJJcrolll - "... ()I"l(~llaclóll de l'¡lgl},~ tie (iqbern¡H'ioll .
;U10 Antonio lllll'r¡~pl'ctr(l Gar cía.......... Ddcuac!Qu Qil Cludllrl Real. : " "
831 Jl\llll r.Ar~~r P¡¡;dlflr 10rdcJl~c.l6n rte l'aIW~ r1c .H:¡~len~la .. " , ..
a9~ ~oqqll'n horn ::!fl1vndnl'llli......................... nm'lCCIÓn /llcllcl'n] ¡le In .IConlCllnO/io.."".. "."
81l~ Ov1clio C1Hwtn O!il¡Qrjo. "..... Pelcl,lIlclón de 1\lbl1ectc.. , .
¡¡ti.. . l¡I·{l.n~I¡Cll H¡¡rr'l'Il!l iJ@.J.ara : ,ptCf\rCllCJÓn¡](\ .lll Ut·IH.ln , ,.. " " ..
SS" biS t\tltRll{ :S¡\nche¡¡¡ dll Mnllnfl y POI t;'cnrrero... 1.ll:Cf'rtenl.,,--Hccll¡Hludr¡¡ " " ,.
9311 Ji'rAnOn¡OIl J~wjor Mqldot1Q~\Q plaz............. PelMaclón d~ C!nda~\ Hllal ..
23Q Vl(l~ntp l)Qohno Pllarqlill" Dh'ecc!ón gCllcrlll do pl"O]Jied¡Hl,:~ .
!l81 f~"i/j llllYO 411 l.aóll y PUañ1!i Ol'(ltll1llClóll (le Pagos de HlJ~lrl1l1a ' ..
1Nl8 J\ntIJn!o dl11 PQ~O 11 del Cnstlllo.... PlrecciÓIl !l{llllml1 dr. In Deuda., ..
!taO EllllnflÍq n"lc~ y~nHilola ll\~m hl...de JIl Jd •.. ·.. "·: .. ··""l·· ·.. ·,,·,,
afO G~r~r'~o Lilmqll P~l'~¡¡;. ()r.r1cnnclilO de PitioS cID O(lrns publicas ..
3H P~dro !'J1lll-I\O. GaliQUIl , • ·.. n~J~~"~lól1 dll Cllldod RllnL , ,.
:;Jr!# nlJlallQ G~WGl/J Mah:rPI · · •.. ·..· PU'cC<'~Qn S!1nel'll1 d~ In Dtmr1n ".\." ·

,Ma SftC\mdlnQ ¡Jhlrm~nh~z Gc)Jl:lt\IIl¡ PC1Cl¡¡2clóJl uo POlll(!vc¡Jra , .
3H hfftnllol S~ljli}Hl~ P¡¡rftdcll y Morillo Velardc. t>1re~ci6Il l:!QI1~ral r!Q lu DCIJl1a , " .."
:Hti A'1t!;ln~Q Alvftrfli f'tírIlZ, "".., " PQlefJIlCló1l (le t\lmerlo " , ,,·
:un Il'rl\uQulcQ l"!Ialltl1l1 ftliwoo " lnterycncl(¡1l dI' l¡¡ J)CJ.líIfI",,,,,,,I,,,,,,,""'"''''
~4'l' Jo~~ M/lrla Q¡¡n;h~ Hiln" ;,................ Oir~l;i;Um ,p:enc¡'nl q~ ifl. .P.¡nH'lfl.: · · · .
348 f'lldcrlr,Q íiumu,<~') r Clallardo, " "...... Trlhllnfll ECOIl(lII1!C(Hl( mllll~t¡'atl\'o Clll)!l·al ..
340 GIAlHU9 ;P'l~ytq llulrlluuolío.. nJrel.}cl~n M~ner~i dI) .111 1)~ll¡Jn : ..
.!lOO J~lI\,~ ICtlnllllQ Plp~dll., ,.lI, It OQlr,"a{!~ó\1 ¡le ValcllclU."" .. "" , " •.••
3lU \1_~ill J-Jorn¡)t\~Qfj C.lIlIl"?', rde.m ele Cádb: , .
30» O.,TllIilllp MI\HHll y M~)1 tQli.. " DIl o~~lón UCIl crlll rllle la Deudu ", " .
!JfJ:J FRu~t(nr¿)UHH:bs¡r; fhlrtoIllflló......... OllhlllllGton de ~Indl·¡d , .
3M Ublllda ~&nuel nl:l1J{dllll RllVIlIIl lllem ·dll [..QI:{l'OIIQ , • ,", , •
11M bis· J()RQutn :M"~I'll1Hl fllvm ,......... RXCCllenlc,-:\larnlCCQ/i "
311ti .lOliQ G¡.¡JJllrrl) IleboUcdo, Dlrecci6n :nnU!I'lll rlilo la pclJc111 n .

3líO Vl'l:llntq JII11~~1I!Ji.U.edó " httlnl tl1, ¡!o III Id " , '"
:¡lil UtlynretQ V.lIJeflít!\ll'llR }1'Ql'cnlltl " .. " Jdem t~. dq 11\ IIl. , ".".. "." , ..
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Adolfo La.horra lM'eJfa .
Francisco Povea Muro..•.•. 4 : u ...

Antonio Sllndoval y Gal'cia .
Luis Fernández Cordero .
Camilo Villarino J~ópez ..
Manuel Veril Barba ..
1\lar1o GarcíaVelasco ..
Ltiís Dominguez -Barooito .
Egidio L6pcz Padfn .
Manuel Cabello Jiménez .
r.ándido Blanco ~r Blanco ..
Frvncisco Quintero y Muñoz .
Gonzalo :\fuclentes Durón .
::\Iáilimo Sarmiento Alberich ..
Manuel Marta Quemarla Heree .
José Eduardo López Recuero .
Guillcrmo Hl1rJé Morán ..
Fernando Rivero Cereceda ..
Hemigio Ahad López de Medrano ..
C.arlos DOl'onal :\lont('l'o .
José Aparicio Cárcar ..
Antonio Diaz de 'Cabo.............. •.
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José Rojo Gare!a ..
HRmiro Orlen Ach6n ..
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Eugenio Gurda Velasco ..
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José Doblas Calero ..
Luis Vela·Hidalgo y Garera ..
Angel Mendlcta y Núñez de Velasco .
Luis Grifol CIclaberl ..
Arturo Ferrer Pueyo ..
Luis Rodríguez Contraras .
Agustín :\>liñano Grifo!. ..
Bernardo Barbosa San Emeterio .
José ,María Sanlos Vllzqucz .
.Jerónimo Leopoltlo G(lrcjn Hodrígucz ..
il-Ianucl Pérez Adame : ·
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,fuan Francisco de la Bodegtt y Gil.. .
Lorenzo 1\léndcz Vázquez .
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Santos SerJ'allo López. , ..
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EUflque PJnHllI'ron ~. ('lICl'l'ero .
Isidro Acnavenl Gurcía .
1\larcelino Yalcnlln Sánchez Cámara .
ROJTIualdo Brca Villar , .
Emilio' Roquero Luca , ..
;\Jalluel Arroyo Sanz , .
1\liguel Huiz JJuidohro y Huiz ..
Emilio Gonz:llez GOllzlílmr, ..
llorado Cardciíosa Gon~úlcz ..
Echwrdo llal'iano .Tim(·nez Garcíu .
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MINI5T-ERIO

DIRECCION GENE-RAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos ptíblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mea d.
, - .----,

»tila O~~ 8oDot oro DIlUDA AlIIOB~II"BL.

ll efPU •• aQllrloa del del .",...
~

tl:lOCO teeocena ~ por 100 • por 1110 6 por 1l)U 6 por 100 j pot 100 G pollOO- - - - -- - BmIalóP lllOll Bm~6Jl mu Eml9IOn 1~17 - - -
.LI 0CIIÑd0 ""111 (CIIu.I~ (OUIJ~ (OIaJeada &mIslÓIIIa2' .BmU1óD 11127 Ji:Ill!IKID 1917

• 1101100 por 100 , por 100 por" clIlI028) lIOt la c1UlIS1¡ OOf~d.lm) (SIn Imp1lOlltO) (Coa ImpueI&o)---
1 t • • t ¡} t » • l> •:1 • • » • t » • t " •• 1.389.900 30.000 1.13s.ooo 119.000 "15.000 189.000 165.000 1I.OOO LI27.600 ' m.liOO

t 6!3.lSOO 127.000 1.1M.000 147.000 -.6.000 07.S·}() 122.{)(H) 45..;:,00 1.040.500 108.000
674.@O W.8OO, TJ9'.500 ~7.000 1:0.000 . 105:.000 15-'<lQO 3.000 646.500 1.O'1i.fiOO.. • 149-.liOO :26.700 1.65&.5DEJ 80.000 : 6.000 :. 49:'500 46.000 - 36.000 -:U5.000 734.000

7 • ;. • • » - &:- \l- t - »' »
8 • • • • l} » • ""

» ·-8 565.100 162.6(1) 1.954:.000: 60.000 .. - IJ 65~500 43J)OO -36.000 897.000 256.000 I
JO 311.500 '24.500 . 776-.500 67.000 45.500 165~óOO 65.500 30.000 163.600 600.000
n 461.600 14.000 792.500 00.000 : 115.000 82.000 96.500 29.500 815.500 182.500
11 " • • • li » » » » t-
13 517.700 62.000 282.000 129.000 2;).000 66.500 283.000 80.000 39:).000 335.000
14 • • t • » • 1> • • 11
16 • • • • • t 1> • t 11
16 • • • _.

1> 11 & • 11 t -
17 3ll1.000 21.000 130.000 178.000 16.000 2<.,.500 109.500 48.500 162.500 158.liOO
18 201.500 !3.500 108.000 100.000 3:UiOO- 135.500 99.000 32.000 393.000 486.500
19 059.300 220.000 40.500 19.000 13.000 205.500 163.000 49.500 516.000 446.500
20 960.200 79.500 146.000 190.000 68.000 305.000 88.000 7.000 276.000 658.500
11 • • • t • • • • )) 11
J2 t & • & t 11 • • » (>

JI Ml.700 139.1SOO !2O.000 144.000 7.000 177.000 107.500 24..50(' 285.liOO 1.216.500
14. 273.000 36.500 100.500 62.000 51.000 142.500 155.000 2.000 269.000 834,.()OO
!5 ~.200 '8.000 31.000 62.000 7.500 200.000 50.500 32.500 356.000 200.600• 606.500 112.000 32.000 100.000 2.000 304.000 61.500 24.500 467.500 221.500
tn 292.500 1".000 64.000 20.000 12.500 138.000 74.000 22.000 295.500 93.500
18 • • t • 1) i) t • 1) 11
19 • • • & • 11 t • 1) •10 31il.seo 116.700 10.1500 100.000 14.000 20.000 22.000 liO.OOO 409.500 441.500

9.M7.9tJO 1.496.200 9.985.500 1.704.000 005.500 2.653.500 1.756.500 564:.600 8.734.000 8.385.000.- .. I

\-

Madrid, 30 de May()' de 1!J.3t-'El Director general, Art uro Forcat,.
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.
DE HACIENDA
•

PUBLICO a-SECCION DE BANCA
~

Abril 61timo, aeg6n los datos facilitados por la Junta Sindical del-Colegio de Agentes d. CambIG'Y BoJ...

,

I-~-
~ ~ Q!IIIIMIGMI'

DMadal c!et del
0bIl.....

llnl"a. TOTALI por 100 • poi" 100 '112 por 100 a po: 100
~de llanDI¡ Blpote- ll8I .::- - - - le.~ ~ ~

l!uao de ap. olaIM '7 lIIIQaI.
OJl.~BA.JIaI!dOD lft8 ..... 1t2t ~ll1S8 EmIslóD 10211

cllto LoMI
~

-PlI1-(B1ata~) (.~) (8la Impuesto) (Bln lmpueeto) B~ Ga~

-\• • t , • t t • • • •• • • • • » ·'
-. • t • •161.500 11.600, 5!U500 205.000 • 3lil.OOO 299.600 &2.500 3.()()() 35.500 5.805.000••800 DG.600 n.uoo 64.500 t 167.000 255.000 47.500 5.:500 202.000 6.024.680M.toO H9.600 . 81.000 80.500 • 230.000 121.600 80.000 46.000 1lS3::: 4.4'7.800'1<16.600 ';~M~1lOO _ :1.500 25.000 • 19:2.000 117.600 240.500 • 70. 4.635.700:.._~.-'t ".=<~ ~"-;:"'-~ ~., ~ _." ....-_. • • • • • • • • I• · • ... t· I • • • • • •L088.500 40.000 ' M.500 108.000 • 266.000 '385.500 127.500 14.000 '11~800 6.195.40060.500 60.800 189.500 119.000 • NO.OOO 205.500 123.000 127.000 ~~OOO 3.279.800-664.500 15.200 115.000 100.000 • 279.500 4:71.600 84.000 37.000 62.200 4.608.100• • • • • • • • • • •190.500 · 3'11.400 548.000 59.000 • 127.000 385.000 71.000 • 41.500 3.974.600• • • • • • • • t • •• • • 1> • ·,. • t t • t• • • .. • • • • • • •. 62.000 · 408.000 68.000 389.500 " 183.500 154.000 84.000 • 69.000 2.'78B./íOt198.000 8.000 '19.500 89.500 • 10.000 268.500 147.500 7.tiOO 91.500 2.461.~'13.000 34.800 46.500 125.500 t 333.500 287.600 161.000 10.000 101.500 3.94.".700~100.000 M~400 92.500 202.500 , 00.000 287.500 4t9.000 30.500 67.000 3.822.6OG'.. t ,. 1) » • • t • • •• t .. » • • • • • • &192.500 ' 634.400 '10.000 00.500 • 299.000 261.000 138.500 12.l5OO 62.800 5.284.400• ••000 • 16.000 27.000 • ~.óOO 132.000 63.000 6.500 58.800 ~.333~3001167.000 2.000- 62.500 23.000 t 231.000 212.000 1S9.500 21.500 50.500 2.166.200-IU.600 148.400 22.000 22.000 t 124.000 192.500 154,.500 17.600 M.500~ 2.678.00083.600 38.800 32.000 21.000 t 7'.500 440.500 47.500 2.000 70.700 1.977.000t $o • • • • $o & • • »• ,. ,. • » • • • t • •ti7.000 _.600 86.000 51.500 • 142.000 199.200 103.500 • 129.000 2.698.000

1.2M.óOO
.

3.-&35.600 1.654.500 1.703.000 • 3.250.500 4.676.900 1.'124.000 3tO.GOO 1.456.300 68.926.400

-,

•.
"
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DE HACIENDA

PUl3LICO~-SECCIONDE BANCA
r

Abril último, según los dato3 fa"cr1itados por Ja ¡nnta Sindica! del Cofegio d. Agentes de ümblo y Bol•••

J
llouOt I ~1Il. C441lIu Obll~...

para e: :"OO1m- dvl OrillllMlo. TOTAL
.. 1/% pOr 1()q I lleuda lIS ~$ por 100 .. lIO!' 1'00 I por 100

lo rtc Bauco Hlpote- Illlll- - - - lA i~.l~:. ..eua....Klu B-.- de on- ew. rlll1l!ll-
a:lKBB.&r.e&rIo

]l:iúlóll 11128 B'm1sr&3 1m !:J!)JlII(>\t tlnS .Em~4n 11l21l
/:'ladaDal ~el!:l~ dlto J.ocai

lUZI'OqIllOt
d~

(8ID fmp.-toi I (8ln /mpnesto) (Blll hopu¡,¡;toj (filo fmpDe!lto)

,

:& • ti :&
.

:& :& •• :& :& •&

• » & & :& F> • :& t :& •301.000 75.000 3.000 1«.000 :& 150.500 :& :& • 307.000 3.602.500
41.000 800 14.000 34.0Q0 :& 67.500 ~ • :& 394.000 2.211.600
91.500 800 11.500 113.000 :& 144.000 • • 19.500 397.500 3.101.800

102.500 37.600 364.00«) 3O.5CO 1) 49.500 :& :& :& 391.500 2.867.100
1> l) ~ l) • ti :& :& ~ :& :&
& :& l) 1) t • :& • • )) »

80.500 23.600 13500 114.000 » 157.000 1) • • 519.500 :3 .183. :l.OO
50.000 U.4OO 24.500 28.()0() :& 65.000

, • 330.500 2.15'1.900:& :&
96.000 12.400 221.000 14,2':.00 1) 40.500 :& :& • 301.000 2.734.400

162.000 66.800 222.000 34,000 :/) 298.(01) 1) 1) 1) 886.000 3.405.800
1l7.000 12.000 206.500 5I.QOO t 88.00') , 1) :& 1) 341.500 2.186.400

j) I} 1) J) • 1} :& :& t 1) ~

» 11 1) » 1) 1} 1) 50 1) • 1)

1) » ¡) » 1) 1) 1) 1) ~ 1) 1)

I13.t.OO 15,4,üO S.5()() 5.;;00 1) 123.500 1) 1) t '621.000 2.093. 7()()
64.500 2"2.500 92.000 29.000 1) I06.00n 1) :& 1) 397.liOO 3.736.300
75.000 1l.200 1> 102.;iOO t 112.501) 1) • 1) 601.500 2.183.200

(10.500 8.000 13.000 1\.1.000 J) 82.S00 J) • :& 746.500 2,932.500
t 1) 1) J) 1) 1} 1) • • 59; .QIlüI

1)

» » 1) » :& J) :/) 1) 1) 1)

146.500 4.400 10.500 48.500 1) 38.001) :/) 1) • 2.448.200
87.000 12.000 2.500 26.000 1) 101.(:Oi) 1) • :/) 309.000 1.667.500·

131.500 7.200 15.000 15.500 1) 41.000 :& • :/) 331.000 1.730.100.
60".500 16.<JOO 10.000 20.500 •• 29.500 & • 1) 259.líoo 1.35:).000
'11.000 38.000 4.500 20,000 • 4.1.500 • • • 333.000 2.877.900'

1) » 1) » 1) 1) 1) 1) :& 1) 1)

». 1) 1) » 1) » :& , • 1) 1) l)

80.500 16-.400 45.000 12.500 1) 79.500 1) 1) • 291.000 2•2,'>7 •900. ..
2'.1.67•000 4M.500 1.%81.000 1.051J.500 :/) 1.817.000 1) • 19.500 8.061.500 48.736.900

I-

r----------------------------------------------·...

'.
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos público!! negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes. de

_M
'<

Dea4& Obll¡aaloDe¡ llOIlclI oro DlttlD.l .lIlOa~lz ... aL.
Baector 4el d. --p.fP.'.·

lll\Idof
x_o

T8IOferla • Pl)J 100 ;\ por 100 D (IOr 100 A; lJOl 1011 6 por I(JI.< O,*, 1~ I
DMA - - - - -- - Enl\eI6D 1908 Bmlol6n 1020 EmIatOD 1917 - - - 1Al 00IaM40 ¡,6112

(o.njead& {CalIJoada (Canjeada EmlllOD 111211 Em 01011 Illll1 E1DlIIlOD 11117
& 101 100 por 100 5 llOl" 100

POI' 1. do 19"-S1 poi' la d. 19311 porIad"I~) (Sin impue.to) (0uD¡~1

1 • • t • t + • • t • •J • • • • t t • t • •8 t • • .. t • • t 2.000 •.. 120.000 • 250 t • • t • • •• • • 78~úOO t • t t • 111.0r0 •• 16.000 •• 100.'000 • , • t 7.000 t 200.000 •7 • • . . ·- ·.'
• t JI t .. ".¡

8 • , t 11 t • ; • t - • • •8 t
.

t 106.000 • • • 20.000 • 102.M)O •10 10.000 • 177.500 • t • t • ro 000 t
11 t ; 62.000 85.000 • • • • • M.OOO •U 12,500 ~ • • • • • • • • 30.000
18 • : • 7.500 • • • • t • »
14. • • • • • • t • • •
11 • t t t • t • • t "16 • : • 11. t • • • • • •
17 2.500 ! • • • f) • • t 25.000 10.000
18 • • %7.500 t 17.500 • • 12.500 10.000 •19 29.500 • 50.000 10.~O e 42.500 • • M.oro t
JO 30.400 • /) t • 3.000 t • 15.500 •JI • . • t t t • t • » •SIl • t • • • • • • • •JI 8.700 ; 1.000 & t • • t • 48.000 t
14. • • • 2.000 • t t • • •t6 5.500 • 25.000 t J . 26.000 t t • •18 • t • • • • t • 65.000 t
~ • • • t 61.000 10.000 • 6.000 • •18 • • • • • • • • t •19 • • • • • • • • • •JO t • • t • • • • t •

235.100 63.000 657.250 12.0001 ~ 84.500 81.500 1 f:T .000 1'7.500 769.000 40.000

I-
. Madrid, 30 de MayQ de 1934.-.El Director general, Arturo Forcat,
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DE HACIENDA

PUBLICO.-SECCION DE BANCA

".bril último, según los datos faciiitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

000
250
000
óOO

tíOO
300
000
400

000
000

I i

I BemOl Cédulas 00ld1lJM Obligaclonlló
- - de' ()bl\pol~ TOTALpara el lomen- Dend8l! dOI prom-I a par 100 '»OC 100 '112 por 100 ~ p01' 100

r.t: .:!e BanooH~ n81- - - 8'erfovlarl...
flanco de ()ré- oblea y WImI"Q EN ¡¡: lU:la Ind08lirla c&ll~

llmlt10D lW8 EmW6D 1~ .Il:mlaIÓD 11128 RmWÓll 11/29
de .I!lIlpall8 dlto Loc&l

_roqula
ol¡>&leo 1 .

&SIn bD¡lII$O) ISlA IDlPl1llll~) (~ ImPllOlto) (Sin lmpnllltol Naclona

.. -
• • • » t » r, » • ¡) 1>
t • • » • • » • • 11 »
• • • » t • 7.500 • • 17.éOO ~.

• • t • • » 10.000 • t 35.00°1 160
30.000 • • • • 4.COO » » • 2.500 226.

• • t 90.000 • 6.500 5.000 » • 20.000 494.

• • • .o t 1 ~ • • 1/ »
• • • • • » • • • » »
• • ~ 17.500 • 7.000 37.500 • 1 13.000, 303.500

• • ,. 6.000

1
» 35.000 • • 25.50°1 303.()()(J

• • 5000 80000 a 1) • • 6.000, 282.000
t • • 480.000 t 15.500 t • 11.000 549.

• • t 200 000 10.000 IlO.OOO • • 13.000' 341.

• • t 11 • l » t » Ii

• • t ¡) » a • • l) »
t t • » • :i • • • l), • • 70.000 • 3.000 t • 1.000 111.

38.(00 38.400 • l) • 1) :1 • .It50vl 144.
12.500 ,. • 0.000 • 13.000 • » 212.
36.000 • • 11 • 7.000 • • • 91.
• • • » • » • • » ~

• • t » t » • • • &
24.000 t • l) , • 25.000 t • 5.000 111.700

• • • 00.000 • 12.600 • • ".500 '12
6.000 • t l) • • t • 7.0001 69.
• • • 60.000 • I • • • liOO 115.

67.000 6S.00Q t 11 • tí.OOO • 1) , 29.600 251.

• • • » • • t • • .. »
• )) • )) • » • I , » 1>
I A

I
t ) • • » ~ t )\ 1 »

I
212.900 !I 106 400' 0.000 1 1.047.500 )) 3<!.5OQ 281.500 » t 198·QOOI 3.860.

! I . 1 I
i
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l$OJíIfuó 1934

MINISTERIO DE LA
,

GOBERNACION

DI REcelON GENERAL DE ADt\11 NISTRACION

EXTRACTO de las propuestas hechas por laa Diputaciones provinciales T Cahild.os in..m.l.a.r.es. cumpliendo 19 dis-pu&.to
en el párra.fo 1.0 del a.rtículo S.Q del Decreto de 16 de Marzo de 19'34 (GA('E';:A del 2).

PROVJNCIAS
DIA

QUE T'tJVO ENTRADA
EN ESTE :MINISTE~

RIO LA. PROPUESTA

IMPORTE
DE

U BONI1'!CAcr6N

FORMULA DE COMPENSACION

rtIlt.eete .•. l1li ••••-ll! .

~te .

¡" alBleria: •••" ".! -... I

"~o

! TA.'V1la _••
,
jEdajos _ .
1 aleares ••••••••••••••••••••
• urgos _•••••••••••

Cáceres ._•.•.••.! .

. ,Cé,diz .

bst.eUón •.••••••••• _____

Ciudad Real ........__•

Córdohf. •••••••••••--..

le Abrll .

7 AbtiI .

8 MaJO .

10 Abril .

25 .A.IMiI. .
20 Abril ._ ..
9 A;brU .

7 Abril .

19 Abril ••11.11 •••••••

9 Abril ~•••

25 Abril ..... u ......

:& Abril ...~~•••.t.... _

15.000,i)i)

.'

92.391,29

26.413.75

5.314,75

32.198,-«6
1'5.700,00
30.821.00

15.000.00

80.000.00

14.492,10

22.647,33

19.923175.

Un a;-Litrio sobre la -energía t'~ca producida ()'!l la pro-
vincia mediante ap¡-ovecham.ientos hidráulicos y la mo.
dificación de las escalas ., bases ~e para .fijar los pre..
ciosa las oédubs ?ersonales de los contribuyentes }}Or.
i"entas de tr~bajo )T coD'tI'íbucioDes 'directa,;; se:!inla el E.-;.
tatuto en Las tarifas t,· y 2.-, a fin de hacer mis fle::dble
la escala gradn::l1 que se establece y ~ menos Importan
cia económica "!] tr-:tnsito de una a otra dase, <r.le en al...
gunas es aclualmen:e muy desproporcionado, como, POI:
ejemplo, en"la tarifa 1.&, clases 9,- y 8.-, Y de ésta ü:U"
TIJa a l. 7,·, Y en las <:JasES 13..·•.12.·, 1." Y 6.& de la ta...
rifa 2.&, en los que se observa falta de proporcionalidacL
Para subsanar estas deficiencias., medi.aalP. la creacióa
de mayor númeJO de clases de «dula. formula la pro-
pllesta correslIOndiente, terminando por manifestar l¡ue.
para llegar a conseguir una perfecta equidad en la in¡..
posiciitn del tribIltD, precisa también la IJ]().d~ciÓD.

del párrafo 5.-, letra F) del articulIJ 226 del EstatuID
provineial, el eual establece que cuando un cootrilim
yente .parezca comprendido en más ~e UlIa tarifa se le
incluya en aquella que le ntribuya cédula de cuantía
más elevada; modülcación que podría hacerse cn el SCIl~

tido de que estos contribuyentes pasaran, además. CII.
concepto de aeumll!ación de nmias, Wl rec:argo propót'·
donal por el n:ceso de los elementos de riqueza que no
se les compu~ que podria <Iscilar elItt'e d 10 Y el se
por 101 del importe de la cédula que se les asignaba PGC'
la base impositiva mayor. vallJrando las CQ-utríhucioD<es'
por la respectivareuta anual ele los bienes no sujetos a
tributación a estos fines.

Concediendo a m Diputaciones el 2a por ttlO sobre bis
cuotas del im~ de Derechos reales y ,transmisión
de bieDeS, y el 16 por lOe del de Timbre.

Recargar la tarifa 2.- hasta lID. 25 por 100 como máximo la
clase 12.·, hasta nn 50 por loe la clase tl.- y hasta ua
7·á por 1'00 las restantes clases, incluso la 1.•• que úni
camente quedará exceptuada del expresado recargo e,¡
el establecido que ya existe sobre dicha. cIase. y -e1cep
tuán·dose asimismo de reeargo alguno la clase 13.-.

Eleyar en la tarifa 2.- las clases 9.- a 13.-; en la tarifa 3.-
la clase 13.- y las especiales.
~ en la tadfll 2.- las clases S.· • 7.-.
Elevar en la tarifa 2.· las clases 8.- a 13.0&.
Que la tarifa 2.•• se permita. sostenerla eon los mismos ti

pos que señaló el Estatuto, en sus distintas ocIases de cé
dulas. es decir. sin la baja que se le hizo anteriormente.

El servicio de recaudación de las contribucbncs del E~
tado.

Que se dicte una disposición aclaratoria a la letra ¡, del
articulo 226 del Estatuto provincial, y &1 40· de la 1m.
trucci6n. en el sentido de que a los efectos de la cla~
siflcación de.la cédula personal de Ja. tarifa 2.·. se acu·
mulen ,todas las cuotas que se satisfagan al Tesoro por
contribución directa, indirecta e impuestos, y a la tao
rifa 1.·. todas las utilidades por cualqui<!!r concepto que
se obtengan, cuando no correspondan a otr¡n;¡ <,!ue, por
su índole, deban ser clasificadas como comprendidas en
la tarifa 2....

La disminnción ~n igual suma de las cinco anualicladcs
que resta sati8facer a la Hacienda de los débitos liqui.
da·dos conforme al Real decreto de 12 de AbrH de 1924:.

Aumento en la participación del impuesto de Derechos
reales y transmisión de bienes y en el del Timbre.

Elevar en la tarifa 2.. laa clllsea 1.·•. 2,·, 3.·, 4.a, 5.&. 6.-,
7.· Y S... '
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lMPORTE
DE

lA BONIFICACIÓN

PROVINCIAS

DIA
OVE Tm'() ENTRADA.
EN ESTE MINIS'i'!!:·
alO LA PBólPUESTA,

-------1

FORMULA DE Co..'1PENSACION

Cuenca 3 Abril _ •••

Granada 6 Abril .

Aumento en 1,30 por 100 la participación del 5 por 101
sobre la contribución territorial, 0, en su defecto. que
las participaciones s()bre Dcrechos r.eales y lransmisióu.
de bienes y sobre Timbre pierd:m d -carácter de ingre~

t so fijo.
Aumento en O.SOpor lOO la participlción del 5 por 101

sobre la contribución territorial.
Autori~ción para que cúntinlien vig!!ntes las nonnas en.

la exacción del impuesto y tarifas propuestas y acepta..
das por Ord.en ministerial. fecha II de Septiembre de'
1931, con motivn de la adaptación y ejecución de los
Decretos de 7 y 25 de Agosto de igual añ'O, con la sola
excepción de lu cédulas -correspondientes a la tarifa 3.·~

clase 13.... y C5pecial:mente de menores. que -deben tari~

farse con arreglQ a lQS tipos del Est:>tuto provincial:
para el aumcnto de las cédulas correspoDdient~ a l~

clases 2.·, 3.· Y 4.' de las tres tarifas en un 15, 50 Y 4~
por lOO, re5peCUyaIr.ente. y que "ea promulgada lo más'
pronto posible la <l.i~posicióll en proyecto a que se re
fiere la Circular fecha 21 de Febrero próximo pasado.

No se expresa.
Recargo del 25 por 100 sobre -las clases 2." a 5." de la ta"

rifa 1.·, sobre 13s clases 1.· a 7." de la tarifa 2.· y de
0,10 pesetas sobre la clase 13." de la tarifa 3.·.

Elevación en un 20 por 100 la participación por Derechos.
reales y transmisión de bienes )' por Timbre.

Ele-var en la tarifa 2," las clases l.", 2.", 3.·, 4.", 5.· Y 6.".

Una subvellción del Estado.
•

Una subvención directa del Estadl,).
Retrotr~er el cu¡>o de aportación municipal fijado por el

articulo 231 del Estatuto provincial, dejando éste en sus·
penso y fijando el cupo en la (:u4ntia de lo que 1'0'
Ayuntamientos sati'>facian en el ejercicio de 1924-25 por

.. contingente provincial, hoy aportación municipal; crea
ción de una tarifa especial <le cédula personal para los
contri!myentes por renta de capital. en la que sirva do
base no solamente ésta, sim> la acwnulaeión de todas las
demás contribuciones que l:>at1sfaga y sobre el total im.
porte, establecer como tipo un tanto por ciento relati.
vamente crecido; supresión de ~as cargas que, en no~·

bre del Estado, satisfacen las Diputaciones; y aume'.
c1e1 recargo sobre el impuesto d<l D<lrechos reales ft
transmisión de bienes y t:l del Timbre.

Que sea el Ministerio de la Gobernación el que, con ( kJ
jores elementos de juicio, dé una solución armónica, jm>'
la Y ~uit..tlva, que deje satisfechos a Corporaciones y.
contribuyentes.

Con una reg-ulación más u(Iecuada y equitativa era la dis
tribución de lis ba¡es tdhutarius, por cjemplOt la de la
clase 12." de la ladfa 2.", que podría subdivldirse en
tres, con pre~ios definitivos de 6, 8.50 Y 11 pesetas, o
elevando al 6 por 100 el tipo que :fija el artículo 225 del
Estatuto provincial. de las cuotl'-S de contribnción terri~_

·toria} que coITesponde al Tesoro sob¡-e riqceza rústica.
y p¡;cuc.ria en cada pro"-incia.

En la tarifa 1.... clase 5.·, que se restablezca el 25 por 100
rehajadlt en 1931; en la tarifa 2.·. clase 3.·, que se eleve
a 600 pesetas el importe boctUa! de 43ü. y en la clase 4.·.
a 500 el -de 398; en la tarifa 3.·. clase 3.·. a 500 el de 400¡
y en la 4.·, a f!lO el .f.e 300.

La creación de la cédula de pCl'.;ona jurídíca; que se le
exima dt'l pago ce las cantidades que abona por la con·
fección dd Censo electoral, muebles del Gobierno civil
y 25 por 100 de la Delegación provincial del Trabajo 01
de las relativas aliCenso eJecton.l y para el sostenimien4
'to del Tribunal <::ontenciosoadministretivo,

I
ElevlU" en la tarifa 1.· lali clases 5,' a 11.". y en la tarifa 2,

las clases 11'•• a 13,".
Aumento en un 1 por 100 la cesión que hace el Esf:l.do sO'

I bre la contribución rústIca.
Aumento en la participación d<'l impuesto por Dercch~

reales y transmisión de bienes y ca el de Ti'mbl'e. o so-
bre la Patente nacional de Automóviles, con 1·ctroacti4
vid2.d a 1.· de Enero del presente año.

A-wneI!to- en la subvención para c:unjnos vecinales o en l.
participación del oimpuesto por DCl'C(:hos reales y tranS"
misión de bienes y en el -d.el,Tímbre.

20.000,00

29.810,38

18.586,40
39.373,.02

21.190,15

40.000.00

19.000.00

500.00
:lO -

SbtJ.OO
50.000.00

1J.0850,OO

27.621,25

20.OU,18

15.000,00

80.000,00

192.000,(lO

No se expresa.

7 Abril '

16 Kayo _ •••••••.•
No ha informado.

S Mayo .
t Abril ,._tre' ..

GuadaJajara 1.Jfa.yo .
Huelva 19 AbrU ._ .

J....ogroño ••••••~ L.... 31 Mano .

Lqo 'Abril .!••

lIuesca •••••••••••••••"••~••

Coruña (La). ,.. ._.. 5 Abril •••••_ •.

'Mu.reia 11 Abril .

Oteu:se ••••• (Abrll .

0Yi.ed;0:' •••,;p"".P':.J:.~•.I'.1.l),;U~...... 1 .Abril .~.te "

Jaén _••
Las Palmas:

FuerteYentura ••••••••
Gran Can.ari.a .
Lan.ZarOte ••_ ...

{;eó-n ..

Palenaa ••••••~....u........ I Abril .......~...

lIadrI.d. I Abr.l1 .

lliIaga •••.•....-.~.xP.a~ B :Abril _ •••••••••
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nIA:
I'BOYINClAS QVB T'DVO ENTRADA

- , . mf ES'l-E lIlmSTE-
roo LA PBOP1JBSTA----------

"'
IMPORTE

DE

LA: JlONIPlCAClÓN

Pontevedra 11'.... 2 Mayo _..

Jalamanca "......... ".Abril .

Janta tCnu: de Tenerife:
Gomera •••••••••••••..... No ha blformadc.
Bierro •••..•• .••••••..••• . Idem..
La ¡Palma .!..!.. .••• 13 Abril , ..

Tenerife 24 Abril ..

:$autaDder •.•••••: \13 Abril ..

Begovia ••••••••• ~ r 13 .Abrll .

Sevilla •.•• "' " l....... 3 Abril .

SCtria •• ,.,,, ~.•••••.!..•••• It 13 Abril .

1'.ruel , ,........ 11 .Abril ~,••••

loledo ..•~ .. '!••• , ••••••••,.~. 11 Mayo ••• ,! ••_ •••

Yalencia 2 Abril .

YaIlad.:.~ü. _... 9..\b:cil .!.••

,. t ora ++ t................ I Abril .

"iarqoza _.. 5 AbrlI .

60.000~OO

»
]l

5.000.00

6.4~1.0G

.63.268.32

15.327.60

27.360.00

15.895.05

12.000.00

•

150.000.00

80.000.00

15.000,00

161.125.00

Unos ebitrios sobre eonservas de pescado y mariscos Yj
sobre elempnlos materiales. cuyos nacimientos radiquen
en territorio de la proviaci&, y productos industriale!l'i
n. cuya elaboración iuiervengan dichos elementos Q
substancias derivadas de Jos mismos.

Aumento en 1 y medio por 100 la participación sobre le
Patente nacional de Automóviles•.

:1
:1

El 15 por 100. q>mo parlicip2.ción, sobre la Patente r.3ci~
nal de Automoviles.

Elevar en un 25 por 100 la clase 5.& de la tarifa 1.' y la:!(
oCIases 7,,' a 12.& de la tarifa 2.-.

Dejar en todo su valor y con ¡'elación a las tarifas del al'•
ticulo 227 <lel Estatuto pFovincial laS' cédulas de la 2.-.
las clases 12.6 y 13." de la 3." y ja especiaL

Graduar desde sus precias actual~ y orden aseen.dente lallí
elases 8,& y 9.& de la tarifa L-, y las clases 1.& a la 12.
de la tarüa 2.&, fOI".IIJ.ulando al efecto la propuesta co
rrespondiente.

Elevar en la tarifa 2.s las clases: 3.", a 900 pesetas; 1,", a
600.. y 5.". a 400.

Con el recargo provincial Sllbre Dered:los Tealca y trau~';
misión de bienes y el de Timbre. .

La publicación de nuevas tarifas.uniformes para todas las
provincias de régimen común y quehabrfan de puhii~
earse para aiios sucesivos con tiempo- suficiente. a fiD.
de no perturbar la buena administración del impuesto.
y en tanto se haga esto, compensar la reducción im
puesta mediante el aumento de la participación en las
cuotas de contribución tcrrnorialque cOrrespondan al
Tesoro sobre riquua rústica y pecrJaria existente en la
provincia. •

Quitar el rope a la 'clase l." de la tarifa 1.&. intensificar la
investigaeión en relación con los contribuyentes que
:figuran con nombre distinto al actual poseedor y apli-
car debidamente la tarifa 3.-. .

Aumentar al 10 por 100 la participación del 5 por 100 que
las Diputaciones provinciales perciben actualmente do
ilas cuotas de contribución territorial que corresPQndcIl
al Tesoro sobre la riqueza rústica y pecuaria.

Facultar a la Corporación provincial para aplicar inte..
gramente las tal'iras señaladas por el articulo 227 del Esw
13tu10 provincial, con las modificaci'Ones siguientes:
a) La:> de los articulas 1.0, 2,", 3." Y 4.° del Decreto do

7 de Agosto de 1931.
b) Que los topes señalados en el referido Decreto. ar"

ticulo 2.", queden en la siguiente forma:
Para la tarifa 1.*, "Rentas de Trabajo", que la can..

tidad de 250 pesetas de aumento en la cédula per
sonal tenga lugar pOr cada 5.000 pesetas de aU
mento sobre el tope que existe señalado en el Es
tatuto de referencif:. y en la tarifa correspon
diente.

Para la tarifa 2.*, "Contribuciones", que la can:idad
de 250 pesetas de aumento en la cédula personal
tenga lugar PQr cada 2.500 pesetas de aumento so
bre el tope señala.do hoy por el articulo· 22; del
Estatuto ,provincial en la tarifa correspondiente.

Para la -tarifa 3.-, "Alquileres". que la cantidad de
250 pesetas de aumento en la cédula personal ten
ga lugar por cada 2.500 pesetas de aumento sohre
el tope señalado por el arti~u1o 227 del Estatuto
provincial en dicha tarifa 3.a.

Además. proponer la Diputación que se amplic I la:
rebaja del 50 por U!O a la clase 11.- de la tarifa 1.

Relevnr a la Diputación de satisfacer los gastos de perso-
nal y material del Tribunal úmteni:iosoadministrativo.

Aurnentc al 10 por 100 de la participación da JasDiputa.
cil)nes en la cuota -del Tesoro por contribución "ústica~
en un SO por 100 'ti la cantidad que el Estado satisface
2. las Di~ut:lcionesen cornllensaci6n del recargo proviD

'-ci:ti en los impuestos ,de Derechos reales y Timbre, 9
que el Eslndo haga ce::;ión a las Diputaciones del 2,72
por 100 de las cuotas del Tesoro por oontribución in
_uu.:>trial.

\T:>drid, ·26 ae Mayo de'1934·.:--El Director ge~era~ JOl;é l'~ig tIe .Asl;rcr.



JUZGÁDOS DE PRIHERA JNSTANCUll
;,j

"Sentencia número :l48.-En ~ldri4
a 19 de Abril de 1934; habiendo vis
la Sala primento de lo Civil, de esta Au..
diencia territorial. ros autos iniciado'¡
en el Juzgado de primera instancia DÚ- ¡
mero 3, de esta capital. y seguidos en.¡
tre partes: de una, COlllO demandante¡,¡
doña Feliciana Martinez Casado, d«
treinta años de edad. Datural de AI-e
muaja, en la provincia de Teruel, hijaI
de D. Miguel y de dofia Pia, con d()ofl
micilio en Madrid. en la calle del Ge--,
neral Lacy, número 38, representada.'
en concepto de rica, por el Procura- I

dor D. Antonio Górríz y defendida poI:'
el Letrado .:p. Antonio Gómez Izquie.r.
do, y de otra, como demandado, don
VIi' Infante Feito, de trojnta y tres
afias de road. natural de Estables, en; ,
la pr<lvincia de Guadalajara, hijo da
D. Román y de doña C:J.rruen, COJl re
sidencia actual en Villaruinaya, en la
provincia de Toledo; que cn:plazado
no ha comparecido, y con respecto al
cual se han entendido las actuacíon::'$
con los Estrados del Juzgado. sobre di...
vordo,

Fallamos que desestimando, cOIIKli
desestimamos, la demanda inicial del
presente juicio, debemos declarar y de
claramos no haber lugar al divorcio.
en ella pretendido, de doña Feliciuna
M':lrtinez Casadú con su legitimo espo
so D. Luis Infante :Feito, sin hacer tam...
poco declaración alguna con respecto a:
costas.

Así por esta nue.;tra sentencia que,
por la 00 compar«:encia de la partel
demandada. se notificará en Estrados
y además se publicará su encabeza"
miento y parte dispositiva en la "Ga~.

ceta de Madrid" y "·Boletín Oficial" de
la provincia. de n() interesarse notift..
cación personal, en término de segun..
do dia, lo pronunciamos, mandamos Yo
firmamos.-José Temes Nieto.-José
Méndez Novoa.-Pascual Domenech
Marin.-Pedro Navarro.-José Arial
Vila.

Publicación.-Leida y publicada Cu'
la sentencia que antecede por el señor.
D. José Arias Vila Rodríguez. Magís...
trado de la Sala primera de lo Civil,¡
de esta Audiencia territúrial y ponen
te que ha sido de los aulos, estando la:
misma celebrando sesión públka, en el
dia de su fecha, de lo que como Rela~

tor Secretario certifko.-Madrid. 19 dec
Abril de 1934.-Ante mi: P. H., Anto..
nioBermudo.n

y para que conste )-. en cumplimien...
to de lo mandado pueda tener lugar su
insereión en los periódicos oficiales"
por lo que se refiere al litigante no.
comparecido D. Luis InCante Feíto, e:lttl.
tiendo la presente que firmo en Ma"
drid a 16 de iMaY<l de 1934.-EI Of~:
cial de Sala, Ignacio Crespo. ,l

JC-470 /JG--479

Don·I.gnacio Crespd Pérez, Oficial de
aala. Letrado de los Tribunales.

Certi8eo= Que ante la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia territOoo ARCHIDONA
~ Re1a~oria Secretaria del Licencia- ~
'00 D. loaquin Garrigues. se tramitan Don Enri-que de ltu.rriaga y Arav,
QIlo& 'amoa da divorcio seguidol por ca, Juez de prime", inst9.ncia de est.
tloAa . F-elldane Marti&ez Casado caD j ciudadJ 8U partido. .
D. Lu1s Infanta Pelto, en loa cuales Por presente bago sabet: Que eq
Be ba dictado la .entencla, euyo .m,ca.- dicho Juzgado se ha presentado dQolI
buamkm10 '1 p.-te dispoos!tln dicen manda de divorcio por el Procura~~1
&ab ' . . - - " - '- 1>. C8ndido Checa GoDdJez, en '~9~.- .

Certifteo: Que en los autos de dIvor
cio seguidos en el JuzgadQ de prime
ra instancia de Huesca, a virtud de de
manda, formulada por" doña Sixta Her
nández Maldonado. cotra el demandado
D. ManUf'1 Couto Alvarez, se dictó por
este Tribw:al la sentencia, cuyo enea-

l beza11?-iento y parte dispositiva son co~
. mo SIgue:
1 "Sentencia.-En la ciudad de Huesca
., a 5 de Marzo de 1934.-Vistos los pre-

sentes autos de divorcio, procedentes
, dd Juzgado de la ca.pital. seguidos en~

I tre partes: de la una, como demandan
te y en concepto de púbre, sill exrJfesa

!
declaración judicial, doña Six~Q Hernán
dez Maldonado, mayol' <lE'" edad, casada,
sin profesión espf;Cial, vecina de Hul's
ca, representada por ~iProcurado:-don
Esteban Panzano, de';l;p'ldo ea dkno
concepto de pohre, y de la otra, como
demandados, Manuel e.mIO Alvarez, sin
oficio. en ignor<ldo paradero, y el !\1i
nisterio fiscal,

Fallamos que d.;bemo;; ~eclarar y de
claramos el divorcio vincular nel ma
trimonio celebrado entre Manuel Cou-;o
Alvarez y Sida Hernández l'tlaldonado
eo. Huesca el 27 de Septiembre de 1927,
declarando culpable al marido y con
todos los efect'ls que se deriven de esta
declaración en relación a las p.:rsonas
de los cónyuges, bienes del matrimonio
y alimenJ·)Z. Dec.retamos quede la hIja
menor. Maria Luisa Couto He.nanrftlz,
en poder y bajo la potestad de la ma
dre, cC'n derecho a perciJ:Jir alimentos
del padre en la cuantía que en ejecu
ción de sentencia se determine a favor
de dicha hija. Condenamos al pago de
las costas al marido, como cónyuge cul
pable; y una vei que esta sentencia fuew

re firme, que se notiftca:á al demanda
do mediante edictos en el "Boletin Ofl·
ciar', cúmplase con 10 dispuesto en el
arUculo 69 de la Ley, y dése cuenta al
Juez del estado e!l que se encuentra el
incidente de pobreza.

Asi por esta nuestra sftntoocia! defl·
nitivamente juzgaudo, lo pronuncIamos.
mandamos y firmamos.-5antiago BIas·
co.-José Maria Clavera.-Ramón Me·
nac.n

Publicación.-Lcída Y publicada Cué
la anterior sentencia por el ilustrisimo
Sr. Presidente de este Tribunal, Poncn
te en la mhma, D. SantiaJ,(o Blasco y
Rozas. estando celebra!lrlo audiencia
pública en la de este d'ía.

Huesca. 5 de Marzo de 19U.--José
Maria San Agustin.

y para so inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oflcial" de la pro
vincia, por vía de nofiftc9.ciÓn al deman.
dado rebelde. Manuel Cauto Alvarez,
expido la presente. que firmo. en Hues
ca .. 17 de Mayo de 193·t,........Ruperto La
fuente.

Don lluperlo LB,f:Iente C.alindo, Se
cnrlatio de la Audieneía r;rovincial de
....la capital. •

Don Ruprrto IAoreente Calindo, Se
cretario de la Audiencia provincial de
esta capital.

Certiltco: Que en los autos de divor·
cio segtlidos en el Juzgado de pl'ime·
1'8 inst:lOda de Barbastro. a. virtud da
demanda formuIa-d.a. por· D. Dionisia
Lóriz Clavero, contra la deru<lnda{la do·
ña María Arazo Ag6n, se dictó por este
Tribunal la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva sOn como si
gue:

"Sen.toncia.-En !a ciuñad de Hnesca
a 17 de Abril de 1934.-Vistos por la
Audiencia provincial de dicha capital
los presentes ~ulos de juicio de divor
cio, procedentes del J¡¡zgado de prime
ra instancia de Barbastro, número 2 de
rollo de esta Audiencia y año 1934, pro
movidos por D. Dionisio Lóriz Clavero,
casado, mayor de edad. Labrador y v~
ciD(> de Ton·e.. tle A lca!J.adre, represen
tado por vI Procurador D. Esteban Pan
zana y diri~ido por el LetraJo D. An
gel Puyuelo, contra su esposa, d?ña M~
ría Ar2zo Agón, mayor de ea.ad, sm
profesión especial. de igual vecindad,
representada en diello Juzgado por el
Procurador D. Elías Campo, sin que se
baya personado en esta Audiencia, so
bre que se declare baber lugar al divor
cio, con disoluci6n del vínculo matri
monial,

Fallamt.:J OlIC rlc!::e~os dec;ar3!' y de
claramos haber lngar al divorcio soli
citado por D. Dionisia Lóri2' Clavero,
con disolución del matrimonio que con
trajo con doña Maria Arazo Agón en
Laluenga el día 5 de Junio de 1933, con
todos los efectos en cuanto a las perso
nas de aquéllos, asi como en cuanto a
alimen,tos y bienes del matrimonio, si
éstos e::ñstieren, haciéndose la declara
ción de ~lpabilídadde la Maria Arazo,
a quien condenamos al pago de costas;
y dése cumplimiento Q lo dispuesto en
el articulo 69 de la ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamo~ mandamos y firmamos.
Santiago Blasco.-José Maria Clavera.
Ramón Henae." ,

POOlicacióD.-Leida Y publicada ~né
la anterior sentencia por el Sr. Magu.
trado Ponente D. José María Clavet,:&
Albano, estando celebrando audienCIa
pública en la de este die.
HueSC'~ 17 de Abril de 19lW.-Ruper- .

lo Lafueote.. .
,y pan su inserclón en la "Gaceta de

Madrid" y "'Bolethl Oficial" de la pro
vincia. por via de notiflcaci6n 9. la de
mandada .tebelde. dob Marfa Arazo
Agón,. expIdo la presente, que firmo,
em HueIC& a- 11 de Mayo de 1934.
Fb1pep~,~H8Dte.

Hue~a, 2 de Marzo de 1934.--Jilsé
María San Agt.l".iUn.

y para su inserción en la G.\GL'TA DE
M.-\DRID Y Boletin Oficial de la provin
cia" por vfao de notificación a l!! ~e.
mandante, doña Dolores Borra VISCOS,
y al demandado, :no Jorge Bet'g".s Cam
po declarado rebelde. expido la pre
se~te, que firmo en Huesea a li de Ma
yo de 1934.-Ruperto- Lafuente.

JC--.fii
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lULBAO-JUZGAJ.>O NUMERO 1

do parad~o. libro lB. pre:sente, quefir
mo, en Barcelona a 10 de Ma}·o de 1931
El Secretario, Juan Comas. •

El inrra:st.t'ito Secretario
Certifico: Que el preseñe ediclo se

expide a instancia .de parte que tiene
solicitado ~I beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha ut supra_-Jllall Co
mas.

Por la presente, a \"irtud de pl"O\i
deucia de este dia dictada ,por el se-.
ñor Jnez de primera instancia del J"uz.
gado número 1, oe los de Bilbao, don
Fermín Carba)"o Rueda. en la denu.n~
da sobre divorcio promovida, en con
c('plo de pobre, por el Procurador don
José de Vitó.ica CIl representación dé
doña María Iriade .8nrzaco, mayor de
edad, y vecina de Portugalete, contra
el ~rido de dicha señora. D, Alber"lo
Unarte e 11m-be, tambi~n IDa)'Or de
edad, y cuyo actual paradero se· ig~
nora, S e da traslado de dicha de
manda de divorcio y se emplaza al
referido demandado D. Alberto Urial'.
te e lturbe. ,para que, dentro de vein
te días, a contar del siguiente al
da la insercióll de esta cédula ene{
"Boletín Oficial",de Vi:xeaya y "Gace
ta de Madrid'", oomparezca en Jos re
feridos au~ por medio de Abogado
Y Proc:urador. y conteste la' referida
demanda, fonnulando- reconveDCión~ si
lo creyere <'.ODveniente; previniéndole
que. si deja trasr...unir tal término Ma
verificarlo, le parará el peduieio con
siguiente conforme a ley.

Dado en Bilbao a 1S de MayO de
1934,.-El Secretario, Francisco Diaz.

JC-465

92 céntimos cuadrados, de Jos cuales
ocupa el edificio 122 metros y 22 <!eci
metros, o sean. 3.386 palmos y45 déci
mos, y los restantes los OC'tIpa el refe
rido patio. Linda en junto: por el fren
te. Norte, con dicha calle de San Pa~ia
no; pOr" la espalda, Mediodia. con don
Gaspar Rodes.; por la derecha; Oriente,
con D. Ramón Padro y D. Jaime Pero,
y por la izqnierda. Poniente, ron don
Ignacio Llobet.

La sub:1sta se celebrará con arreglo
a las siguientes rondicioncs:

Primera. Que los autos Y' la cerlifi.
cación del Registro de la Propi~~d. a
que f~ refiere la regla cu:Jrb del articu
lo ! 31 de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaria del ín·
frascrito. e~t~ndiéndoseque todo Hcita.
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anterio
res. y las preferentes, si las bubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten~
tes, y que el rematante las acepta, que
dando subrogado en la ;-esponsabilidad
de )as mismas, sin destinane a su ex
tinción el precio del remate.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los Iicitadol'eS con
signar previamente en la mesa le) Juz..
gado o acreditar haberlo veriflcado al
el establecimiento público destiDaOO al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100. efectivo del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serin
admitidos, devolviéndose acto continuo
el depósito a Jos postores que no resul-
ten rematantes. .'

Tercera. Qne servirá .de tipo pan la
subasta la can.tidad pactada en la escri.
tura de constitución. -de hipoteca, o sea
la de 00.000 pesetas.

Cuarta. Que los gastos de subasta.
pago de derechos reales a la Racienda
y demás que hubiere. eorrcrán a cargo
del rematante.

Barcelona, 17 de Kayo de tm.-El
Secretario, Tomás Riera y Sans.

Je--475
En ...ir.tud de pro\"'idencia dictada

e;:¡ el dia de boy por el SI'. Juez de prio
mera ir~Dcia de este partido~ en ....

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 15 tos seguidos por doña Julia $ánebez
Cortina, de 'Veinte años de edad.~

JC--462 Por el Juzgado de primera instancia d, de profesi.6n sus 1abot'eS y veciDa
número 15, de esta capital. yen méri- de AvaIle. en el Concejo de Parrés, ¡-elBARCELONA-JUZGADO NUMERO 5 tos de los autos de jmclo de diyorcio presentada, en concepto de po~ por

, promovidos por D. José Mariné Gomis. el Procurador D. Luis Sáncbez Pen
I Por el presente, que se expide en contra doña Margarita Iglesias Escu.- das. contra su. es~ D. Nicolás Fer.

¡enmPlimiento de ,lo dispúesto por el se- der. se ha dictalo la siguiente nández Garcla. mayor de edad. del ce
fior Juez de primera instancia del .Juz- "Providencia.-BarceJooa a 19 de mereio y ausente en paradero ignOl'lto

1gado númcro 5, de esta ciudad, en pro- Abril de 193ol.---.Por presentado el ante- do en América, sobre divorcio, se ha
I ,videncia del día de hoy, dictada en los rior escrito. ún.aso con los docmneDtos admitido -cuanto ha lugar ea dereche

\
antos sobre procedimiento ,indicial su- que se acompañaD, y en su vista" se ad-' la de~nanda formulada, maadAadose

¡lnario regulado por la ley Hipotecaria, mite la deman~de divorcio que se for- sostancierla con sujeción a las D0nn8S
! promovidos por D. Alfonso Casals Du- mula, que se sustauciará con arreglo que estableCe la vigente ley de Divor
'riu contra D. Eusebio Cal'T'eras Coro- a lo que dcrermina el articnlo t6 de la do de 2 de Marzo de 1932; y siea.do
lllI.5. que se signen ante dicho .Juzgado ley de 2 de Marzo de 1932, y dése tras- deconocido el actual domicilio o pa.
y Secretaria del infrascrito; se anul1till lado a la esposa, doña Margarita Igle-- radero del delIWllldado, D. Nicolá5 Fel'o
que el dia 18 de Junio próximo, 3 las sias Escuder, para que dentro del tér- nández Garcla. se le em.pIaQ por me
diez y media, se venderá en primera mino de "einte dias comparezca y con- 'dio del presente edicto para que de... '

i pública subasta y en el local Aujiencia teste dio'ha demanda y fonnule, en su tl"O del término de" veinte dí3s comp.·
del referido Juzgado la finca siguiente~ caso,reconvención, traslado ~ .. la rezca J conteste a la mencionada de-'

{;na casa ~ila en la calle San Paciano, conferirá por medio de edic~ «io.o se manda de'divorcio y prc;ponp.'en su
de ('~ta ciudad, señalada con el númc~ insertarán en el "Boletín Oficial de la caso, la teeonvencién; ~ndole ...
ro 11, compuesta de tienda, entresuelo Generalitat de CaWunya" y en la -Ga- ber al propio tiempo que deberá per
y (ualro pisos, divididos en i·~S 11:1111- Iceta de Madrid", y dése igual traslado sonarse asistido de Procurador que le
taú'-'lIes cada uno, cubierta de teja~,o, al Sr. Fiscal, y sustánciese en pieza se- represente y Abogado que le 'dirija., a
con un. patio c'n la. parte de l!ett-ás, con:'· parada la «emauda de pobret::ll' fonnu- cuYo fin se hallan a su dispo'Sici{tn en
ti,guoa llJ,.misma.,reediftcada sobre-,el lada."' ' 'la Secretaríadd'qa.e refrenda 12S el..
solar re:;ulturite de la demolición de la Lo 'manda y lixma el Sr. Juez; doy re;.' p.ias simples de di,..ha deÍnSincta y do·
casa cO:::Jtigu;¡. señalada también con el Espinosa.-A.nte- mi~, JUan -comas." cumelltos presentados,' y previttiéndc
r.ámet;o 11. q;,tea1Ji existía, cuyo 'solar '1' y pan qoeslrvá de nol.i.flCacióD. 'T 11& que, si nO lo hace. le parars:e. el f)(~"
ocupa una superficie de 142 metros y emplazamiento en legal forma f.l dofiajuicio f!Stableei~lo por 1a ley. ''l! decímetros, i.,guales a 3.771 palmos I . ,Margarita Iglesias Escuder, de igno:r~:" .x para yue sir.va de emnazamiel,Út'

I>re de doña Isabel Botella Jiménez,
~ntrn Sil esposo, D. Manuel de la SGn~
ltsima Trinidad. cuyo domicilio y pa.
'~adero se desoonocen, tlD la que ha re·
'iCalóo la siguiente
, "Providencia.-J1.!e~ señor de Itu~
,naga.-Archidona. 9 de Mayo de
1I934.-Por presentado el anlerior. es
rcrito lCon los documentos que le aeom
:pañan, siendo competente el que pro~
i'Vee para conocer de dicho escrito de
¡demanda de divorcio; se tiene por par·

l:... ¡te legifunn ~l Procurado!' D. Cándido
~"Checa Gonzalez, en n1)mbre «e doña

jlsabel Botello Jiménez, en virtud a la
¡copia de C'Scritnra de mandatl), que
:asimismo Se acompaña. que testimo~

:nlada en relación en autos, será de
:vuelta a aquél; se tiene por fonnula
~da dicha derrronda contri" l>. Manuel
;de la Sa.ntisima Trinidad, esposo de)a
¡demandante. la que se sustanciará por
rlos trámites del jui'Cio declarativl) de

,,'menor coontiaj se da t.raslado. con ern-

\

PbIzamiento al D. M:mucl de la Sn:ati~
sima Trinidad, para que se persone y
la conteste en el término de veinte
días, mediante edicto, que se im;erta
ti en el Bolelin Oficful de la provin
~la. en razón a desconocerse su dow.i-
dlio y paradero, según se expresa" asi
como al Ministerio &scal. de confor·

I lDidad a lo di'spuf$lO en el articulo 48
Ide la ley de 2 de Marzo de 1932 sobre
- mvorcio: al primer otrosí, como se
'soücita. y téngase en 'cuenta la mani
:fesflación que contiene; al segundo
:otrosí, a su tiempo, y al tercero. como
,Ie pide; librándose, ademirs del empla
r;a,miento acordado por el Boldin Ofi.

I 'ciui de la provincia. inserción ea la
GA.cET~ DE MADRID. tomándose razón

1, 'de dicho e~crito en el libro Registro
~ ~oITespondlente.

r Lo mandó y firma S. 8.; doy fe.
i Enrique de Iturriaga. y Aravaoa.-Ante
)Di. José Peña."

I Y para el emplazamiento acordAdo
'del D. Manuel de la Sanlisima Trini~
I dad., se expide el presente en Arehido
'na a 10 de Mayo de 1931.-El Secreta·
rio, JO'Sé Peña.-El Juez, Enrique de
lturriaga y Aravaca.
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l."USILLOS

Don Angel Cabeza Cortés. Juez mU...
nicipal de .esta villa de Husillos,. pro
vincia y p3rtld<l judicial ele Palencia.

Hago saber: Que haIl3ndose "acantei
las ]Jlazas de Secretario propi~tariD '1
snplen!e de estl} Juzgado de nu cargo.·
cuyo ténnino consta de 156 habitantes
de l-,ccho y 462 de derechu, en cumpli
miento de lo dispuesto por el señCl'l'
J'1eZ de pl'imcrn instllnCia e i~struc.
ción ~e c~te mencionado partillo, s6
ammcia su provisión por medio del
presente a concurso cn turno libre, de
confonnída(1 con lo dispuesto en la ky
orgánica del Poder iudicbl y disposi.
ciones comple:::wlltarias, espcdalmente
~l ncglamclito fle 10 de Ahril de 1371;
deb:entlo Jos a~'l>irantcs a mcacionau:l¡
p~nzas preslnla¡; sus so;¡c.iluucs, dcj,i~
da't11cllte dor.l!inl~nbJ.d~:~, l~n l'S~C Ju~:~~..
do, d:;ntr.• (le-1 pb;~l) 1> ('l'in'-,: 'li~,.;. ,,~

euit'ulcs ~l lA ¡':niliE;.r"ll' .1.,1H Le ~~:.~ ~ill!~~'"

f,.... l' "U''6..3 UUL'l.I..:' 10)" en la actualidad a-.
seme en 19r1?nldo p.ar.adero. para qoej
~ declare ~eltD el matrialonIG. __
hIendo rt'r::lldo la siguieIlte

"Pro\'idcncia.--Jucz. Sr. Gonzá:le.
1Serrano.-~T.;trl'rll, 14 d~ ~YO da 1~34.
J ~)()r p.rf''S.eut:ulo el anteri(lr escrito.

unase c~!1 los documentos acompaña.
dGs. Í(,TIlendo:;e por parte al Procura..
dor D. José Bcn~echea S;l!as, en nom~
bre de doña :llaria \'argas Serr:lDo. y
dada la eompcleneia de este Juzgado~
POr' ser el }'.l~ar del doT!ricilio COD}'U~

~al, se admite a trámite la del1Ulnda:
de <iivoreio (]U!! -:o;c formu1Q. de la q:J.ll
se C'cmfiere tras'~do ~I deman&,do. do.¡(
R~f~l .\eosta 'm"gas; ~' dtlila la a~
sen~la de éstt>, también al Ministeri.
fiscal, e:n?~ndoleli p..'l,r.3 qBe cnn:pa.
rt';:!,.can y la contesten dent:-o de \"el nt~
~. Hágase el empbzamicnto al dOll
Rafael .\rDsta por edictos, q!le se Iij~11
en los ~ítios púhliws de costumbre <W
esta ciudad y se i~r!t'D en la WCEo:.(
o:: N;ADBID y BoTrlin Ojítial de la ~()oo
\'lllCIa., a fin de que dentro del meD
cionado término de veinte dLts como
~C3n en los autos, personándose
en fonna, Iili:rándose para ello los des.
pachos neceos.::1rios; Ji para sustanciar
el in-cidente de pobreza que se pro
mueve por -doña María Yargas Scrl'3~

no, dedúzcase testimonio ?le tos par...
ticulares necesar-ios., formándose pieut
separada, con la (¡lle 'Se dé cuenta.

Lo manlió y firma el Sr. Juez de pri
mera inst'tlDCÜi de este p<Jriido; do)' ie.
José GonEáJez SCTnl,T1'O.-Antc mi. D~l'I~
nisio Parra." '

Es ropia p~Ta qne sirn de notifica~

ción 111 dern3ndadc. D. &f~l Aeo~
Varga,;, ~1 que, visto su ignomdo ~:\.

1

ra¡dero. 'Se 'e1llplara paTa que dcntTG
de veint-e días, contados desde la i'lt~

serci6n del presente en In GACETA. ~
MMlItD T Boietin Ofídnl de eshl pro

1vinc.ia de S.:-villa, eomplIrezea en l~

j
cautos, p,,:'"Sonándose en fOnn:!l; pre r..",
niinliole q1Je, de no Terifi~rlo. re t ~
~ el perjuicio a que hay" lugar.

Utren, 15 de 'Mayo de 1934.-EI~
c:-etario. Dion!sio P~lTll.

8 Junio 193(.

. En este Juzgado de prim<:!'ll in!:fnn
Cla 'le T¿trera se ha presento,do p!lr do
tia -",lana V3rguos SCI'r:mo, mn}"or d~
edad y de esta vccinlhd. r(")rcs('J.l~da
por el Procurador- n. JI)~;é J;('o~rl!lChe1.i
Snl:\~, dCllllwda (le IH\'rJr>::io C'OI::ra su
marido, D. nar,~cl AC0sta YarS~3. ds

.El J~o de iPrirr.~n' instancia
num~ro ~, de esta capital, en provl
d~n.Cla dictada con esta fecha, ha ad
l1';lhdo la demanda incidental promo~
vida por doña Mercedes Torres Gonzá
le..:, sobre que se la 'Jedare~.epa
ra en t.al sentido litigm- con su-esposo
D. Jo~c Lúpc7. Ontivcrosen llntos so
bre dJ:'orcio, de cuya dem:mda se ha
confr:rldo lraslaclo al (lernandado y al
Sr•• Aho~ado del Eswdo; y, en su con~
secu~n~la. se (·mpl.'lza flor medio de
esfn cr"dl1Jn al U. ,fose Lópcz Ontiyc
ro!':! r.lIYo aclual p:ll'ndero y domicilio
se Ignora, pan'l qt!C, dentro del térmi-
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cio en la "Gaceta de Madrid" y --Bol,:,
;tin Oficial" de la provincia; haciendo
constar que los nombrados no ¡percibi~
na otr,)s emolumentos que los señala
dos en el vigente Arancel.

Husillos a 12 de Mayo de 1934.-El
Juez, Angel Cabeza.

J0-7787

HUEseAR

Dan José Ferrer Martinez. Juez mu
nicipal suplente en funciones de esta
ciudad.

Por el presente edicto, hngo saber:
Que encontrándose vacante la plaza de
secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión a
~ncurso libre por haber resultado de
sierto el de traslado; debiendo dirigir
SUs instancias, documentadas en forma,
la este Juzgado municipal los que aspi
ren a ser nombrados, en el plazo (fe
quince días, a partir de la inserción
del presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia.

Se hace presente que el censo de po
,blación oe esta ciudad es el de 9.4-29
bahitantes de hecho y 9.648 de derecho.
y quE.' sólo tendrá de emolumentos los
,Jerechos de Arancel que le ~orrespon
dan cuando actúe.

Dado en Huéscar a 15 de Mayo de
1934.-El Juez. José Ferrer.-El Secre
tario, Antonio Ousaño.

JO-7788

M-o\DRID-JUZGADO NU~ERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas numero 85. seguido en este Juz
,galJo contra Eugenio Marruenda y otro.
!por lesiones, se ha dictado la senten·
«:ia, CU)·o -encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
'10 de Mayo de 1934.

Don Mariano Marcial Femández Ro
driguez, Juez municipal del Juzgarlo
llúmero 10. de Madrid; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una. el Mi
nisterio fiscal, y de otr!!'. como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan. Eugenio Marruenda,
Consuelo Surjo y RIías Ptlarruenda; y

Fallo que dcbo condenar y condeno
• I~s denunciados Eugenio Marruenda
lurjo y a Consuelo Surjo Díaz a la
pena de dos días de arresto, que cum·
¡¡Mrán en su domicilio, y al pago de
6ls terceras partes de costas. y que
.,ebo absolver y ab,;uel~o libremente al
Itro denundado, Elias Yarruenda· Aquí
Jez, y se ;:eclaran de oficio su parte de
costas; notificándo:-eles esta sen~el1cia

a lea referidos G~"unciados y a la de
Q8CÍante por medio de cédula. que se
b8ertará en la "Gaceta de !tIMrid"

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Mariano Marcial Fer

'Dández Rodríguez."
Publicada el mismo dia de su feclla.
y para que sirva de notificación a

Eugenio Marruenda, a Consuelo Surjo
y a EIías Marruenda. expido la presen
te en Madrid a 11 de Mayo de 1934.
El Juez, Mariano Marcial Fernández
Rodriguez.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
hItas número 1.172, seguido en este
Juzgado contra Agueda González, por
lesiones, se ha dietado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

"Sentencia.-En la vilI-.l de Madrid a
10 de Mayo de 1934.

Don Mariano Marcial Fernández Ro
dríguez. Juez municipal del Juzgado
numero 10. de Madrid; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun·
ciada, cuya edad y dunás círcunst3l1
cías ya constan, Agueda González; y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Agueda González, r!D
!"ebcldia, a la pena de seis días de
arresto, que cumplirá en su domicilio.
y al pago de las costas del juicio; no
tificándosele esta sentencia a la referí·
d~ denunciada por medio de cédula. que
se insertará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Mariano Marcial Fer

I nández Rodríguei."
Publicada el mismo día de su fecha.
y para que s:rva de notificación a

Agueda González, expido la presente ~11

Madrid a 11 de Mayo de 1934.-El Juez.
Mariano Marcial Fernández Rodriguez.
El Secretario (ilegible).

SAJ.~·CELLAS

Don Bartolomé Llabrés Bibiloni.
Juez municipal de la villa de San~e
llas, partido judicial de Inca. provin
da de las Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretarios, propieta
rio y suplente de e s t e Juzgado. se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, con arreglo a ,lo dispuesto
en el Real decreto de 29 'de Noviem·
bre de 1920 y Decreto de 31 de Ene
ro ~e 1934, a .8n de que los aspirantes
a dichas pJnas presenten sus instan
cias, docu~entadas, ante el Juzgado
de primera instancia de este partido,
dentro deljplazo de treinta dias, a con
tar desde eJ siguiente al de la inser
ción del uresente en la GACETA DH MA·
DRID Y Boletín Oficial de la provincia.

Se hace constar que el niímero de
habitantes de hecho de este MunidO'
p10 es de 2.932. y el de derecho de
3.057; Y que el Secretario selo percibe
los derechos de Arancel.

y para su publicación en ]a G.\CET.'\:
DE MADRID, expido el ,pre~ente en San
celias a 12 de Mayo de 1934.-El Juez,
Bartolomé Llabres.

JO-7i90
TIERMAS

Don Agustin Mancho Sote-ras. Juez
munici,pal de Ticrmas. provincia de
Zaragoza.

Hago saber: Que halIandose v:I(":ln
te la plaza de Secretario propietario
de e~te Juzgado municipal, la cual ha
de ser provista por cQncurso libre, ~;!:,

anuncia para su provisión, dentro dd
plazo d~ quince días, á contar dcsd~

la publicación del ,presente edicto ell
la GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
de la provincia.

Los aspirantes a dicho cargo dirI
girán sus instancias, documentadas.
dentro de dicho plazo. al Sr. Juez
municipal de esta villa, acompañand~
los documentos que la ley y Regla
mentos determinan, debidamente rein
tegrados; advirtiendo a los aspirante~

que el nombrado no tendrá más emo
lumentos que los señalados en los
Aranceles;' haciéndose constar que la
población es de 760 habitantes.

Tiermas, 16 de Mayo de 1934.-El
Juez. Agustín Mancho.

'JO-7792

UNDUES PINTANO

Don Eduardo Betés Pérez. Juez mu·
nicipal suplente de Undués Pintano,
partido de Sos del Rey Católico, pro·
vincia de Zaragoza.

Hago saber: ,Que hallándose vacan"
te la plaza de Secretario propietario,
y cntni>liendo órdenes de la Superi~

ridad, Se anuncia la provisión de la
misma a concurso previo de traslado
entre Secretarios, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 31 de Enero
último. por término de treinta días, a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y GACETA DE MADRID.

Las solici1'.ldes, debidamente reinte.
gradas. serán dirigidas al Sr. Juez de
primera instancia de este partido; ad·
virtiendo que este Muniópio consta
de 250 habitantes de derecho, y que
el agraciado sólo percibirá los dere.
chos de Arltnt".el. y qne el concurso se
resolverá con arreglo al articulo 6.·
del Decreto antes citado.

Dado en Undúes Pintano a U de
Mayo de 1934. - El Juez. EduardG
Betés.

J()-7793

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San :VIeente, 20.


